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PROYECTO DE LEY QUE MODERNIZA Y FORTALECE EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL SERVICIO NACIONAL DE PESCA. 

BOLETÍN N° 10.482-21.

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Artículo  1.-  Establécese
una  asignación  de
fortalecimiento  de  la
función  pública  por  el
desempeño  de  labores
de  monitoreo,  control  y
vigilancia de la actividad
pesquera  y  de
acuicultura, para  el
personal  de  planta  y  a
contrata  del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura.

ARTÍCULO 1

Ha suprimido la frase “por
el  desempeño  de  labores
de  monitoreo,  control  y
vigilancia  de  la  actividad
pesquera  y  de
acuicultura,”.

“PROYECTO DE LEY:

Artículo  1.-  Establécese
una  asignación  de
fortalecimiento  de  la
función  pública  para  el
personal  de  planta  y  a
contrata  del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura.

Artículo 2.- La asignación
establecida  en  esta  ley
contendrá  un  componente
fijo y otro proporcional.

Esta asignación se pagará
mensualmente,  tendrá  el
carácter  de  imponible  y

Artículo 2.- La asignación
establecida  en  esta  ley
contendrá un componente
fijo y otro proporcional.

Esta  asignación  se
pagará  mensualmente,
tendrá  el  carácter  de
imponible  y  tributable,  y
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

tributable,  y  no servirá  de
base  de  cálculo  de
ninguna  otra
remuneración.

El  personal  que  preste
servicios  por  un  período
inferior  a  un  mes  tendrá
derecho a que se le pague
la  asignación  en
proporción  a  los  días
completos  efectivamente
trabajados.

no  servirá  de  base  de
cálculo  de  ninguna  otra
remuneración.

El  personal  que  preste
servicios  por  un  período
inferior  a  un  mes  tendrá
derecho  a  que  se  le
pague  la  asignación  en
proporción  a  los  días
completos  efectivamente
trabajados.

Artículo  3.-  El
componente  fijo  de  la
asignación,  será  de
$100.000.-  brutos
mensuales en el  caso del
personal  indicado  en  la
letra a) del artículo 5, y de
$50.000.-  brutos
mensuales en el  caso del
personal  indicado  en  la
letra  b)  de  la  misma
disposición.  Los  montos
antes  señalados
corresponden  a  una

ARTÍCULO 3 Artículo  3.-  El
componente  fijo  de  la
asignación,  será  de
$100.000.-  brutos
mensuales en el caso del
personal  indicado  en  la
letra a) del artículo 5, y de
$50.000.-  brutos
mensuales en el caso del
personal  indicado  en  la
letra  b)  de  la  misma
disposición.  Los  montos
antes  señalados
corresponden  a  una
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

jornada  de  trabajo  de
cuarenta  y  cuatro  horas
semanales.  Si  la  jornada
fuere inferior a lo indicado
previamente,  dichos
montos  se  calcularán  en
forma  proporcional  a  la
que esté contratado.

A  contar  del  mes  de
diciembre  del  año
subsiguiente al de la fecha
de publicación de esta ley,
esta  asignación  se
reajustará  conforme  a  los
reajustes  generales  de
remuneraciones  que  se
otorguen  a  los
trabajadores  del  sector
público.

Ha  suprimido,  en  la
oración  final  del  inciso
primero, la frase “a la que
esté contratado”.

jornada  de  trabajo  de
cuarenta  y  cuatro  horas
semanales.  Si  la  jornada
fuere inferior a lo indicado
previamente,  dichos
montos  se  calcularán  en
forma proporcional.

A  contar  del  mes  de
diciembre  del  año
subsiguiente  al  de  la
fecha  de  publicación  de
esta  ley,  esta  asignación
se reajustará conforme a
los  reajustes  generales
de  remuneraciones  que
se  otorguen  a  los
trabajadores  del  sector
público.

LEY N° 19.185

REAJUSTA
REMUNERACIONES DEL

SECTOR PUBLICO,
CONCEDE AGUINALDO DE
NAVIDAD Y DICTA OTRAS
NORMAS DE CARÁCTER

PECUNIARIO

Artículo  4.-  El
componente  proporcional
de  la  asignación  será  un

ARTÍCULO 4

Lo  ha  sustituido  por  el
siguiente:

“Artículo 4.- El componente
proporcional  de  la
asignación  corresponderá

Artículo  4.-  El
componente  proporcional
de  la  asignación
corresponderá a  un 10%
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Los  artículos  17  y  18
reemplazan  varias
asignaciones  especiales
del personal regido por la
Escala  única  de  Sueldos
por  una sustitutiva  y fijan
su monto.

El  artículo  19 modifica  la
base  de  cálculo  de  otras
asignaciones  del  mismo
personal.

porcentaje del resultado de
la  suma de las  siguientes
remuneraciones,  según
corresponda:

a) Sueldo base.

b)  Asignación  de  los
artículos 17 y 18 de la ley
N° 19.185. 

c)  Asignación  del  artículo
19 de la ley N° 19.185. 

El  porcentaje  que  se
aplicará  en  el  caso  del
personal  indicado  en  la
letra a) del artículo 5 será
del 10%, y en el caso del
personal  indicado  en  la
letra  b)  de  la  misma
disposición será del 5%.

a un 10% del total  de las
remuneraciones  que  se
señalan  en  el  inciso
siguiente, para el personal
a que se refiere la letra a)
del  artículo  5.  En  el  caso
del personal indicado en la
letra  b)  del  artículo  5,  el
componente  proporcional
corresponderá a un 5% del
total  de  dichas
remuneraciones.

Los  porcentajes  antes
indicados  se  calcularán
sobre  el  resultado  de  la
suma  de  las  siguientes
remuneraciones:

a) Sueldo base.

b)  Asignación  de  los
artículos 17 y 18 de la ley
N° 19.185.

c)  Asignación  del  artículo
19 de la ley N° 19.185.”.

del  total  de  las
remuneraciones  que  se
señalan  en  el  inciso
siguiente,  para  el
personal a que se refiere
la  letra  a)  del  artículo  5.
En  el  caso  del  personal
indicado en la letra b) del
artículo 5, el componente
proporcional
corresponderá  a  un  5%
del  total  de  dichas
remuneraciones.

Los  porcentajes  antes
indicados  se  calcularán
sobre  el  resultado  de  la
suma  de  las  siguientes
remuneraciones:

a) Sueldo base.

b)  Asignación  de  los
artículos 17 y 18 de la ley
N° 19.185.

c) Asignación del artículo
19 de la ley N° 19.185.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Artículo  5.-  Para  efectos
del otorgamiento y cálculo
de  la  asignación  que
establece  esta  ley,  se
considerará: 

a)  Personal  de monitoreo,
control  y  vigilancia  de  la
actividad  pesquera  y  de
acuicultura:  los
funcionarios  que
desempeñan las funciones
de  los  departamentos
señalados en las letras k),
m), n), ñ), o), p), q), r), s) y
t)  del  artículo  27  del
decreto con fuerza de ley
Nº  5,  de  1983,  del
Ministerio  de  Economía,
Fomento  y
Reconstrucción,  con
excepción  de  los
profesionales  que  tengan
grados 5º o 6º de la escala
única  de  sueldos,  y
quienes  integrando  los
departamentos  indicados
ejerzan  labores  de

Artículo  5.-  Para  efectos
del otorgamiento y cálculo
de  la  asignación  que
establece  esta  ley,  se
considerará: 

a) Personal de monitoreo,
control  y  vigilancia  de  la
actividad  pesquera  y  de
acuicultura:  los
funcionarios  que
desempeñan  las
funciones  de  los
departamentos señalados
en las letras k), m), n), ñ),
o),  p),  q),  r),  s)  y  t)  del
artículo  27  del  decreto
con fuerza de ley Nº 5, de
1983,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  con
excepción  de  los
profesionales  que tengan
grados  5º  o  6º  de  la
escala  única  de sueldos,
y  quienes  integrando  los
departamentos  indicados
ejerzan  labores  de
secretariado.  Asimismo,
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

secretariado.  Asimismo,
quedan  comprendidos  en
este grupo los funcionarios
que se desempeñan en las
direcciones  regionales  del
servicio,  salvo  quienes
ejerzan  labores  de
secretariado  en  las
regiones VIII del Bío Bío y
X de Los Lagos. 

b)  Personal  de  apoyo  al
monitoreo y vigilancia de la
actividad  pesquera  y  de
acuicultura:  los  demás
funcionarios  del  Servicio
no  comprendidos  en  la
letra a) anterior. 

Mediante  resolución  del
Director  Nacional  se
identificará al personal que
se encuentra en alguna de
las calidades señaladas en
las  letras  a)  y  b)  de  este
artículo,  para  los  efectos
del otorgamiento y cálculo
de  la  asignación  que
establece esta ley.

quedan comprendidos en
este  grupo  los
funcionarios  que  se
desempeñan  en  las
direcciones regionales del
servicio,  salvo  quienes
ejerzan  labores  de
secretariado  en  las
regiones VIII del Bío Bío y
X de Los Lagos. 

b)  Personal  de  apoyo  al
monitoreo y vigilancia  de
la actividad pesquera y de
acuicultura:  los  demás
funcionarios  del  Servicio
no  comprendidos  en  la
letra a) anterior. 

Mediante  resolución  del
Director  Nacional  se
identificará  al  personal
que  se  encuentra  en
alguna  de  las  calidades
señaladas en las letras a)
y b) de este artículo, para
los  efectos  del
otorgamiento y cálculo de
la  asignación  que
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

No  tendrán  derecho  a
percibir  la  asignación  de
que  trata  esta  ley,  el
Director  Nacional  del
Servicio  Nacional  de
Pesca  y  Acuicultura,  los
subdirectores,  los
directores  regionales,  los
jefes  de  departamento  y
los profesionales grado 5º
de  la  escala  única  de
sueldos  que  desempeñen
labores  de  jefes  de
departamento.

establece esta ley.

No  tendrán  derecho  a
percibir  la  asignación  de
que  trata  esta  ley,  el
Director  Nacional  del
Servicio  Nacional  de
Pesca  y  Acuicultura,  los
subdirectores,  los
directores  regionales,  los
jefes  de  departamento  y
los profesionales grado 5º
de  la  escala  única  de
sueldos que desempeñen
labores  de  jefes  de
departamento.

DFL N° 262, DEL
MINISTERIO DE

HACIENDA, DE 1977

APRUEBA EL
REGLAMENTO DE

VIÁTICOS PARA EL
PERSONAL DE LA
ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA

Artículo  7.-  Los
trabajadores  que  para

Artículo  6.-  El  viático  de
faena  a  que  se  refiere  el
artículo  7 del  decreto  con
fuerza  de  ley  N°  262,  de
1977,  del  Ministerio  de
Hacienda,  que Aprueba el
reglamento  de  viáticos
para  el  personal  de  la
Administración  Pública,
que  corresponda  al
personal  de  planta  y  a

Artículo  6.-  El  viático  de
faena a que se refiere el
artículo 7 del decreto con
fuerza de ley N° 262, de
1977,  del  Ministerio  de
Hacienda, que Aprueba el
reglamento  de  viáticos
para  el  personal  de  la
Administración  Pública,
que  corresponda  al
personal  de  planta  y  a
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

realizar  sus  labores
habituales  deben
trasladarse  diariamente  a
lugares  alejados  de
centros  urbanos,  como
faenas  camineras  o
garitas  de  peaje,  según
calificación  del  Jefe
superior  del  servicio,
institución  o  empresa
empleadora,  gozarán  de
un  "viático  de  faena",
equivalente a un 20% del
viático que le corresponda
o a un 24% del viático que
le  corresponda  si  se  le
aplicara el artículo 4º bis.

Este  beneficio  será
incompatible  con  los
establecidos  en  los
artículos 4°, 4º bis, 5° y 6°
anteriores.

contrata  del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura  será  del  40%
del  viático  completo  que
en  cada  caso  les
corresponda.

contrata  del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura será del 40%
del  viático  completo  que
en  cada  caso  les
corresponda.

Artículo  7.-  Increméntase
la  dotación  máxima  de
personal  del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura en 20 cupos.

ARTÍCULO 7

Ha  reemplazado  el
guarismo “20” por “253”.

Artículo  7.-  Increméntase
la  dotación  máxima  de
personal  del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura en 253 cupos.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

DFL N° 5, DEL MINISTERIO
DE ECONOMÍA, FOMENTO Y

TURISMO, DE 1983
FIJA EL TEXTO REFUNDIDO,

COORDINADO Y
SISTEMATIZADO DEL

DECRETO CON FUERZA DE
LEY N° 34, DE 1931, SOBRE
INDUSTRIA PESQUERA Y

SUS DERIVADOS

Artículo  27º:  El  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura  tendrá  la
siguiente  estructura
orgánica:
…
e) Subdirector de  Comercio
Exterior:
…

Artículo 8.-  Modifícase  el
decreto con fuerza de ley
N°  5,  de  1983,  del
Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Turismo,  que
fija  el  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  del  decreto
con fuerza de ley N° 34, de
1931, que Legisla sobre la
Industria  Pesquera  y  sus
Derivados,  en  el  sentido
que  a  continuación  se
indica:

1.  Sustitúyese  en  la  letra
e)  del  artículo  27  la
expresión  “Comercio
Exterior”  por  “Inocuidad  y
Certificación”

ARTÍCULO 8 Artículo  8.-  Modifícase el
decreto con fuerza de ley
N°  5,  de  1983,  del
Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Turismo,  que
fija  el  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado del decreto
con fuerza de ley N° 34,
de  1931,  que  Legisla
sobre  la  Industria
Pesquera  y  sus
Derivados,  en  el  sentido
que  a  continuación  se
indica:

1. Sustitúyese en la letra
e)  del  artículo  27  la
expresión  “Comercio
Exterior” por “Inocuidad y
Certificación”.

Artículo  28º:  La  dirección
superior y la administración,
organización  y  coordinación
del  Servicio  corresponderán
al  Director  Nacional,  quien
será su jefe superior y tendrá
la  autoridad,  atribuciones  y

Ha  incorporado  un
numeral  2,  nuevo,  del
siguiente tenor:

“2. En el artículo 28:

- Ha rechazado el nuevo
numeral.

1)  Suprimir  el  nuevo
numeral 2, agregado por
el  Senado  al  artículo  8,
modificando  en
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

deberes  inherentes  a  esa
calidad.
      
Del  Director  Nacional
dependerán directamente los
siguientes Departamentos:
      
a) Departamento de Estudios
y Planificación, y

b)  Departamento  de
Auditoría Interna.
      
Al  Director  Nacional  le
corresponderá
especialmente:
      
a)  Adoptar  medidas,
controles  y  dictar  las
resoluciones necesarias para
la aplicación, cumplimiento y
fiscalización  de  las  leyes,
reglamentos  y  en  general
cualquier  norma  sobre
pesca,  acuicultura  y  demás
formas de explotación de los
recursos  hidrobiológicos.
Asimismo,  deberá  dictar
resoluciones  para  controlar
la inocuidad de los productos
pesqueros  y  de  acuicultura
de exportación e importación

consecuencia  la
numeración  de  los  que
siguen. 
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

conforme a su competencia;

b)  Asesorar  e  informar  al
Ministro,  respecto  de  los
asuntos  de  la  competencia
del Servicio;

c)  Presidir  el  Consejo  de
Fomento  para  la  Pesca
Artesanal;

d)  Otorgar  permisos  de
pesca  recreativa  o  pesca
submarina en conformidad a
la ley y sus reglamentos;

e)  Administrar  los  registros
Nacional  Pesquero
Industrial,  de  Naves,
Artesanal  y  los  demás  que
exijan  las  leyes  o
reglamentos  y  dictar  las
resoluciones pertinentes;

f)  Supervisar  la  gestión  del
Servicio;

g)  Proponer  anualmente  el
presupuesto  del  Servicio  y
ejecutarlo  de  conformidad
con la Ley de Presupuestos;
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

h)  Administrar  los
establecimientos  de  cultivos
que  posea  el  Servicio,
pudiendo para estos efectos
celebrar,  en  representación
del  Fisco,  los  contratos  y
ejecutar los actos propios del
giro  ordinario  de  dichos
establecimientos;

i)  Regular  y  administrar  el
sistema  de  servicios  de
certificación  de
desembarques  y  emitir  los
certificados  que
correspondan  para  los
efectos de lo dispuesto en la
letra b) del artículo 5º de la
ley Nº 19.983;

j)  Delegar  en  los
Subdirectores,  Directores
Regionales  o  a  otros
funcionarios  de  su
dependencia,  la  facultad  de
resolver sobre determinadas
materias,  o  para  hacer  uso
de  algunas  de  sus
atribuciones, bajo la fórmula
"por orden del Director";

k) Administrar los bienes del
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Servicio  y  los  recursos
asignados a éste, y dictar las
resoluciones  que  permitan
su  correcta  custodia,  uso  y
conservación;

l)  Controlar  la  calidad
sanitaria de los materiales y
embarcaciones  de
importación  usados
destinados a las actividades
de pesca o acuicultura, y de
los  productos  de
importación, que se destinen
a  carnada,  a  usos
alimenticios o medicinales de
los recursos hidrobiológicos.
Asimismo,  deberá  controlar
la inocuidad de los productos
pesqueros  y  de  acuicultura
de exportación y otorgar los
certificados  oficiales
correspondientes cuando así
lo requieran los peticionarios;

m)  Deducir  querella  para  la
investigación  de  los  delitos
contemplados  en  la
normativa  pesquera  y  de
acuicultura;

n)  Solicitar  y  obtener  la
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

destinación de aquella parte
de los bienes comprendidos
en el  borde  costero  que  se
encuentran  bajo  la
supervigilancia del Ministerio
de  Defensa  Nacional,
Subsecretaría  para  las
Fuerzas  Armadas,  de
conformidad con el artículo 1
del decreto con fuerza de ley
Nº  340,  de  1960,  del
Ministerio  de  Hacienda,
sobre  concesiones
marítimas, y

ñ)  Solicitar  y  obtener  la
destinación  de  los  bienes
fiscales  colindantes  a  los
indicados en la letra anterior,
que  se  encuentren  bajo  la
supervigilancia del Ministerio
de Bienes Nacionales.

a) Sustitúyese, en el literal
n),  la  expresión  “,  y)”  por
un punto y coma.

b)  Reemplázase,  en  el
literal ñ), el punto y aparte
por la expresión “, y)”.

c)  Agrégase  la  siguiente
letra o):

“o)  Ordenar  los  turnos
pertinentes  de  quienes
desempeñen  labores  de
certificación  y  fijar  los
descansos
complementarios  cuando
procedan, para el ejercicio
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

de  la  función  de
certificación  de
desembarques,
considerando  la  necesaria
cobertura  territorial  y
temporal  para  el  debido
cumplimiento  de  esas
funciones. A tales efectos,
la  jornada  ordinaria  de
trabajo deberá ser servida
en  los  turnos  que  sean
fijados  de  lunes  a
domingo,  incluyendo  días
festivos,  desde las cero a
las  veinticuatro  horas.  No
se  considerará  horario
nocturno,  para  estos
efectos, los turnos que se
fijen  entre  las  veintiuna
horas de un día y las siete
horas del día siguiente.

Lo  anterior  será  sin
perjuicio de la facultad de
fijar  turnos  entre  su
personal  para  el  ejercicio
de las demás funciones del
Servicio,  conforme  a  las
reglas generales.”.”.

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



16

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Artículo  29  C.-  Del
Subdirector  de  Comercio
Exterior dependerán  los
siguientes departamentos:
…      
Al Subdirector de  Comercio
Exterior le corresponderá:
…….

d) Coordinar técnicamente a
los  departamentos  del
Servicio  que  ejecutan
funciones  en  materia  de
comercio  exterior y
comercio  de  productos
pesqueros elaborados;
    
i)  Presentar  al  Director
Nacional,  para  que  éste
ejerza  la  facultad  a  que  se
refiere la letra a) del artículo
28,  propuestas  de  normas
para  la  aplicación  y
fiscalización  de  las  leyes  y
reglamentos sobre comercio
exterior y  comercialización
de  productos  pesqueros
conforme a su competencia;
…

2. En el artículo 29 C:

a)  Reemplázanse  en  los
encabezados  de  los
incisos primero y segundo
las expresiones “Comercio
Exterior”  por  “Inocuidad  y
Certificación”.

b)  Sustitúyense  en  las
letras  d)  e  i)  del  inciso
segundo  las  expresiones
“comercio  exterior”  por
“inocuidad y certificación”.

Numeral 2

Ha pasado  a  ser  numeral
3, sin modificaciones.

2. En el artículo 29 C:

a)  Reemplázanse  en  los
encabezados  de  los
incisos primero y segundo
las  expresiones
“Comercio  Exterior”  por
“Inocuidad  y
Certificación”.

b)  Sustitúyense  en  las
letras  d)  e  i)  del  inciso
segundo  las  expresiones
“comercio  exterior”  por
“inocuidad y certificación”.

Ha  agregado  como 3. En el artículo 32 G:
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Artículo  32  G.-
Corresponderá  al
Departamento de Gestión
de  Programas  de
Fiscalización Pesquera:
      
a)  Definir  estrategias  de
monitoreo,  control  y
vigilancia  para  cada  una
de  las  normas  de
administración pesquera;

b) Proponer al Subdirector
del  área  los  planes  y
programas de fiscalización
para  la  pesca  industrial,
artesanal y recreativa que
permitan  asegurar  el
adecuado  cumplimiento
de la normativa vigente;

c)  Implementar  las
acciones  de  control  y
vigilancia  y  denunciar  a
través de las  Direcciones
Regionales,  a  los
Juzgados
correspondientes  las
infracciones  y  delitos

numeral  4,  nuevo,  el
siguiente:

“4. En el artículo 32 G:
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

contra  la  normativa
pesquera;

d)  Apoyar,  coordinar  y
evaluar  las  acciones  de
control  y  vigilancia  en
materia  pesquera,
realizadas a nivel regional;

e)  Coordinar  con  otras
instituciones  planes  y
programas de fiscalización
que permitan, a través de
las  oficinas  regionales,
asegurar  el  cumplimiento
de la normativa pesquera,
y

f)  Operar y administrar  el
Centro  de  Monitoreo  y
Control  de  Naves
Pesqueras.

a) Sustitúyese, en el literal
e),  la  expresión  “,  y)”  por
un punto y coma.

b)  Reemplázase,  en  el
literal f),  el punto y aparte
por la expresión “, y)”.

c)  Agrégase  la  siguiente
letra g):

“g) Coordinar el sistema de
certificación  de  la
información  del
desembarque,  sea  que  el
Servicio  realice  esta  labor

a)  Sustitúyese,  en  el
literal  e),  la  expresión  “,
y)” por un punto y coma.

b)  Reemplázase,  en  el
literal f), el punto y aparte
por la expresión “, y)”.

c)  Agrégase  la  siguiente
letra g):

“g)  Coordinar  el  sistema
de  certificación  de  la
información  del
desembarque, sea que el
Servicio realice esta labor
directamente  o  mediante
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

directamente o mediante la
contratación  de  entidades
auditoras  acreditadas  en
los  casos  que  la  ley  lo
autorice.”.”.

la  contratación  de
entidades  auditoras
acreditadas en los  casos
que la ley lo autorice.”.

Artículo  32  K.-
Corresponderá  al
Departamento  de
Regulaciones
Comerciales y Sanitarias:
….. 

b)  Gestionar  y  coordinar
las  relaciones  técnicas  y
asesorar a la Subdirección
de  Comercio Exterior en
las  instancias  de
comunicación  con  las
autoridades  competentes,
nacionales  o  extranjeras,
en materias  sanitarias en
el marco de control de las
exportaciones  de
productos pesqueros; 
…

3. Sustitúyense en la letra
b)  del  artículo  32  K,  las
palabras  “Comercio
Exterior”  por  “Inocuidad  y
Certificación”.

Numeral 3

Ha pasado  a  ser  numeral
5, sin modificaciones.

4. Sustitúyense en la letra
b)  del  artículo  32  K,  las
palabras  “Comercio
Exterior” por “Inocuidad y
Certificación”.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

DECRETO 430, DEL
MINISTERIO DE

ECONOMÍA, FOMENTO Y
TURISMO, DE 1992, QUE

FIJA EL TEXTO
REFUNDIDO,

COORDINADO Y
SISTEMATIZADO DE LA

LEY N° 18.892, 
LEY GENERAL DE PESCA

Y ACUICULTURA

Artículo 9.-  Modifícase  la
Ley  General  de  Pesca  y
Acuicultura,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el decreto supremo Nº
430,  de  1991,  del
Ministerio  de  Economía,
Fomento  y
Reconstrucción,  en  el
siguiente sentido:

ARTÍCULO 9 Artículo  9.-  Modifícase la
Ley  General  de Pesca y
Acuicultura,  cuyo  texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por  el  decreto  supremo
Nº  430,  de  1991,  del
Ministerio  de  Economía,
Fomento  y
Reconstrucción,  en  el
siguiente sentido:

 Artículo  2°.-  Para  los
efectos  de  esta  ley  se
dará a las palabras que en
seguida  se  definen,  el
significado  que  se
expresa:

1. Agrégase en el  artículo
2 el siguiente número 72):

“72) Pesca ilegal: actividad
pesquera  extractiva
efectuada en aguas bajo la
jurisdicción  nacional  o  en
alta  mar,  sea  utilizando  o
no  embarcaciones
nacionales  o  extranjeras,
en  contravención  a  la
normativa  pesquera
nacional  vigente  o  a
aquella  establecida  por
organismos  regionales  o
internacionales  de  los
cuales  Chile  es  parte.

Numeral 1

Lo  ha  sustituido  por  el
siguiente:

“1. Agrégase, en el artículo
2°,  el  siguiente  número
72):

“72)  Acreditación  del
origen  legal:  acto  por  el
cual el dueño, el poseedor
por sí o por otra persona, o
el  mero  tenedor  de
recursos  hidrobiológicos  y
sus  productos  derivados,
demuestra que la captura,
cosecha,  procesamiento,

-  Ha  rechazado  la
sustitución.

2) Suprimir el numeral 1
del  artículo  9,
modificando  en
consecuencia  la
numeración  de  los  que
siguen. 
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

También  se  considera
como  pesca  ilegal  el  uso
de  recursos
hidrobiológicos
contraviniendo  la
normativa nacional vigente
en  las  actividades  de
transformación,
elaboración,  transporte,
almacenamiento  y
comercialización  de
recursos  hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
éstos.”.

elaboración,  transporte,
almacenamiento  o
comercialización, así como
en la adquisición, posesión
o  tenencia  a  cualquier
título,  según  corresponda,
ha dado cumplimiento a la
normativa  pesquera  o
acuícola  nacional  y  a  los
tratados  internacionales
vigentes  en  Chile,  de
acuerdo  al  procedimiento,
condiciones  y  requisitos
que establezca el Servicio
por resolución fundada.

El dueño, el poseedor por
sí o por otra persona y el
mero tenedor  de recursos
hidrobiológicos  y  sus
productos  derivados
deberán  acreditar  su
origen legal.

Todos  los  lotes  de  los
productos  de  pesca  y
acuicultura  deberán  ser
trazables desde la captura,
cosecha  o  importación,
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

hasta la fase de la venta al
por menor.

El armador, el titular de la
planta  de  proceso,  el
elaborador,  el  productor  y
el comercializador deberán
conservar  como  mínimo
durante  cinco  años  los
documentos que acrediten
el origen de la pesca que
conforma  los  lotes
producidos  o
comercializados.”.”.

LEY GENERAL DE PESCA
Y ACUICULTURA

Párrafo 3°
DE LOS PLANES DE

MANEJO

Artículo  8°.-  Para  la
administración  y  manejo
de  las  pesquerías  que
tengan su acceso cerrado,
así  como  las  pesquerías
Declaradas en régimen de
recuperación  y  desarrollo
incipiente,  la
Subsecretaría  deberá

Ha  intercalado  los
siguientes  numerales 2  y
3, nuevos:
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

establecer  un  plan  de
manejo,  el  que  deberá
contener, a lo menos, los
siguientes aspectos:
…………….
  En el plan de manejo se
podrá  considerar  un
procedimiento  de
certificación  de  la
información  de
desembarque  a  que  se
refiere  el  artículo  63  de
esta  ley,  para  aquellas
pesquerías  que  no
contemplen  un  sistema
obligatorio,  el  cual  será
efectuado  conforme  a
las  reglas  establecidas
en el artículo 64 E y será
obligatorio  para  todos
los  participantes  de  la
pesquería.
…………………

Artículo  9º  bis.-  Para  la
administración  y  manejo
de una o más pesquerías

“2.  Reemplázase,  en  el
inciso final  del  artículo 8°,
la  frase  “,  el  cual  será
efectuado  conforme  a  las
reglas  establecidas  en  el
artículo  64  E  y  será́
obligatorio  para  todos  los
participantes  de  la
pesquería”, por el siguiente
texto: “. En tales casos, la
Subsecretaría  podrá
disponer la certificación en
la resolución que aprueba
el  plan  de  manejo.  La
certificación  así
establecida  será
obligatoria  para  todos  los
participantes  de  la
pesquería  y  se  regirá  por
las  disposiciones  del
artículo 64 E”.

1.  Reemplázase,  en  el
inciso final del artículo 8°,
la  frase  “,  el  cual  será
efectuado conforme a las
reglas establecidas  en el
artículo  64  E  y  será́
obligatorio para todos los
participantes  de  la
pesquería”,  por  el
siguiente texto: “. En tales
casos,  la  Subsecretaría
podrá  disponer  la
certificación  en  la
resolución que aprueba el
plan  de  manejo.  La
certificación  así
establecida  será
obligatoria para todos los
participantes  de  la
pesquería y se regirá por
las  disposiciones  del
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

de recursos bentónicos de
invertebrados  y  algas,  la
Subsecretaría  podrá
establecer  un  plan  de
manejo aplicable a todo o
parte  de  una  región  o
regiones,  el  que  deberá
contener las menciones y
se  implementará  de
conformidad  a  las  reglas
establecidas en el artículo
8º. 

No obstante lo anterior, en
la  formulación  de  estos
planes  de  manejo  se
deberá  determinar  los
pescadores  artesanales
involucrados  en  la  o  las
pesquerías  que  lo
integren. En los casos en
que  éste  sea  aplicable
sólo  a  una  parte  de  la
región  o  regiones,
participarán  los
pescadores  artesanales
inscritos  en  la  pesquería
que  cumplan  con  los
criterios  de  participación

3.  Modifícase  el  inciso
cuarto  del  artículo  9°  bis,
del siguiente modo:

artículo 64 E.”.

2.  Modifícase  el  inciso
cuarto del artículo 9° bis,
del siguiente modo:
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

establecidos  en  el  plan,
entre  los  cuales  deberá
considerarse  el  haber
efectuado  operaciones
extractivas  en el  área de
aplicación  del  plan.  Sólo
podrán  continuar
operando  en  el  área
quienes  cumplan  con  los
requisitos de participación
y  operación  establecidos
en el plan. Al menos cada
tres  años  se  evaluará  el
esfuerzo  pesquero
aplicado al área, pudiendo
la  Subsecretaría,
mediante  resolución
fundada,  determinar  el
ingreso  de  nuevos
pescadores  artesanales,
siempre que ello no afecte
la  sustentabilidad  de  la
pesquería. 

Además  de  las  medidas
de  conservación  y
administración
contempladas en esta ley,
en los planes de manejo a
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

que se refiere este artículo
se  podrán  establecer  por
resolución  del
Subsecretario  las
siguientes medidas: 

a)  Rotación  de  áreas  de
pesca. 
b)  Criterio  y limitación de
la extracción. 
c)  Traslocación  y
repoblación  de  recursos
bentónicos. 
d) Técnicas de extracción
o cosecha. 
e) Instalación de arrecifes
artificiales,  de
conformidad  con  los
requisitos y características
establecidas  en  el
reglamento. 
f)  Buenas  prácticas,
sustentabilidad  y
recuperación  de
ecosistemas. 
g)  Programas  de
educación y capacitación. 

En el  plan de manejo  se
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

podrá  considerar  un
procedimiento  de
certificación  de  la
información  de
desembarque  a  que  se
refiere  el  artículo  63  de
esta  ley,  el  cual  será
efectuado,  previa
licitación,  por entidades
auditoras  externas.  La
certificación  de
desembarques  será
obligatoria  para todos los
pescadores  artesanales
que  participen  en el  plan
de manejo. Los requisitos
para la certificación serán
establecidos  por  el
Servicio,  asimismo,  la
entidad  que  realice  la
certificación  deberá  ser
evaluada  anualmente
por  aquel  y  los
resultados  de  dicha
evaluación  serán
públicos. 

Para la elaboración de la
propuesta,

a)  Reemplázase  la
locución “, previa licitación,
por  entidades  auditoras
externas”, por la siguiente:
“conforme al artículo 64 E”.

b)  Elimínase  la  frase
“, asimismo, la entidad que
realice  la  certificación
deberá  ser  evaluada
anualmente por aquél y los
resultados  de  dicha
evaluación  serán
públicos”.”.

a)  Reemplázase  la
locución  “,  previa
licitación,  por  entidades
auditoras externas”, por la
siguiente:  “conforme  al
artículo 64 E”.

b)  Elimínase  la  frase
“,  asimismo,  la  entidad
que realice la certificación
deberá  ser  evaluada
anualmente  por  aquél  y
los  resultados  de  dicha
evaluación  serán
públicos”.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

implementación,
evaluación  y  adecuación
si correspondiere del plan
de  manejo,  la
Subsecretaría  constituirá
un Comité de Manejo que
tendrá  el  carácter  de
asesora  y  será  presidida
por  el  funcionario  que  el
Subsecretario  designe  al
efecto.  Dicho  Comité
deberá estar integrado por
no menos de dos ni  más
de siete representantes de
los  pescadores
artesanales inscritos en la
o  las  pesquerías  de  que
se  trate,  así  como  un
representante  de  las
plantas  de  proceso,  un
representante  de  la
Dirección  General  del
Territorio  Marítimo  y
Marina Mercante Nacional
y  un  representante  del
Servicio. 

La  propuesta  de  plan  de
manejo  será  sometida  a
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

consulta  pública  a  través
del  sitio  de  dominio
electrónico  de  la
Subsecretaría,  mediante
mensaje  radial  y
publicación en extracto en
un  diario  de  circulación
regional.  Se  podrán
formular  observaciones
dentro  del  plazo  de  un
mes contado de la  fecha
de  publicación  en el  sitio
de  dominio  electrónico.
Recibidas  las
observaciones,  la
Subsecretaría  evaluará  la
pertinencia  de  reformular
la  propuesta  y  dará
pública  respuesta  a  las
observaciones
planteadas,  aprobando  el
plan de manejo mediante
resolución. 

Una vez aprobado el plan
de manejo será obligatorio
para todos los pescadores
artesanales, así como las
embarcaciones,  incluidas
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

las  transportadoras  y  las
plantas de proceso.

Artículo  63.-  Los
armadores
pesqueros,  industriales  o
artesanales  deberán
informar  al  Servicio,  sus
capturas y desembarques
por cada una de las naves
o  embarcaciones  que
utilicen, de conformidad a
las siguientes reglas:

a)  Las  capturas  se
deberán  registrar  e
informar en la bitácora de
pesca  que  cada  armador
deberá llevar a bordo. En
el caso de los armadores
industriales dicha bitácora
será electrónica y deberá
tener  la  capacidad  de
informar  las  capturas
lance  a  lance.  Un
reglamento determinará la
información  que  deberá
contener  la  bitácora,  la
que  al  menos

2. Modifícase el artículo 63
en el sentido siguiente:

Numeral 2

Ha pasado  a  ser  numeral
4, sin modificaciones.

3.  Modifícase  el  artículo
63 en el sentido siguiente:
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

comprenderá  la  captura
por lance de pesca u otra
forma de conformidad con
la operación pesquera,  la
fecha 
y  ubicación  del  lance  de
pesca.  El  Servicio
determinará  la
oportunidad y condiciones
de  la  entrega  de  la
información de captura.

b)  Los  desembarques  se
deberán  informar,  en  las
condiciones y oportunidad
que  determine  el
reglamento,  al  momento
que éste se produzca o al
tiempo  que  el  Servicio
determine,  ya  sea  en
Chile o en el extranjero.

c)  En  caso  que  existan
diferencias  entre  la
información  de  captura  y
desembarque,  el  Servicio
deberá  establecer  un
procedimiento  y  criterios
técnicos  mediante  los
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

cuales  se  resolverán  las
diferencias  de  captura  y
desembarque,  debiendo
considerar  lo  establecido
en el plan de reducción de
descarte  o  fauna
acompañante.  Todo
aquello  que  exceda
conforme al procedimiento
anterior,  será  imputado  a
la cuota global de captura
o a las cuotas individuales
o colectivas asignadas.

La misma obligación de la
letra  b)  deberán  cumplir
las  lanchas

a)  Intercálase  el  siguiente
inciso  segundo,  nuevo,
pasando  el  actual  inciso
segundo  a  ser  tercero  y
así sucesivamente:

“Las  lanchas
transportadoras  deberán
llevar a bordo una bitácora
electrónica  y  dar
cumplimiento  a  la
obligación  señalada  en  la
letra  b)  anterior,  de
conformidad  a  las
condiciones  y  oportunidad
que  señale  el
reglamento.”.

b)  Elimínase  en  el  inciso
segundo, que ha pasado a

a) Intercálase el siguiente
inciso  segundo,  nuevo,
pasando  el  actual  inciso
segundo  a  ser  tercero  y
así sucesivamente:

“Las  lanchas
transportadoras  deberán
llevar  a  bordo  una
bitácora electrónica y dar
cumplimiento  a  la
obligación señalada en la
letra  b)  anterior,  de
conformidad  a  las
condiciones y oportunidad
que  señale  el
reglamento.”.

b)  Elimínase en el  inciso
segundo,  que ha pasado
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

transportadoras, los
recolectores  de  orilla,
buzos,  buzos  apnea  y
organizaciones  de
pescadores  artesanales
asignatarias  de  áreas  de
manejo,  en  las
condiciones y 
oportunidad  que
determine el 
reglamento.

Los titulares de Plantas de
Proceso  o  de
transformación  y  las
personas  que  realicen
actividades  de
comercialización  de
recursos  hidrobiológicos,
deberán  informar  al
Servicio el abastecimiento
de  recursos
hidrobiológicos  y  de  los
productos  finales
derivados de ellos, en las
condiciones y oportunidad
que  determine  el
reglamento.

ser  tercero,  la  frase  “las
lanchas transportadoras” y
la coma que la sigue.

a ser tercero, la frase “las
lanchas  transportadoras”
y la coma que la sigue.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Los que realicen cualquier
tipo  de  actividad  de
acuicultura  y  a  cualquier
título,  deberán  informar
conforme  al  reglamento,
sobre  las  estructuras
utilizadas en el  cultivo,  el
abastecimiento,
existencia,  cosecha,
situación  sanitaria,  origen
y  destino  de  los
ejemplares.

Toda  la  información  de
captura,  desembarque,
abastecimiento  y
comercialización  de
recursos 
hidrobiológicos,  a  que  se
refieren  los  incisos
anteriores  deberá  tener
origen  legal,  entendiendo
por  tal,  aquellos
capturados  o  adquiridos,
procesados  o
comercializados
cumpliendo  con  la
normativa  pesquera
nacional  y  los  tratados

c)  Elimínase  en  el  inciso
quinto,  que  ha  pasado  a
ser  sexto,  la  frase  “la
información de”.

c)  Elimínase en el  inciso
quinto,  que ha pasado a
ser  sexto,  la  frase  “la
información de”.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

internacionales  vigentes
en  Chile.  El
procedimiento,
condiciones  y  requisitos
de  la  acreditación  del
origen  legal  de  los
recursos  hidrobiológicos,
serán  establecidos
mediante  resolución  del
Servicio.

La  entrega  de  la
información
que  conforme  a  este
artículo  deba  realizarse,
se hará de manera simple,
completa,  fidedigna  y
oportuna.

Artículo 63 quáter.- Sólo
se  podrán  desembarcar
recursos  hidrobiológicos
en los puntos o puertos de
desembarque  que  el
Servicio autorice mediante
resolución.
……………

3.  Agrégase  en  el  inciso
primero  del  artículo  63
quáter  la  siguiente  frase
final,  precedida  de  una
coma,  antes  del  punto  y
aparte:  “la  que  podrá
designarlos por pesquerías
o grupo de pesquerías”.

Numeral 3

Ha pasado  a  ser  numeral
5,  anteponiéndose  a  la
expresión  inicial  “la  que
podrá” de la frase final que
propone,  la  palabra
“fundada”.

4.  Agrégase  en el  inciso
primero  del  artículo  63
quáter  la  siguiente  frase
final,  precedida  de  una
coma,  antes  del  punto  y
aparte:  “fundada  la  que
podrá  designarlos  por
pesquerías  o  grupo  de
pesquerías”.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Artículo  64.-  El
reglamento  establecerá
las  normas  para
asegurar  informes
adecuados  de  los
armadores  industriales
o  artesanales,  a  fin  de
facilitar  el  seguimiento
de  las  capturas  en  los
procesos  de
transformación  y
comercialización. 
 

4.  Sustitúyese  el  inciso
primero del artículo 64 por
el siguiente:

“Artículo  64.-  El
reglamento establecerá las
normas  para  asegurar
informes adecuados de los
armadores  industriales  y
artesanales,  de  los
titulares  de  plantas  de
procesamiento  y  de
quienes  realicen
actividades de elaboración
o  comercialización  de
recursos  hidrobiológicos  y
sus  productos,  para
asegurar el seguimiento de
las  capturas  en  los
procesos  posteriores  de
transformación,  transporte
y  comercialización.  El
Servicio  establecerá
mediante  resolución  los
procedimientos específicos
por  pesquería  a  los  que
deberá darse cumplimiento
para dar cuenta del origen,

Numeral 4

Ha pasado  a  ser  numeral
6,  reemplazado  por  el
siguiente:

“6.  Modifícase  el  artículo
64 de la siguiente manera:

a)  Reemplázase  el  inciso
primero, por el siguiente:

“Artículo  64.-  El
reglamento establecerá las
normas  para  asegurar
declaraciones  adecuadas
de  los  armadores
industriales  y  artesanales,
de los titulares de plantas
de  procesamiento  y  de
quienes  realicen
actividades de elaboración
o  comercialización  de
recursos  hidrobiológicos  y
sus  productos,  para
asegurar el seguimiento de
las  capturas  en  los

-  Ha  rechazado  el
reemplazo.

3)  El  numeral  4  de  la
Cámara  de  Diputados,
que  pasó  a  ser  6  en  el
texto  del  Senado.
Aprobarlo  como  numeral
5  del  artículo  9,  en  los
siguientes términos:

“5.  Modifícase el  artículo
64  de  la  siguiente
manera:

a) Reemplázase el inciso
primero, por el siguiente:

“Artículo  64.-  El
reglamento  establecerá
las normas para asegurar
declaraciones adecuadas
de  los  armadores
industriales  y
artesanales,  de  los
titulares  de  plantas  de
procesamiento  y  de
quienes  realicen
actividades  de
elaboración  o

5. Modifícase el artículo
64  de  la  siguiente
manera:

a)  Reemplázase  el
inciso  primero,  por  el
siguiente:

“Artículo  64.-  El
reglamento  establecerá
las  normas  para
asegurar  declaraciones
adecuadas  de  los
armadores  industriales
y  artesanales,  de  los
titulares  de  plantas  de
procesamiento  y  de
quienes  realicen
actividades  de
elaboración  o
comercialización  de
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Asimismo,  este
reglamento  incluirá  las
disposiciones  de  la
legislación marítima sobre
identificación  de  naves  y
embarcaciones,  según  su
categoría  pesquera  y
respecto  a  las  unidades
de pesquería. 

traslado,  comercialización,
ubicación y destino de las
capturas  y  sus  productos
derivados.”.

procesos  posteriores  de
transformación,  transporte
y  comercialización.  El
Servicio  establecerá  por
resolución  fundada  los
procedimientos específicos
por  pesquería  a  los  que
deberá darse cumplimiento
para dar cuenta del origen,
traslado,  comercialización,
ubicación y destino de las
capturas  y  sus  productos
derivados.”.

b)  Agrégase  el  siguiente

comercialización  de
recursos  hidrobiológicos
y  sus  productos,  para
asegurar  el  seguimiento
de  las  capturas  en  los
procesos  posteriores  de
transformación,
transporte  y
comercialización.  El
Servicio  establecerá  por
resolución  fundada  los
procedimientos
específicos por pesquería
a  los  que  deberá  darse
cumplimiento  para  dar
cuenta  del  origen,
traslado,
comercialización,
ubicación y destino de las
capturas y sus productos
derivados.”.

recursos
hidrobiológicos  y  sus
productos,  para
asegurar el seguimiento
de  las  capturas  en  los
procesos posteriores de
transformación,
transporte  y
comercialización.  El
Servicio establecerá por
resolución  fundada  los
procedimientos
específicos  por
pesquería  a  los  que
deberá  darse
cumplimiento  para  dar
cuenta  del  origen,
traslado,
comercialización,
ubicación  y  destino  de
las  capturas  y  sus
productos derivados.”.

b) Agrégase el siguiente
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL
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inciso final:

“La  acreditación  del  peso
de los desembarques y de
los productos de la pesca
en  su  caso  se  efectuará
mediante  el  sistema  de
pesaje  que  establezca  el
Servicio,  el  que  deberá
habilitarlo  de  conformidad
a  lo  dispuesto  en  el
artículo  122.  No  obstante
lo  anterior,  la  habilitación
del  sistema  de  pesaje,  el
pago  de  las  licencias  y
otros costos que procedan
por su uso serán de cargo
de quien los solicite.”.”.

b)  Agrégase  el  siguiente
inciso final:

“La acreditación del peso
de  los  desembarques  y
de  los  productos  de  la
pesca  en  su  caso  se
efectuará  mediante  el
sistema  de  pesaje  que
establezca el Servicio, el
que deberá habilitarlo de
conformidad  a  lo
dispuesto  en  el  artículo
122.  No  obstante  lo
anterior,  la  habilitación
del  sistema  de  pesaje  y
el  pago  de  las  licencias
que  proceda  por  su  uso
serán de cargo de quien
los solicite.”.”.

inciso final:

“La  acreditación  del
peso  de  los
desembarques y de los
productos  de  la  pesca
en su caso se efectuará
mediante el  sistema de
pesaje que establezca el
Servicio,  el  que  deberá
habilitarlo  de
conformidad  a  lo
dispuesto en el artículo
122.  No  obstante  lo
anterior,  la  habilitación
del sistema de pesaje y
el pago de las licencias
que proceda por su uso
serán de cargo de quien
los solicite.”.

5.  Sustitúyese  el  inciso
primero  del  artículo  64  D
por el siguiente:

Numeral 5

Ha pasado  a  ser  numeral
7,  sustituido  por  el
siguiente:

-  Ha  rechazado  la
sustitución.

4)  El  numeral  5  de  la
Cámara  de  Diputados,
que  pasó  a  ser  7  en  el
texto  del  Senado,
aprobarlo  como  numeral
6  del  artículo  9,  en  los

6.  Sustitúyese el  inciso
primero  del  artículo  64
D, por el siguiente:
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Artículo  64  D.-  La
información  que  se
obtenga  mediante  el
sistema  tendrá  el
carácter  de  reservada.
Su  destrucción,
sustracción  o
divulgación  será
sancionada  con  las
penas señaladas en los
artículos  242  o  247  del
Código  Penal,  según
corresponda.
……………….                   

“Artículo  64  D.-  La
destrucción  o  sustracción
de  la  información  que  se
obtenga  mediante  el
sistema  de
posicionamiento
automático  será
sancionada con las penas
señaladas  en  el  artículo
242 del Código Penal.”.

“7.  Sustitúyese  el  inciso
primero del  artículo  64 D,
por el siguiente:

“Artículo  64  D.-  La
destrucción  o  inutilización
del  sistema  de
posicionamiento
automático, así como de la
información  contenida  en
el mismo, el acceso, uso o
apoderamiento indebidos a
ella,  su  destrucción  o
alteración,  y su revelación
o  difusión  no  autorizadas
serán  sancionadas  con
presidio  menor  en  su
grado medio a máximo.”.”.

siguientes términos:
“6.  Sustitúyese  el  inciso
primero del artículo 64 D,
por el siguiente:

“Artículo  64  D.-  La
información emanada del
sistema  de
posicionamiento
automático  será  pública,
deberá  ser  actualizada
mensualmente  y
publicada  en  el  sitio
electrónico  del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura.  El  que
maliciosamente destruya,
inutilice  o  altere  el
sistema  de
posicionamiento
automático  o  la
información contenida en
el  mismo  será
sancionado  con  la  pena
de presidio menor en sus
grados  mínimo  a
medio.”.”.

“Artículo  64  D.-  La
información  emanada
del  sistema  de
posicionamiento
automático  será
pública,  deberá  ser
actualizada
mensualmente  y
publicada  en  el  sitio
electrónico del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura.  El  que
maliciosamente
destruya,  inutilice  o
altere  el  sistema  de
posicionamiento
automático  o  la
información  contenida
en  el  mismo  será
sancionado con la pena
de  presidio  menor  en
sus  grados  mínimo  a
medio.”.
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Artículo  64  E.-  Los
titulares  de  cualquier
instrumento que autorice a
la extracción de la fracción
industrial  de  la  cuota
global  o  de  las
autorizaciones  de  pesca,
así  como  los  armadores
artesanales  de
embarcaciones  de  una
eslora  igual  o  superior  a
12  metros y  los  titulares
de  embarcaciones
transportadoras  deberán
entregar  al  Servicio  la
información  de
desembarque por viaje de
pesca a que se refiere el
artículo  63  de  esta  ley,
certificada  por  una
entidad  auditora
acreditada  por  el
Servicio.
  
Para otorgar el certificado,
se  deberán  pesar  los
desembarques  o
productos de la pesca en

Ha  intercalado  los
siguientes  numerales 8  y
9, nuevos:

“8.  Modifícase  el  artículo
64 E, del siguiente modo:

a) Efectúanse, en su inciso
primero,  las  siguientes
enmiendas: 

i.  Intercálase,  a
continuación de la palabra
“metros”, la siguiente frase:
“,  los  armadores
artesanales  de
embarcaciones inscritas en
pesquerías  pelágicas  con
el arte de cerco, cualquiera
sea su eslora”.

ii.  Reemplázase  la  frase
“certificada por una entidad
auditora  acreditada  por  el
Servicio”, por la que sigue:

- Los ha rechazado.
5)  Aprobar  como
numerales  7  y  8  del
artículo 9 los que fueron
intercalados  por  el
Senado,  redactados  en
los siguientes términos:

“7. Modifícase el artículo
64  E,  del  siguiente
modo:

“a)  Efectúanse,  en  el
inciso  primero,  las
siguientes enmiendas: 

i.  Intercálase,  a
continuación  de  la
palabra  “metros”,  la
siguiente  frase:  “,  los
armadores  artesanales
de  embarcaciones
inscritas  en  pesquerías
pelágicas con el arte de
cerco, cualquiera sea su
eslora”.

ii.  Reemplázase la frase
“certificada  por  una

7. Modifícase el artículo
64  E,  del  siguiente
modo:

a)  Efectúanse,  en  el
inciso  primero,  las
siguientes enmiendas: 

i.  Intercálase,  a
continuación  de  la
palabra  “metros”,  la
siguiente  frase:  “,  los
armadores  artesanales
de  embarcaciones
inscritas  en  pesquerías
pelágicas con el arte de
cerco, cualquiera sea su
eslora”.

ii. Reemplázase la frase
“certificada  por  una
entidad  auditora
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su caso,  a menos que el
Servicio  fundadamente,
mediante  resolución,  la
exceptúe por la aplicación
de  una  metodología
equivalente. El sistema de
pesaje  utilizado  deberá
estar  habilitado  por  el
Servicio.

La  forma,  requisitos  y
condiciones  de  la
certificación  y
acreditación  de  las
entidades auditoras y del
pesaje,  así  como  la
periodicidad,  lugar,  forma
de  pago  y  demás
aspectos  operativos  del
sistema,  serán
establecidos  por  el
Servicio  mediante
resolución.  El  Servicio
deberá  dar
cumplimiento  a  los
mecanismos de la ley N°
19.886, en lo que resulte
pertinente,  para  efectos
de  determinar  a  la

“sometiéndose  al
procedimiento  de
certificación  establecido
por el Servicio”.

b) Elimínanse, en el inciso
tercero,  la  frase  “y
acreditación  de  las
entidades  auditoras”,  y  el
texto  que  señala:  “El
Servicio  deberá  dar
cumplimiento  a  los
mecanismos  de  la  ley  N°
19.886,  en  lo  que  resulte
pertinente, para efectos de
determinar  a  la  empresa
autorizada para operar  en
cada  zona.  La  empresa
que  resulte  como
adjudicataria  de  este
proceso en cada zona será
la que, cumpliendo con los

entidad  auditora
acreditada  por  el
Servicio”,  por  la  que
sigue:  “sometiéndose  al
procedimiento  de
certificación  establecido
por el Servicio”.

b)  Elimínanse,  en  el
inciso tercero, la frase “y
acreditación  de  las
entidades auditoras”, y el
texto  que  señala:  “El
Servicio  deberá  dar
cumplimiento  a  los
mecanismos de la ley N°
19.886, en lo que resulte
pertinente,  para  efectos
de  determinar  a  la
empresa autorizada para
operar en cada zona. La
empresa  que  resulte
como  adjudicataria  de
este  proceso  en  cada

acreditada  por  el
Servicio”,  por  la  que
sigue: “sometiéndose al
procedimiento  de
certificación
establecido  por  el
Servicio”.

b)  Elimínanse,  en  el
inciso  tercero,  la  frase
“y  acreditación  de  las
entidades  auditoras”,  y
el texto que señala: “El
Servicio  deberá  dar
cumplimiento  a  los
mecanismos  de  la  ley
N°  19.886,  en  lo  que
resulte  pertinente,  para
efectos de determinar a
la  empresa  autorizada
para  operar  en  cada
zona.  La  empresa  que
resulte  como
adjudicataria  de  este
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empresa autorizada para
operar en cada zona. La
empresa  que  resulte
como  adjudicataria  de
este  proceso  en  cada
zona  será  la  que,
cumpliendo  con  los
requerimientos  exigidos
en  las  bases  de
licitación,  ofrezca  las
mejores  condiciones
para el  ejercicio de sus
labores.

Las tarifas máximas por
los  servicios  de
certificación  que
deberán  ser  pagadas
por los armadores o, en
su caso, por los titulares
de  las  embarcaciones
transportadoras  serán
establecidas  en  cierta
cantidad  de  la
respectiva  moneda  de
curso legal por tonelada
de  recurso  o  materia
prima  desembarcada,
pudiendo  contemplarse

requerimientos exigidos en
las  bases  de  licitación,
ofrezca  las  mejores
condiciones  para  el
ejercicio de sus labores.”.

c) Sustitúyense los incisos
cuarto,  quinto,  sexto  y
séptimo, por los siguientes:

“Las  tarifas  por  la
certificación  que  deberán
ser  pagadas  por  los
titulares  del  instrumento
que  autorice  la  extracción
de  la  fracción  industrial,
cualquiera sea el título, así
como  por  los  armadores
artesanales,  los  titulares
de  las  embarcaciones
transportadoras  o  por  los
titulares de las plantas de
procesamiento,
dependiendo  del  tipo  de
pesquería  y  área,  serán

zona  será  la  que,
cumpliendo  con  los
requerimientos  exigidos
en  las  bases  de
licitación,  ofrezca  las
mejores  condiciones
para  el  ejercicio  de  sus
labores.”.

c)  Sustitúyense  los
incisos  cuarto,  quinto,
sexto y séptimo, por los
siguientes: 

“Las  tarifas  por  la
certificación deberán ser
pagadas por los titulares
del  instrumento  que
autorice la extracción de
la  fracción  industrial,
cualquiera  sea  el  título,
así  como  por  los
armadores  artesanales
de  embarcaciones
pelágicas  de  12  o  más
metros  de  eslora,  los
titulares  de  las

proceso  en  cada  zona
será la que, cumpliendo
con  los  requerimientos
exigidos  en  las  bases
de licitación, ofrezca las
mejores  condiciones
para el ejercicio de sus
labores.”.

c)  Sustitúyense  los
incisos  cuarto,  quinto,
sexto y séptimo, por los
siguientes: 

“Las  tarifas  por  la
certificación  deberán
ser  pagadas  por  los
titulares  del
instrumento  que
autorice  la  extracción
de la fracción industrial,
cualquiera sea el título,
así  como  por  los
armadores  artesanales
de  embarcaciones
pelágicas  de  12  o  más
metros  de  eslora,  los
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aranceles  diferenciados
en  consideración  a  la
especie,  cantidad,
horario  y  ubicación
geográfica  del
desembarque,  y  serán
fijadas  en  la  resolución
del  Servicio  que
resuelva la contratación
de  la  certificación.  Las
tarifas  referidas  serán
pagadas  a  la  entidad
auditora  a  través  del
Servicio.  Para  estos
efectos,  la  Dirección
Regional  del  Servicio
correspondiente al lugar
en el cual se presten los
servicios  de
certificación, recibirá los
fondos que se perciban
por el pago que efectúen
los titulares y armadores
de  estos  servicios.
Dichos  fondos  serán
administrados  en  forma
extrapresupuestaria
utilizando  las  cuentas
complementarias

establecidas  en  moneda
de curso legal por tonelada
de  recurso,  materia  prima
o producto  desembarcado
según  corresponda,
pudiendo  contemplarse
aranceles diferenciados en
consideración a la especie,
cantidad,  horario  y
ubicación  geográfica  del
desembarque,  y  serán
fijadas  por  decreto  del
Ministerio,  el  que  deberá
ser visado por la Dirección
de  Presupuestos  previo
informe  del  Servicio.  Este
decreto indicará los casos
en  que  la  tarifa  por
certificación  deberá  ser
pagada anticipadamente y
aquéllos en que deberá ser
pagada  por  la  planta  de
procesamiento,
dependiendo  de  la
pesquería  y  área.  Las
tarifas  fijadas  se  pagarán
en la forma y condiciones
indicadas  en  el  decreto
que  las  fije  ante  la

embarcaciones
transportadoras o por los
titulares  de  las  plantas
de  procesamiento,
cuando así se determine,
y  en  todo  caso  dichas
plantas  pagarán  la
certificación  de  las
embarcaciones
artesanales de menos de
12 metros de eslora que
las  abastezcan.  Las
tarifas  se  fijarán
dependiendo del tipo de
pesquería  y  área,  serán
establecidas  en moneda
de  curso  legal  por
tonelada  de  recurso,
materia prima o producto
desembarcado,  según
corresponda,  pudiendo
contemplarse  aranceles
diferenciados  en
consideración  a  la
especie,  cantidad,
horario  y  ubicación
geográfica  del
desembarque,  y  serán
fijadas  por  decreto  del

titulares  de  las
embarcaciones
transportadoras  o  por
los  titulares  de  las
plantas  de
procesamiento,  cuando
así  se  determine,  y  en
todo  caso  dichas
plantas  pagarán  la
certificación  de  las
embarcaciones
artesanales  de  menos
de 12 metros de eslora
que las abastezcan. Las
tarifas  se  fijarán
dependiendo del tipo de
pesquería y área, serán
establecidas en moneda
de  curso  legal  por
tonelada  de  recurso,
materia  prima  o
producto
desembarcado,  según
corresponda,  pudiendo
contemplarse  aranceles
diferenciados  en
consideración  a  la
especie,  cantidad,
horario  y  ubicación
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abiertas  para  dicho
efecto.

En caso de no pago,  la
entidad  auditora  podrá
suspender  la
certificación,  previa
autorización  del
Servicio.  El  plazo  que
tendrán  los  titulares  y
armadores  para  pagar
por  los  servicios  de
certificación  será  el
fijado  en  la  resolución
del  Servicio.  Asimismo,
para  los  efectos  de  lo
dispuesto  en  la  letra  b)
del artículo 5° de ley N°
19.983,  el  Servicio
certificará, a solicitud de
la  entidad  auditora,  el
hecho  de  haber
transcurrido  el
respectivo plazo sin que
el  armador  haya
consignado en la cuenta
dispuesta  para  dicho
efecto  los  fondos
necesarios para cubrir el

Tesorería  General  de  la
República,  la  cual  podrá
proceder a su ejecución y
cobro de conformidad a las
reglas generales.

El Servicio determinará los
procedimientos  de
habilitación y control de los
sistemas  de  pesaje
utilizados  para  la
certificación  del
desembarque,  de
conformidad a lo dispuesto
en  el  artículo  122,  así
como la verificación de los
parámetros metrológicos e
inspección  de  su
funcionamiento y uso.

En  los  casos  en  que  se
pretenda  establecer  la
certificación en un plan de
manejo  o  en  la  extensión
de  operaciones  de
embarcaciones mayores a
12 metros de eslora dentro
de la primera milla marina
o  en  la  extensión  de

Ministerio, el que deberá
ser  visado  por  la
Dirección  de
Presupuestos  previo
informe  del  Servicio.
Este decreto indicará los
casos en que la tarifa por
certificación  deberá  ser
pagada  anticipadamente
y aquéllos en que deberá
ser pagada por la planta
de  procesamiento,
dependiendo  de  la
pesquería  y  área.  Las
tarifas fijadas se pagarán
en  la  forma  y
condiciones indicadas en
el  decreto  que  las  fije,
ante  la  Tesorería
General de la República,
la cual podrá proceder a
su ejecución y cobro de
conformidad a las reglas
generales.

geográfica  del
desembarque,  y  serán
fijadas  por  decreto  del
Ministerio,  el  que
deberá ser visado por la
Dirección  de
Presupuestos  previo
informe  del  Servicio.
Este  decreto  indicará
los  casos  en  que  la
tarifa  por  certificación
deberá  ser  pagada
anticipadamente  y
aquéllos en que deberá
ser pagada por la planta
de  procesamiento,
dependiendo  de  la
pesquería  y  área.  Las
tarifas  fijadas  se
pagarán  en  la  forma  y
condiciones  indicadas
en  el  decreto  que  las
fije,  ante  la  Tesorería
General de la República,
la cual podrá proceder a
su ejecución y cobro de
conformidad  a  las
reglas generales.
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pago de que se trate. El
Servicio  no  tendrá
responsabilidad  alguna
respecto  de  los  pagos
adeudados por parte de
los titulares y armadores
a  las  entidades
auditoras.

El  certificador  que
certifique un hecho falso
o  inexistente  o  el  que
haga  una  utilización
maliciosa  de  la
certificación  de
desembarques  será
sancionado  con  las
penas  establecidas  en
los  artículos  194  ó  196
del Código Penal, según
corresponda. Para todos
los  efectos,  se
entenderá  que  los
certificados  constituyen
instrumento público.

Las entidades auditoras
serán fiscalizadas por el
Servicio,  debiendo,

operaciones  a  la  región
contigua,  conforme  lo
disponen  los  artículos  8°,
9°  bis,  47  bis  y  50,
respectivamente,  de  la
presente  ley,  o  en  la
extensión  de  operaciones
de que trata el artículo 5°
de  la  ley  N°  20.632,  el
interesado  deberá
coordinarse con el Servicio
con  un  plazo  de
anticipación de, al  menos,
seis  meses  antes  de  la
aprobación  del  plan  de
manejo  o  del  acto
administrativo que proceda
en  cada  caso,  para  la
implementación  de  la
certificación.  En  estos
casos  el  Servicio  podrá
contratar  a  entidades
auditoras acreditadas para
realizar dicha certificación,
conforme  a  lo  dispuesto
por  el  artículo  64  F.  En
todos  estos  casos  las
condiciones  de
otorgamiento  del

El  Servicio  determinará
los  procedimientos  de
habilitación  y  control  de
los  sistemas  de  pesaje
utilizados  para  la
certificación  del
desembarque,  de
conformidad  a  lo
dispuesto  en  el  artículo
122,  así  como  la
verificación  de  los
parámetros  metrológicos
e  inspección  de  su
funcionamiento y uso.

En los casos en que se
pretenda  establecer  la
certificación  en  un  plan
de  manejo  o  en  la
extensión  de
operaciones  de
embarcaciones  mayores
a  12  metros  de  eslora
dentro  de  la  primera
milla  marina  o  en  la
extensión  de

El  Servicio  determinará
los  procedimientos  de
habilitación y control de
los  sistemas  de  pesaje
utilizados  para  la
certificación  del
desembarque,  de
conformidad  a  lo
dispuesto en el artículo
122,  así  como  la
verificación  de  los
parámetros
metrológicos  e
inspección  de  su
funcionamiento y uso.

En los casos en que se
pretenda  establecer  la
certificación en un plan
de  manejo  o  en  la
extensión  de
operaciones  de
embarcaciones
mayores a 12 metros de
eslora  dentro  de  la
primera  milla  marina  o
en  la  extensión  de
operaciones a la región
contigua,  conforme  lo
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COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

entre  otros,  efectuar
directamente, o a través
de  terceros,  auditorías
para  evaluar  el
desempeño  de  las
entidades auditoras. Los
resultados  de  estas
auditorías  deberán
publicarse en el sitio de
dominio  electrónico  de
este Servicio.

certificado  estarán
sometidas  a  las
condiciones  establecidas
para el pesaje.

El incumplimiento del pago
de  la  certificación  del
desembarque  constituirá
una causal  de suspensión
del  zarpe  de  la
embarcación  cuya  carga
devengó  el  pago,  la  que
será  aplicada  por  la
Dirección  General  del
Territorio  Marítimo
Nacional.  Asimismo,  se
suspenderá el ejercicio de
los derechos derivados de
cuotas  asignadas  a
cualquier  título,  sea
industrial  o  artesanal,  que
hubieren dado origen a la
certificación  adeudada,  lo
que  será  aplicado  por  la
Subsecretaría.  En  los
casos  en  que  se  haya
dispuesto  el  pago  por  los
titulares de las plantas de
procesamiento  y  se  haya

operaciones  a  la  región
contigua,  conforme  lo
disponen los artículos 8°,
9°  bis,  47  bis  y  50,
respectivamente, o en la
extensión  de
operaciones de que trata
el artículo 5° de la ley N°
20.632,  la
implementación  de  la
certificación  se  deberá
coordinar con el Servicio,
con  una  anticipación  de
al  menos  seis  meses
antes  de  la  aprobación
del plan de manejo o del
acto  administrativo  que
proceda. En estos casos,
el  Servicio  podrá
contratar  a  entidades
auditoras  acreditadas
para  realizar  dicha
certificación,  conforme a
lo  dispuesto  por  el
artículo  64  F.  En  todos
estos  casos  las
condiciones  de
otorgamiento  del
certificado  estarán

disponen  los  artículos
8°,  9°  bis,  47  bis  y  50,
respectivamente, o en la
extensión  de
operaciones  de  que
trata el artículo 5° de la
ley  N°  20.632,  la
implementación  de  la
certificación  se  deberá
coordinar  con  el
Servicio,  con  una
anticipación  de  al
menos  seis  meses
antes  de  la  aprobación
del plan de manejo o del
acto administrativo que
proceda.  En  estos
casos, el Servicio podrá
contratar  a  entidades
auditoras  acreditadas
para  realizar  dicha
certificación,  conforme
a  lo  dispuesto  por  el
artículo 64 F.  En todos
estos  casos  las
condiciones  de
otorgamiento  del
certificado  estarán
sometidas  a  las
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verificado  el
incumplimiento,  se
suspenderá la actividad de
la  planta  hasta  que  se
acredite  el  pago  de  la
certificación  adeudada,
quedando  prohibido  el
abastecimiento  de
recursos  hidrobiológicos  y
sus productos a ésta y, por
tanto,  la  prohibición  de
entrega de desembarques
y  de  recepción  de
abastecimiento,  lo  que
deberá ser verificado por el
Servicio. 

Para  efectos  de  lo
señalado  en  el  inciso
anterior,  el  Servicio
solicitará  a  la  Tesorería
General de la República un
informe  que  acredite  el
pago de la certificación de
desembarque.  Con  el
mérito de tales informes, y
dentro  de  los  cinco  días
hábiles  desde  su
recepción,  el  Servicio

sometidas  a  las
condiciones establecidas
para el pesaje.

El  incumplimiento  del
pago  de  la  certificación
del  desembarque
constituirá una causal de
suspensión del zarpe de
la  embarcación  cuya
carga  devengó  el  pago,
la que será aplicada por
la Dirección General del
Territorio  Marítimo  y  de
la  Marina  Mercante,
excepto  en  el  caso  de
las  embarcaciones
artesanales  de  una
eslora  inferior  a  doce
metros, evento en el cual
se  suspenderá  la
operación de la planta de
procesamiento
respectiva. Asimismo, se
suspenderá  el  ejercicio
de  los  derechos

condiciones
establecidas  para  el
pesaje.

El  incumplimiento  del
pago de la certificación
del  desembarque
constituirá  una  causal
de suspensión del zarpe
de la embarcación cuya
carga devengó el pago,
la que será aplicada por
la Dirección General del
Territorio Marítimo y de
la  Marina  Mercante,
excepto  en  el  caso  de
las  embarcaciones
artesanales  de  una
eslora  inferior  a  doce
metros,  evento  en  el
cual  se  suspenderá  la
operación  de  la  planta
de  procesamiento
respectiva.  Asimismo,
se  suspenderá  el
ejercicio  de  los
derechos  derivados  de
cuotas  asignadas  a
cualquier  título,  sea
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dictará una resolución que
señalará  las  deudas
vigentes por no pago de la
certificación y procederá a
la suspensión de zarpe de
la  embarcación,  la
suspensión  de  los
derechos  derivados  de
cuotas  asignadas  y  la
suspensión  de  las
actividades  de las  plantas
de  procesamiento,  según
corresponda.  Lo  anterior
no obstará a la facultad de
la Tesorería General de la
República  de  iniciar  los
procedimientos  de  cobro
de los  montos  adeudados
y  que  resulten
procedentes.  Salvo en los
casos en que conforme a
la  ley  se  hubiere
establecido  la  certificación
por entidades auditoras, la
ejecución de la deuda por
certificación  de
desembarque  será
efectuada por la Tesorería
General  de  la  República

derivados  de  cuotas
asignadas  a  cualquier
título,  sea  industrial  o
artesanal,  que  hubieren
dado  origen  a  la
certificación  adeudada,
lo que será aplicado por
la Subsecretaría.  En los
casos  en  que  se  haya
dispuesto el pago por los
titulares  de  las  plantas
de  procesamiento  y  se
haya  verificado  el
incumplimiento,  se
suspenderá  la  actividad
de la planta hasta que se
acredite  el  pago  de  la
certificación  adeudada,
quedando  prohibido  el
abastecimiento  de
recursos  hidrobiológicos
y sus productos a ésta y,
por  tanto,  la  prohibición
de  entrega  de
desembarques  y  de
recepción  de
abastecimiento,  lo  que
deberá ser verificado por
el Servicio. 

industrial  o  artesanal,
que  hubieren  dado
origen a la certificación
adeudada,  lo  que  será
aplicado  por  la
Subsecretaría.  En  los
casos  en  que  se  haya
dispuesto  el  pago  por
los  titulares  de  las
plantas  de
procesamiento  y  se
haya  verificado  el
incumplimiento,  se
suspenderá la actividad
de  la  planta  hasta  que
se acredite el pago de la
certificación  adeudada,
quedando  prohibido  el
abastecimiento  de
recursos
hidrobiológicos  y  sus
productos a ésta y, por
tanto,  la prohibición de
entrega  de
desembarques  y  de
recepción  de
abastecimiento,  lo  que
deberá  ser  verificado
por el Servicio. 
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conforme  a  las  reglas
generales  de  cobro
ejecutivo  contenidas en el
Código Tributario.”.

Para  efectos  de  lo
señalado  en  el  inciso
anterior,  el  Servicio
solicitará  a  la  Tesorería
General de la República
un  informe que  acredite
el  pago  de  la
certificación  de
desembarque.  Con  el
mérito de tales informes,
y  dentro  de  los  cinco
días  hábiles  desde  su
recepción,  el  Servicio
dictará  una  resolución
que señalará las deudas
vigentes por no pago de
la  certificación  y
procederá  a  la
suspensión de zarpe de
la  embarcación,  la
suspensión  de  los
derechos  derivados  de
cuotas  asignadas  y  la
suspensión  de  las
actividades  de  las

Para  efectos  de  lo
señalado  en  el  inciso
anterior,  el  Servicio
solicitará a la Tesorería
General de la República
un informe que acredite
el  pago  de  la
certificación  de
desembarque.  Con  el
mérito  de  tales
informes,  y  dentro  de
los  cinco  días  hábiles
desde  su  recepción,  el
Servicio  dictará  una
resolución que señalará
las deudas vigentes por
no  pago  de  la
certificación  y
procederá  a  la
suspensión de zarpe de
la  embarcación,  la
suspensión  de  los
derechos  derivados  de
cuotas  asignadas  y  la
suspensión  de  las
actividades  de  las
plantas  de
procesamiento,  según
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plantas  de
procesamiento,  según
corresponda.  Lo anterior
no obstará  a la  facultad
de la  Tesorería  General
de la República de iniciar
los  procedimientos  de
cobro  de  los  montos
adeudados  y  que
resulten  procedentes.
Salvo  en  los  casos  en
que conforme a la ley se
hubiere  establecido  la
certificación  por
entidades  auditoras,  la
ejecución  de  la  deuda
por  certificación  de
desembarque  será
efectuada  por  la
Tesorería  General  de la
República,  conforme  a
las  reglas  generales  de
cobro  ejecutivo
contenidas en el Código
Tributario.”.

corresponda.  Lo
anterior no obstará a la
facultad de la Tesorería
General de la República
de  iniciar  los
procedimientos  de
cobro  de  los  montos
adeudados  y  que
resulten  procedentes.
Salvo  en  los  casos  en
que conforme a la ley se
hubiere  establecido  la
certificación  por
entidades  auditoras,  la
ejecución  de  la  deuda
por  certificación  de
desembarque  será
efectuada  por  la
Tesorería General de la
República,  conforme  a
las reglas generales de
cobro  ejecutivo
contenidas en el Código
Tributario.”.

Artículo  64  F.-  La
habilitación y control de

9.  Sustitúyese  el  artículo
64 F, por el siguiente:

8. Sustitúyese el artículo
64 F, por el siguiente:

8.  Sustitúyese  el
artículo  64  F,  por  el
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los  sistemas  de  pesaje
utilizados  para  la
certificación  del
desembarque  a  que  se
refiere  el  artículo
anterior,  corresponderá
al  Servicio,  así  como la
verificación  de  los
parámetros
metrológicos  e
inspección  de  su
funcionamiento y uso.

El  Servicio  establecerá
un  procedimiento  de
habilitación y control de
los sistemas de pesaje y
un  periodo  de
calibración  y
verificación  de  los
parámetros
metrológicos  de
operación  del  sistema.
El  Servicio  podrá
suspender  o  caducar  la
habilitación  del  sistema
de  pesaje  cuando  los
parámetros
metrológicos  están

“Artículo  64  F.-  La  forma,
requisitos y condiciones de
la  certificación  y
acreditación  de  las
entidades  auditoras,  así
como  la  periodicidad,
lugar,  forma  de  pago  y
demás  aspectos
operativos  del  sistema
serán  establecidos  por  el
Servicio  mediante
resolución. La contratación
de  la  empresa  autorizada
para operar en cada zona
se regirá  por  lo  dispuesto
en  la  ley  N°  19.886  y  su
reglamento.  Se  deberá
adjudicar  el  contrato  del
proceso de certificación en
una zona determinada a la
empresa  que,  cumpliendo
con  los  requerimientos
exigidos  en  las  bases  de
licitación,  ofrezca  las
mejores  condiciones  para
el  ejercicio  de las  labores
de certificación objeto de la
respectiva licitación.

“Artículo 64 F.- La forma,
requisitos  y  condiciones
de  la  certificación  y
acreditación  de  las
entidades  auditoras,  así
como  la  periodicidad,
lugar,  forma  de  pago  y
demás  aspectos
operativos  del  sistema
serán establecidos por el
Servicio  mediante
resolución.  La
contratación  de  la
empresa autorizada para
operar en cada zona se
regirá  por  lo  dispuesto
en la ley N° 19.886 y su
reglamento.  Se  deberá
adjudicar  el  contrato del
proceso  de  certificación
en  una  zona
determinada  a  la
empresa  que,
cumpliendo  con  los
requerimientos  exigidos
en  las  bases  de
licitación,  ofrezca  las
mejores  condiciones

siguiente:

“Artículo  64  F.-  La
forma,  requisitos  y
condiciones  de  la
certificación  y
acreditación  de  las
entidades auditoras, así
como  la  periodicidad,
lugar,  forma de pago y
demás  aspectos
operativos  del  sistema
serán  establecidos  por
el  Servicio  mediante
resolución.  La
contratación  de  la
empresa  autorizada
para  operar  en  cada
zona  se  regirá  por  lo
dispuesto  en  la  ley  N°
19.886 y su reglamento.
Se  deberá  adjudicar  el
contrato del proceso de
certificación  en  una
zona  determinada  a  la
empresa  que,
cumpliendo  con  los
requerimientos exigidos
en  las  bases  de
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fuera  de  los  márgenes
establecidos  o  hayan
sido adulterados.

Las  tarifas  máximas  por
los  servicios  de
certificación  que  deberán
ser  pagadas  por  los
armadores o,  en su caso,
por  los  titulares  de  las
embarcaciones
transportadoras,  o  por  los
titulares de las plantas de
procesamiento,  según
corresponda,  dependiendo
del  tipo  de  pesquería  y
área,  de  conformidad  con
el  artículo  64  E,  serán
establecidas  en  moneda
de curso legal por tonelada
de  recurso,  materia  prima
o producto  desembarcado
según  corresponda,
pudiendo  contemplarse
aranceles diferenciados en
consideración a la especie,

para  el  ejercicio  de  las
labores  de  certificación
objeto  de  la  respectiva
licitación.

Las tarifas máximas por
los  servicios  de
certificación que deberán
ser  pagadas  por  los
armadores  o,  en  su
caso, por los titulares de
las  embarcaciones
transportadoras o por los
titulares  de  las  plantas
de procesamiento, según
corresponda,
dependiendo del tipo de
pesquería  y  área,  de
conformidad  con  el
artículo  64  E,  serán
establecidas  en moneda
de  curso  legal  por
tonelada  de  recurso,
materia prima o producto
desembarcado,  según
corresponda,  pudiendo
contemplarse  aranceles

licitación,  ofrezca  las
mejores  condiciones
para  el  ejercicio  de las
labores  de certificación
objeto  de  la  respectiva
licitación.

Las tarifas máximas por
los  servicios  de
certificación  que
deberán  ser  pagadas
por los armadores o, en
su  caso,  por  los
titulares  de  las
embarcaciones
transportadoras  o  por
los  titulares  de  las
plantas  de
procesamiento,  según
corresponda,
dependiendo del tipo de
pesquería  y  área,  de
conformidad  con  el
artículo  64  E,  serán
establecidas en moneda
de  curso  legal  por
tonelada  de  recurso,
materia  prima  o
producto
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cantidad,  horario  y
ubicación  geográfica  del
desembarque,  y  serán
fijadas en la resolución del
Servicio  que  resuelva  la
contratación  de  la
certificación.  Las  tarifas
referidas serán pagadas a
la entidad auditora a través
del  Servicio.  Para  estos
efectos,  la  Dirección
Regional  del  Servicio
correspondiente al lugar en
el  cual  se  presten  los
servicios  de  certificación
recibirá los fondos que se
perciban  por  el  pago  que
efectúen  los  titulares  y
armadores  de  estos
servicios.  Dichos  fondos
serán  administrados  en
forma  extrapresupuestaria
utilizando  las  cuentas
complementarias  abiertas
para dicho efecto.

diferenciados  en
consideración  a  la
especie,  cantidad,
horario  y  ubicación
geográfica  del
desembarque,  y  serán
fijadas  en  la  resolución
del Servicio que resuelva
la  contratación  de  la
certificación.  Las  tarifas
referidas  serán pagadas
a  la  entidad  auditora  a
través del Servicio. Para
estos  efectos,  la
Dirección  Regional  del
Servicio  correspondiente
al  lugar  en  el  cual  se
presten  los  servicios  de
certificación  recibirá  los
fondos  que  se  perciban
por el pago que efectúen
los titulares y armadores
de  estos  servicios.
Dichos  fondos  serán
administrados  en  forma
extrapresupuestaria
utilizando  las  cuentas
complementarias
abiertas  para  dicho

desembarcado,  según
corresponda,  pudiendo
contemplarse  aranceles
diferenciados  en
consideración  a  la
especie,  cantidad,
horario  y  ubicación
geográfica  del
desembarque,  y  serán
fijadas en la resolución
del  Servicio  que
resuelva la contratación
de  la  certificación.  Las
tarifas  referidas  serán
pagadas  a  la  entidad
auditora  a  través  del
Servicio.  Para  estos
efectos,  la  Dirección
Regional  del  Servicio
correspondiente  al
lugar  en  el  cual  se
presten los servicios de
certificación recibirá los
fondos que se perciban
por  el  pago  que
efectúen  los  titulares  y
armadores  de  estos
servicios.  Dichos
fondos  serán
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En  caso  de  no  pago,  la
entidad certificadora podrá,
previa  autorización  del
Servicio,  suspender  la
certificación.  En  tales
casos  procederá  la
suspensión del zarpe de la
embarcación,  la
suspensión  de  los
derechos  derivados  de
cuotas  asignadas  o  la
suspensión  de  las
actividades de la planta de
procesamiento,  según
corresponda.  Para  tales
efectos el  Servicio incluirá
en  la  resolución  de  que
trata  el  inciso  anterior  las
deudas  originadas  en  la
certificación  de  la
información  de

efecto.

En caso de no pago,  la
entidad  certificadora
podrá,  previa
autorización del Servicio,
suspender  la
certificación.  En  tales
casos  procederá  la
suspensión del zarpe de
la  embarcación,  la
suspensión  de  los
derechos  derivados  de
cuotas  asignadas  o  la
suspensión  de  las
actividades  de  la  planta
de procesamiento, según
corresponda.  Para  tales
efectos  el  Servicio
incluirá  en  la  resolución
de  que  trata  el  inciso
anterior  las  deudas
originadas  en  la
certificación  de  la

administrados en forma
extrapresupuestaria
utilizando  las  cuentas
complementarias
abiertas  para  dicho
efecto.

En caso de no pago, la
entidad  certificadora
podrá,  previa
autorización  del
Servicio,  suspender  la
certificación.  En  tales
casos  procederá  la
suspensión del zarpe de
la  embarcación,  la
suspensión  de  los
derechos  derivados  de
cuotas  asignadas  o  la
suspensión  de  las
actividades de la planta
de  procesamiento,
según  corresponda.
Para  tales  efectos  el
Servicio  incluirá  en  la
resolución de que trata
el  inciso  anterior  las
deudas originadas en la
certificación  de  la
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desembarque  realizada
por entidades auditoras. 

El  plazo  que  tendrán
quienes  deban  pagar  por
los  servicios  de
certificación  será  el  fijado
en  la  resolución  del
Servicio  que  resuelva  la
contratación  de  la
certificación.  Asimismo,
para  los  efectos  de  lo
dispuesto en la letra b) del
artículo  5°  de  ley  N°
19.983,  el  Servicio
certificará, a solicitud de la
entidad  certificadora,  el
hecho  de  haber
transcurrido  el  respectivo
plazo  sin  que  se  haya
consignado  en  la  cuenta
dispuesta  para  dicho
efecto  los  fondos
necesarios  para  cubrir  el
pago  de  que  se  trate.  El
Servicio  no  tendrá
responsabilidad  alguna

información  de
desembarque  realizada
por entidades auditoras. 

El  plazo  que  tendrán
quienes deban pagar por
los  servicios  de
certificación será el fijado
en  la  resolución  del
Servicio que resuelva la
contratación  de  la
certificación.  Asimismo,
para  los  efectos  de  lo
dispuesto  en  la  letra  b)
del artículo 5° de ley N°
19.983,  el  Servicio
certificará, a solicitud de
la  entidad  certificadora,
el  hecho  de  haber
transcurrido el respectivo
plazo  sin  que  se  haya
consignado en la cuenta
dispuesta  para  dicho
efecto  los  fondos
necesarios para cubrir el
pago de que se trate. El
Servicio  no  tendrá
responsabilidad  alguna
respecto  de  los  pagos

información  de
desembarque  realizada
por entidades auditoras.

El  plazo  que  tendrán
quienes  deban  pagar
por  los  servicios  de
certificación  será  el
fijado  en  la  resolución
del  Servicio  que
resuelva la contratación
de  la  certificación.
Asimismo,  para  los
efectos de lo dispuesto
en la letra b) del artículo
5°  de  ley  N°  19.983,  el
Servicio  certificará,  a
solicitud  de  la  entidad
certificadora,  el  hecho
de haber transcurrido el
respectivo plazo sin que
se haya consignado en
la  cuenta  dispuesta
para  dicho  efecto  los
fondos necesarios para
cubrir el pago de que se
trate.  El  Servicio  no
tendrá  responsabilidad
alguna  respecto  de  los
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respecto  de  los  pagos
adeudados  por  parte  de
los titulares y armadores a
las entidades auditoras.

El que certifique un hecho
falso o inexistente o haga
una  utilización  maliciosa
de  la  certificación  de
desembarques  será
sancionado con la pena de
presidio  menor  en  su
grado máximo.

Las  entidades
certificadoras  serán
auditadas  por  el  Servicio,
el  que  deberá  efectuar,
directamente o a través de
terceros,  auditorías  para
evaluar  su  desempeño.
Los  resultados  de  estas
auditorías  deberán
publicarse  en  el  sitio
electrónico del Servicio.”.”.

adeudados por  parte de
los titulares y armadores
a  las  entidades
auditoras.

El  que  certifique  un
hecho falso o inexistente
o  haga  una  utilización
maliciosa  de  la
certificación  de
desembarques  será
sancionado  con la  pena
de presidio menor en su
grado máximo.

Las  entidades
certificadoras  serán
auditadas por el Servicio,
el  que  deberá  efectuar,
directamente  o  a  través
de  terceros,  auditorías
para  evaluar  su
desempeño.  Los
resultados  de  estas
auditorías  deberán
publicarse  en  el  sitio
electrónico del Servicio.”.

pagos  adeudados  por
parte  de  los  titulares  y
armadores  a  las
entidades auditoras.

El  que  certifique  un
hecho  falso  o
inexistente  o  haga  una
utilización maliciosa de
la  certificación  de
desembarques  será
sancionado con la pena
de presidio menor en su
grado máximo.

Las  entidades
certificadoras  serán
auditadas  por  el
Servicio,  el  que  deberá
efectuar, directamente o
a  través  de  terceros,
auditorías  para  evaluar
su  desempeño.  Los
resultados  de  estas
auditorías  deberán
publicarse  en  el  sitio
electrónico  del
Servicio.”.
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Artículo  64  I.-  Los
armadores  de  naves
pesqueras a que se refiere el
artículo 64 B y los armadores
artesanales respecto de sus
embarcaciones  que  tengan
una eslora igual o superior a
15 metros deberán instalar a
bordo  y  mantener  en
funcionamiento, durante todo
el  viaje  de  pesca,  un
dispositivo  de  registro  de
imágenes  que  permita
detectar  y  registrar  toda
acción  de  descarte que
pueda ocurrir a bordo.

6. Modifícase el artículo 64
I en el sentido siguiente:

a)  Intercálase en el  inciso
primero, entre las palabras
“descarte”  y  “que  pueda”,
la  siguiente  frase:  “y  toda
acción  que  constituya
pesca  ilegal,  conforme  lo
establece el número 72 del
artículo 2 de esta ley,”.

b)  Agrégase  en  el  inciso
primero, a continuación del
punto y aparte, que pasa a
ser  punto  y  seguido,  la
siguiente  oración  final:  “A
la  misma  obligación
quedará  sometida  la
persona  natural  o  jurídica
propietaria de un artefacto
naval o quien lo explote a
cualquier  título,  que  sea
utilizado  para  la  descarga
de  recursos
hidrobiológicos,  tales
como,  pontones,
plataformas  fijas  o

Numeral 6

Ha pasado  a  ser  numeral
10, sin modificaciones.

9.  Modifícase  el  artículo
64  I  en  el  sentido
siguiente:

a) Intercálase en el inciso
primero,  entre  las
palabras  “descarte”  y
“que pueda”,  la  siguiente
frase: “y toda acción que
constituya  pesca  ilegal,
conforme lo  establece  el
número 72 del  artículo 2
de esta ley,”.

b)  Agrégase en el  inciso
primero,  a  continuación
del  punto  y  aparte,  que
pasa  a  ser  punto  y
seguido,  la  siguiente
oración final: “A la misma
obligación  quedará
sometida  la  persona
natural  o  jurídica
propietaria  de  un
artefacto naval o quien lo
explote a cualquier  título,
que sea utilizado para la
descarga  de  recursos
hidrobiológicos,  tales
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El  Servicio  Nacional  de
Pesca  deberá  requerir  la
entrega  de  la  información
registrada  desde  las  naves
pesqueras, en ejercicio de su
función fiscalizadora.

La instalación y  mantención
del dispositivo de registro de
imágenes serán de cargo del
armador.  Asimismo,  la
recopilación y procesamiento
de  las  imágenes  podrá
efectuarse  por  el  Servicio
directamente o encargándolo
a  entidades  externas.  En
este  último  caso,  serán
también  de  cargo  del
armador.

Este sistema deberá guardar
relación  en  sus  costos  de
instalación  y  operación  con
los  que  signifiquen  los
objetivos  de  protección  de
los  recursos  hidrobiológicos

flotantes.  Para  estos
efectos,  el  propietario  o
quien  explote  el  artefacto
naval  deberá  inscribirlo
ante el Servicio.”.

c)  Intercálase en el  inciso
segundo,  entre  la  palabra
“pesqueras” y la coma que
le sigue, la frase “y desde
los artefactos navales”. 

d)  Intercálase en el  inciso
tercero,  a continuación de
la  palabra  “armador”  las
dos veces que aparece, la
frase  “o  del  propietario  o
de  quien  explote  el
artefacto  naval,  según
conste  en  la  inscripción
realizada ante el Servicio”.

como,  pontones,
plataformas  fijas  o
flotantes.  Para  estos
efectos,  el  propietario  o
quien explote el artefacto
naval  deberá  inscribirlo
ante el Servicio.”.

c) Intercálase en el inciso
segundo, entre la palabra
“pesqueras”  y  la  coma
que  le  sigue,  la  frase  “y
desde  los  artefactos
navales”. 

d) Intercálase en el inciso
tercero, a continuación de
la  palabra  “armador”  las
dos  veces  que  aparece,
la frase “o del propietario
o  de  quien  explote  el
artefacto  naval,  según
conste  en  la  inscripción
realizada  ante  el
Servicio”.
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respectivos.

La  forma,  requisitos  y
condiciones de aplicación de
las  exigencias  establecidas
en este artículo, así como los
resguardos  necesarios  que
eviten  la  manipulación  e
interferencia  del
funcionamiento  de  los
dispositivos,  serán
determinados  en  el
reglamento,  pudiendo  éste
distinguir por pesquería, tipo
de  nave y arte de pesca. El
Servicio  acreditará,
directamente  o  por
intermedio  de  entidades
externas, el cumplimiento de
los  requisitos  establecidos
en el reglamento.

La  Subsecretaría  de  Pesca
podrá requerir la información
de  que  trata  este  artículo
para fines de administración
y  manejo  de los  recursos
hidrobiológicos.

e)  Intercálase en el  inciso
quinto,  entre  la  palabra
“nave”  y  la  conjunción
copulativa “y”, la expresión
“o artefacto naval”.

e) Intercálase en el inciso
quinto,  entre  la  palabra
“nave”  y  la  conjunción
copulativa  “y”,  la
expresión  “o  artefacto
naval”.

Artículo  65.-  Los
armadores,  transportistas,

7.  Agrégase en el artículo
65  el  siguiente  inciso

Numeral 7

Ha pasado  a  ser  numeral -  Ha  rechazado  las

6)  Aprobar  como
numeral 10 del artículo 9
el siguiente: 
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elaboradores,
comercializadores  y
distribuidores  deberán
portar  junto  con  los
productos,  los
documentos que acrediten
el  origen  legal  de  los
recursos hidrobiológicos y
sus productos derivados.

segundo:

“Las  personas  que
elaboren  productos  de
cualquier  naturaleza
utilizando  como  materia
prima  recursos
hidrobiológicos o partes de
ellos  y  quienes
comercialicen,  por  cuenta
propia  o  ajena,  recursos
hidrobiológicos o partes de
ellos  o  productos
derivados  de  ellos,
deberán  inscribirse  en  el
registro  que  lleva el
Servicio.  El  reglamento
establecerá  excepciones
a  esta  obligación
respecto  de
elaboradores  y
comercializadores  con

11, modificándose el inciso
segundo que propone, del
modo que sigue:

-  Ha  sustituido,  en  la
primera oración, la palabra
“lleva”  por  “,  para  estos
efectos, llevará”.

-  Ha  reemplazado  la
segunda  oración  por  la
siguiente:  “No  deberán
inscribirse  los
restaurantes,  locales  de
venta al por menor u otros
similares,  los  que,  sin
embargo,  igualmente

modificaciones.
“10.  Agrégase  en  el
artículo  65  el  siguiente
inciso segundo:

“Las  personas  que
elaboren  productos  de
cualquier  naturaleza
utilizando  como  materia
prima  recursos
hidrobiológicos  o  partes
de  ellos  y  quienes
comercialicen,  por
cuenta  propia  o  ajena,
recursos  hidrobiológicos
o  partes  de  ellos  o
productos  derivados  de
ellos, deberán inscribirse
en el registro que llevará
el  Servicio.  No  deberán
inscribirse  los
restaurantes  ni  las
cocinerías  de  mercados
locales  o  caletas,  las
pescaderías  ni  otros
locales  de  venta  al  por

10.  Agrégase  en  el
artículo  65  el  siguiente
inciso segundo:

“Las  personas  que
elaboren  productos  de
cualquier  naturaleza
utilizando como materia
prima  recursos
hidrobiológicos  o
partes  de  ellos  y
quienes  comercialicen,
por  cuenta  propia  o
ajena,  recursos
hidrobiológicos  o
partes  de  ellos  o
productos derivados de
ellos,  deberán
inscribirse en el registro
que  llevará  el  Servicio.
No  deberán  inscribirse
los  restaurantes  ni  las
cocinerías de mercados
locales  o  caletas,  las
pescaderías  ni  otros
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bajos  niveles  de
producción  o  venta,  los
que  igualmente
quedarán  sujetos  a  la
fiscalización del Servicio
y  a  la  obligación  de
acreditar  el  origen  legal
de  los  recursos
hidrobiológicos y de los
productos  que  elaboren
o comercialicen.”.

quedarán  sujetos  a  la
fiscalización del Servicio y
a la obligación de acreditar
el  origen  legal  de  los
recursos  hidrobiológicos  y
de  los  productos  que
elaboren o comercialicen.”.

menor,  salvo  los
supermercados,  ni  los
que  elaboren  o
comercialicen recursos o
derivados  para  la  mera
subsistencia propia y de
su  familia,  los  que,  sin
embargo,  igualmente
quedarán  sujetos  a  la
fiscalización  del
Servicio.”.”.

locales de venta al  por
menor,  salvo  los
supermercados,  ni  los
que  elaboren  o
comercialicen  recursos
o  derivados  para  la
mera  subsistencia
propia  y  de  su  familia,
los  que,  sin  embargo,
igualmente  quedarán
sujetos  a  la
fiscalización  del
Servicio.”.

Artículo  107.-  Prohíbese
capturar,  extraer, poseer,
propagar,  tener,
almacenar,  transformar,
transportar y comercializar
recursos  hidrobiológicos
con  infracción  de  las
normas de la presente ley
y  sus  reglamentos  o  de
las  medidas  de
administración  pesquera
adoptadas  por  la
autoridad.

Ha  incorporado  un
numeral  12,  nuevo,  del
siguiente tenor:

“12.  Modificase  el  artículo
107, del modo que sigue:

a)  Incorpórase,  a
continuación  de  la
expresión  “extraer,”,  lo
siguiente: “cultivar,”.

b)  Agrégase  el  siguiente
inciso segundo:

“Toda  infracción  a  las

- Lo ha rechazado. 7) Suprimir el numeral 12
del  artículo  9  aprobado
por  el  Senado  en  el
segundo  trámite
constitucional,
modificando  en
consecuencia  la
numeración  de  los  que
siguen.
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prohibiciones  previstas  en
el  inciso  anterior  son
constitutivas  de  pesca
ilegal.”.”. 

Artículo  108.-  Las
infracciones a la presente
ley, a sus reglamentos o a
las  medidas  de
administración  pesquera
de  la  presente  ley,
adoptadas  por  la
autoridad,  serán
sancionadas  con  todas  o
algunas de las siguientes
medidas:
 
a)  Multas,  que  el  juez
aplicará  dentro  de  los
márgenes  dispuestos  por
esta  ley,  teniendo  en
especial  consideración  el
daño  producido  a  los
recursos hidrobiológicos y
al medio ambiente. 

b)  Suspensión  o
caducidad  del  título  del
capitán  o  patrón,

8.  Agrégase en la letra a)
del  inciso  primero  del
artículo  108,  antes  del
punto y aparte, la siguiente
oración final  precedida de
una  coma:  “el  beneficio
económico obtenido por el
infractor  y  su  capacidad
económica”.

Numeral 8

Ha pasado  a  ser  numeral
13,  reemplazado  por  el
siguiente:

“13.  Intercálase,  en  el
inciso  primero del  artículo
108,  una  nueva  letra  a),
pasando  sus  actuales
letras a),  b),  c),  d)  y  e)  a
ser letras b), c), d), e) y f),
respectivamente:

“a)  Amonestación  al
infractor,  impuesta  por  el
juez  que  conozca  del
proceso, sólo si se trata de
la  primera  infracción
cursada  al  sujeto  y
siempre que no exceda del

-  Ha  rechazado  el
reemplazo.

8) Suprimir  el  numeral 8
del  artículo  9  agregado
por  el  Senado  en  el
segundo  trámite
constitucional,
modificando  en
consecuencia  la
numeración  de  los  que
siguen.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

decretadas  por  la
Dirección  General  del
Territorio  Marítimo  y
Marina Mercante. 

c)  Clausura  de  los
establecimientos
comerciales o industriales.

d)  Comiso de las artes y
aparejos  de  pesca  con
que  se  hubiere  cometido
la  infracción  y  de  los
medios de transporte. 

e) Comiso de las especies
hidrobiológicas  o  de  los
productos  derivados  de
éstas.  Esta  sanción  será
aplicable  a  las
infracciones a las normas
de  pesca  recreativa,
cuando  así  corresponda
según la naturaleza de la
infracción.     

No  se  considerarán
elementos  con  que  se
hubiere  cometido  la

10%  del  desembarque
promedio regional por viaje
de  pesca  del  recurso
hidrobiológico  de  que  se
trate.”.”.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

infracción  las  naves  o
embarcaciones. 

Lo  señalado  en  el
presente  artículo  es  sin
perjuicio  de  otras
sanciones que para casos
especiales  establezca
esta Ley.

Ha  agregado  como
numeral  14,  nuevo,  el
siguiente:

“14.  Intercalase  el
siguiente artículo 108 A:

“Artículo 108 A.- Cuando la
infracción  se  refiera  a
productos  derivados  de
recursos hidrobiológicos, la
multa deberá calcularse en
base  a  la  cantidad  de
recursos  hidrobiológicos
requeridos  para  su
elaboración.  Para  tales
efectos,  se  considerará  el
rendimiento productivo del
recurso  que  corresponda

11.  Intercalase  el
siguiente artículo 108 A:

“Artículo 108 A.-  Cuando
la  infracción  se  refiera  a
productos  derivados  de
recursos  hidrobiológicos,
la  multa  deberá
calcularse  en  base  a  la
cantidad  de  recursos
hidrobiológicos
requeridos  para  su
elaboración.  Para  tales
efectos, se considerará el
rendimiento  productivo
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

para  la  línea  de  proceso
respectiva, establecido por
resolución  del  Servicio  y
que estuviera vigente a la
fecha de la  infracción.  En
el  caso  que  no  se
encuentre  fijado  el
rendimiento  productivo  en
los  términos  indicados,  o
que  no  se  pueda
determinar  el  recurso
hidrobiológico objeto de la
infracción,  se  estará  al
menor  rendimiento
productivo  que  haya  sido
fijado  respecto  de  los
demás productos.”.”.

del  recurso  que
corresponda para la línea
de  proceso  respectiva,
establecido por resolución
del  Servicio  y  que
estuviera  vigente  a  la
fecha de la infracción. En
el  caso  que  no  se
encuentre  fijado  el
rendimiento productivo en
los términos indicados,  o
que  no  se  pueda
determinar  el  recurso
hidrobiológico objeto de la
infracción,  se  estará  al
menor  rendimiento
productivo que haya sido
fijado  respecto  de  los
demás productos.”.

Artículo  109.-  De  las
infracciones  
serán responsables: 
……

 b) De las infracciones a
las  
prohibiciones  de
transporte  

9.  Sustitúyese  la  letra  b)
del  artículo  109  por  la
siguiente:

“b)  De  las  infracciones  a
las  prohibiciones  de
transporte  responderán
solidariamente el titular del

Numeral 9 

Ha pasado  a  ser  numeral
15, sin modificaciones.

12. Sustitúyese la letra b)
del  artículo  109  por  la
siguiente:

“b)  De las infracciones a
las  prohibiciones  de
transporte  responderán
solidariamente  el  titular
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

responderá  el
empresario  de  
transporte, al tenor de lo
dispuesto  
en  el  inciso  final  del
artículo  166  
del Código de Comercio.

vehículo  inscrito  en  el
registro  de  vehículos
motorizados  o  en  el
registro de naves que lleva
la  autoridad marítima y el
conductor,  capitán  o
patrón  de  la  nave,  según
corresponda. En los casos
en  que  se  acredite  la
intervención  de  un
empresario  de  transporte,
al tenor de lo dispuesto en
el  inciso  final  del  artículo
166  del  Código  de
Comercio,  será
solidariamente
responsable  de  las
infracciones
correspondientes.”.

del vehículo inscrito en el
registro  de  vehículos
motorizados  o  en  el
registro  de  naves  que
lleva  la  autoridad
marítima  y  el  conductor,
capitán  o  patrón  de  la
nave, según corresponda.
En  los  casos  en  que  se
acredite  la  intervención
de  un  empresario  de
transporte,  al  tenor de lo
dispuesto  en  el  inciso
final  del  artículo  166  del
Código de Comercio, será
solidariamente
responsable  de  las
infracciones
correspondientes.”.

Artículo  110.-  Serán
sancionados  con  multa  de
tres  a  cuatro  veces el
resultado de la multiplicación
del  valor  de  sanción  de  la

10.  Reemplázase  en  el
inciso  primero del  artículo
110  la  expresión  “tres  a
cuatro  veces”  por  “una  a

Numeral 10
Ha pasado  a  ser  numeral
16, sin modificaciones.

9)  Reemplazar  el
numeral 10 del artículo 9,
que  había  pasado  a  ser
numeral 16, por el que se
indica  a  continuación,  al
que  corresponde  el
numeral  13  en  el
proyecto de acuerdo que
propone  esta  Comisión
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

especie respectiva, vigente a
la fecha de la denuncia, por
la  cantidad  de  recursos
hidrobiológicos  objeto  de  la
infracción,  reducida  a
toneladas  de  peso  físico,  y
con  el  comiso  de  las
especies  hidrobiológicas  y
de  las  artes  y  aparejos  de
pesca,  o  equipo  y  traje  de
buceo,  según  corresponda,
con que se hubiere cometido
la  infracción,  los  siguientes
hechos:

a)  Informar  capturas  de
especies  hidrobiológicas
mayores  que  las  reales,  en
la  presentación  de  los
informes de captura a que se
refiere  el  artículo  63.  La
sanción se aplicará sobre el 
exceso  de  la  captura
informada.

b)  Informar  capturas  de
especies  hidrobiológicas
menores  que  las  reales,
incluido  el  ocultamiento  de
capturas desembarcadas. La
sanción se aplicará sobre el
total de la captura efectuada.

cuatro veces”. Mixta:

“13.  Introdúcense  las
siguientes modificaciones
en el artículo 110:

a)  Reemplázase,  en  el
inciso  primero,  la
expresión  “tres  a  cuatro
veces”, por “una a cuatro
veces”.

b)  agregar  al  final  los
siguientes  tres  incisos
nuevos:

13.  Introdúcense  las
siguientes
modificaciones  en  el
artículo 110:

a)  Reemplázase,  en  el
inciso  primero,  la
expresión “tres a cuatro
veces”,  por  “una  a
cuatro veces”.

b)  agregar  al  final  los
siguientes  tres  incisos
nuevos:
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

c)  Capturar  especies
hidrobiológicas  en  período
de veda.

d)  Capturar  especies
hidrobiológicas  sin  la
autorización  o  permiso
correspondiente,  o  en
contravención  a  lo
establecido en éstos.

e)  Capturar  especies
hidrobiológicas  sin  estar
inscritos  en  el  registro
pesquero  artesanal  o  en
contravención  a  lo
establecido  en la  respectiva
inscripción.

f)  Capturar  especies
hidrobiológicas  en
contravención a lo dispuesto
en  las  letras  c)  y  d)  del
artículo 3º  y en la letra c) del
artículo 48.

g)  Capturar  especies
hidrobiológicas en el área de
reserva  de  la  pesca
artesanal,  sin  contar  con  la
autorización  establecida  en

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



69

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

los artículos 47 y 47 bis.

h) Capturar en alta mar con
naves  que  enarbolen  el
pabellón chileno, infringiendo
las normas de los tratados o
convenciones
internacionales  ratificados
por  Chile  y  que  se
encuentran  vigentes,  salvo
en los casos de pesquerías
transzonales  y  altamente
migratorias,  en  que  se
sancionará según lo previsto
en el artículo 40 D y Párrafo
4° del Título IX.

i)  Capturar  especies
hidrobiológicas  con  una
nave,  con  infracción  a  las
normas  sobre
funcionamiento  del  sistema
de  posicionamiento
automático en el mar.

j)  Capturar  especies
protegidas  por  convenios
internacionales de los cuales
Chile es parte,  siempre que
se  haya  decretado  la
prohibición  de  captura
temporal o permanente.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

k)  Capturar  especies
hidrobiológicas  bajo  la  talla
mínima  de  extracción
establecida  y  en  exceso  al
margen  de  tolerancia
autorizado por cada especie.
La  sanción  será  aplicable
sólo  sobre  el  exceso
mencionado. 

La cantidad de recursos bajo
talla  se  podrá  determinar
mediante  un  sistema  de
muestreo,  cuyo
procedimiento  se
establecerá  mediante
resolución  del  Servicio
Nacional  de  Pesca  y
Acuicultura.

l)  Capturar  especies
hidrobiológicas  con  artes  o
aparejos  de  pesca
prohibidos  o  en
contravención  a  las
regulaciones establecidas en
el artículo 4° de esta ley.

m)  Capturar  una  especie
hidrobiológica en calidad de
fauna  acompañante  en  una
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

proporción  superior  a  la
establecida  en  el  decreto
supremo correspondiente. La
sanción  será  aplicable  sólo
sobre el exceso mencionado.

“En  el  caso  de  las
conductas  descritas  en
las letras e), k), l) y m) de
este  artículo,  podrá
aplicarse  la  pena  de
amonestación,  la  que
será impuesta por el juez
que conozca del proceso,
debiendo  considerar  al
efecto  el  beneficio
económico  obtenido,  si
procede,  la  capacidad
económica  del  infractor,
la  gravedad  de  la
conducta  y  las
consecuencias  del
hecho. En ningún caso la
amonestación  procederá
más  de  dos  veces
respecto  del  mismo
infractor.

Con  todo,  si  el  infractor
que fuere denunciado por
alguna  de las  conductas
descritas  en  los  literales

“En  el  caso  de  las
conductas  descritas  en
las letras e),  k),  l)  y m)
de  este  artículo,  podrá
aplicarse  la  pena  de
amonestación,  la  que
será  impuesta  por  el
juez  que  conozca  del
proceso,  debiendo
considerar  al  efecto  el
beneficio  económico
obtenido, si procede, la
capacidad  económica
del  infractor,  la
gravedad  de  la
conducta  y  las
consecuencias  del
hecho.  En ningún caso
la  amonestación
procederá  más  de  dos
veces  respecto  del
mismo infractor.

Con todo, si el infractor
que  fuere  denunciado
por  alguna  de  las
conductas  descritas  en
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

citados  en  el  inciso
anterior  se  allana  a  la
denuncia,  el  tribunal
aplicará  la  multa  que
proceda,  rebajada  en un
veinte por ciento.

Quedarán  exentos  de
responsabilidad
infraccional  quienes
realicen  exclusivamente
pesca de subsistencia.”.”.

los  literales  citados  en
el  inciso  anterior  se
allana a la denuncia,  el
tribunal  aplicará  la
multa  que  proceda,
rebajada  en  un  veinte
por ciento.

Quedarán  exentos  de
responsabilidad
infraccional  quienes
realicen exclusivamente
pesca  de
subsistencia.”.

Artículo  114.-  Será
sancionada  con  multa
equivalente  a  media
unidad  tributaria  mensual
por  cada  tonelada  de
registro grueso de la nave
o  embarcación  pesquera
infractora,  la  realización
de  actividades  pesqueras
extractivas  con  artes  o
aparejos  de  pesca
prohibidos  sin  resultado

11.  Intercálanse,  a
continuación del artículo
114,  los  siguientes
artículos 114 bis, 114 ter
y 114 quáter:

Numeral 11

Ha pasado  a  ser  numeral
17,  modificado  como
sigue:

Encabezamiento

Lo ha reemplazado por el
siguiente:

“17.  Intercálanse,  a
continuación  del  artículo

10)  El  numeral  11 de la
Cámara  de  Diputados,
que pasó a ser 17 en el
texto del Senado, pasa a
ser numeral 14, aprobado
en  los  siguientes
términos:

“14.  Intercálanse,  a
continuación  del  artículo
114,  los  siguientes
artículos  114  A,  114  B,

14.  Intercálanse,  a
continuación  del
artículo  114,  los
siguientes artículos 114
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

de  captura,  ya  sea  en
relación  a  las  áreas  de
pesca  o  a  la  selectividad
de ellos. Si no se usaren
naves  o  embarcaciones
pesqueras,  la  sanción
será una multa de 3 a 300
unidades  tributarias
mensuales.  En  caso  de
reincidencia, la sanción se
duplicará.

“Artículo 114 bis.-  El que
elabore o  comercialice
recursos  hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos,  sin estar  inscrito  en
el  registro  que  lleva  el
Servicio en los casos que
corresponda,  será
sancionado  con  multa  de
50  a  100  unidades
tributarias  mensuales.  En
estos  casos,  el
establecimiento
permanecerá  cerrado
mientras se regulariza la
inscripción  ante  el
Servicio.

Artículo 114 ter.-  El  que
procese,  elabore  o

114,  los  siguientes
artículos 114 A, 114 B, 114
C, 114 D, 114 E, 114 F y
114 G:”.

Artículo 114 bis
propuesto

-  Ha  consignado  su
denominación  como
“Artículo 114 A”. 

-  Ha  reemplazado  su
expresión  inicial  “El  que
elabore”  por  “El  que
procese, elabore”.

-  Ha sustituido su oración
final  por  la  siguiente:  “El
Servicio dispondrá el cierre
transitorio  del
establecimiento  mientras
se  regulariza  la
inscripción.”.

Artículos 114 ter y 114
quáter propuestos

Los  ha  sustituido  por  los -  Ha  rechazado  los

114 C, 114 D, 114 E, 114
F y 114 G:

“Artículo  114  A.-  El  que
procese,  elabore  o
comercialice  recursos
hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos, sin estar inscrito en
el  registro  que  lleva  el
Servicio en los casos que
corresponda,  será
sancionado con multa de
2  a  100  unidades
tributarias  mensuales.  El
Servicio  dispondrá  el
cierre  transitorio  del
establecimiento  mientras
se  regulariza  la
inscripción.

Artículo  114  B.-  El  que

A, 114 B, 114 C, 114 D,
114 E, 114 F y 114 G:

“Artículo 114 A.- El que
procese,  elabore  o
comercialice  recursos
hidrobiológicos  o
productos derivados de
ellos,  sin  estar  inscrito
en el  registro que lleva
el Servicio en los casos
que  corresponda,  será
sancionado  con  multa
de  2  a  100  unidades
tributarias  mensuales.
El Servicio dispondrá el
cierre  transitorio  del
establecimiento
mientras  se  regulariza
la inscripción.

Artículo  114  B.-  El  que
procese,  elabore  o
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Artículo  4°  A.-  La
Subsecretaría  deberá,  en el
mes  de  marzo  de  cada
año,  elaborar  un  informe
sobre el estado de situación
de cada pesquería que tenga
su  acceso  cerrado,
declarada  en  estado  de
plena  explotación,
recuperación  o  desarrollo
incipiente.  El  informe  se
deberá  efectuar  de
conformidad  con  las
definiciones  del  estado  de
situación  de  las  pesquerías
contenidas  en  esta  ley,  las
medidas de administración y
la  investigación desarrollada

almacene  recursos
hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos respecto de los que
no se acredite su origen
legal, serán sancionados
con  una  multa
compuesta por: 

a)  Una  multa  fija
ascendente a un mínimo
de  10  y  un  máximo  de
500  unidades  tributarias
mensuales, y

b)  Una  multa
complementaria
equivalente  al  doble  del
resultado  de  la
multiplicación  del  valor
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente  a  la
fecha de la denuncia, por
la  cantidad  de  recursos
hidrobiológicos  objeto
de la infracción, reducida
a  toneladas  de  peso
físico.  Cuando  la
infracción  se  refiera  a

que siguen:

“Artículo  114  B.-  El  que
procese,  elabore  o
almacene  recursos
hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos  respecto  de  los  que
no  se  acredite  su  origen
legal,  y que correspondan
a  recursos  hidrobiológicos
en  plena  explotación,
según el informe anual de
la Subsecretaría a que se
refiere el artículo 4° A, será
sancionado con una multa
compuesta  por  un  monto
fijo  ascendente  a  un
mínimo  de  5  y  a  un
máximo de 2.000 unidades
tributarias mensuales, y un
monto variable equivalente
al triple del resultado de la
multiplicación  del  valor
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente  a  la
fecha de la  denuncia,  por
la  cantidad  de  recursos
hidrobiológicos objeto de la

artículos 114 B a 114 G. procese,  elabore  o
almacene  recursos
hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos respecto de los que
no se acredite su origen
legal,  y  que
correspondan a recursos
hidrobiológicos  en  plena
explotación,  según  el
informe  anual  de  la
Subsecretaría  a  que  se
refiere  el  artículo  4°  A,
será sancionado con una
multa  compuesta  por  un
monto  fijo  ascendente  a
un  mínimo  de  5  y  a  un
máximo  de  2.000
unidades  tributarias
mensuales,  y  un  monto
variable entre una a tres
veces  el  resultado  de  la
multiplicación  del  valor
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente  a  la
fecha de la denuncia, por
la  cantidad  de  recursos

almacene  recursos
hidrobiológicos  o
productos derivados de
ellos  respecto  de  los
que  no  se  acredite  su
origen  legal,  y  que
correspondan  a
recursos
hidrobiológicos  en
plena  explotación,
según  el  informe anual
de  la  Subsecretaría  a
que se refiere el artículo
4°  A,  será  sancionado
con  una  multa
compuesta  por  un
monto fijo ascendente a
un mínimo de 5 y a un
máximo  de  2.000
unidades  tributarias
mensuales, y un monto
variable entre una a tres
veces el resultado de la
multiplicación  del  valor
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente a  la
fecha  de  la  denuncia,
por  la  cantidad  de
recursos
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durante  el  período.  Dicho
informe deberá publicarse en
su  página  de  dominio
electrónico.

productos  derivados  de
recursos
hidrobiológicos,  su
cantidad, para efectos de
calcular  la  multa
respectiva,  se
determinará aplicando el
rendimiento  productivo
establecido,  por
resolución  del  Servicio
vigente a  la  fecha de la
denuncia.  En el  caso de
no  encontrarse  fijado  el
rendimiento  del  modo
indicado  respecto  del
producto  específico  de
que se trate o que no se
pueda  determinar  el
recurso  hidrobiológico
objeto  de  la  infracción,
se  estará  al  menor
rendimiento  fijado  para
los demás productos. Si
la  infracción  se  comete
respecto  de  recursos
hidrobiológicos
sometidos  a  cuotas  de
captura,  la  multa  fija
ascenderá  a  un  mínimo

infracción,  reducida  a
toneladas  de  peso  físico.
En  la  determinación  del
monto  fijo  de  la  multa
deberá  considerarse
especialmente  la
capacidad  económica  del
denunciado  y  el  beneficio
económico  que  podría
haberse  obtenido  con
motivo de la infracción. 

En  el  caso  que  las
conductas  señaladas  se
cometan  respecto  de  los
recursos  hidrobiológicos  o
de  sus  productos
derivados  que  no  se
encuentran  en  plena
explotación,  colapsados ni
sobreexplotados,  según el
informe  anual  de  la
Subsecretaría  a  que  se
refiere  el  artículo  4°  A,
serán  sancionados  con
una  multa  equivalente  al

hidrobiológicos  objeto  de
la  infracción,  reducida  a
toneladas de peso físico.
En  la  determinación  del
monto  fijo  de  la  multa
deberá  considerarse
especialmente  la
capacidad económica del
denunciado y el beneficio
económico  que  podría
haberse  obtenido  con
motivo de la infracción. 

En  el  caso  de  que  las
conductas  señaladas  se
cometan respecto de los
recursos  hidrobiológicos
o  de  sus  productos
derivados  que  no  se
encuentran  en  plena
explotación,  colapsados
ni  sobreexplotados,
según  el  informe  anual
de la Subsecretaría a que
se refiere el artículo 4° A,
serán  sancionados  con

hidrobiológicos  objeto
de  la  infracción,
reducida a toneladas de
peso  físico.  En  la
determinación  del
monto  fijo  de  la  multa
deberá  considerarse
especialmente  la
capacidad  económica
del  denunciado  y  el
beneficio  económico
que  podría  haberse
obtenido con motivo de
la infracción. 

En  el  caso  de  que  las
conductas señaladas se
cometan  respecto  de
los  recursos
hidrobiológicos  o  de
sus  productos
derivados  que  no  se
encuentran  en  plena
explotación, colapsados
ni  sobreexplotados,
según  el  informe anual
de  la  Subsecretaría  a
que se refiere el artículo
4° A, serán sancionados

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



76

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

de 300 y a un máximo de
1.500  unidades
tributarias  mensuales  y
la  complementaria  al
triple  del  resultado
indicado
precedentemente. 

El  que  comercialice
recursos hidrobiológicos
o  productos  derivados
de ellos,  sin acreditar el
origen  legal  de  los
mismos,  y  se  encuentre
inscrito  en  el  registro
que  lleva  el  Servicio
conforme  al  artículo  65,
quedará  sometido  a  las
mismas sanciones a que
se refieren las letras a) y
b) del inciso anterior. En
el  caso  de  los
comercializadores  que
no  deban  inscribirse  en
el  mismo  registro,
atendida  la  excepción
señalada  en  el  artículo
65,  la  falta  de
acreditación  del  origen

doble  del  resultado  de  la
multiplicación  del  valor
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente  a  la
fecha de la  denuncia,  por
la  cantidad  de  recursos
hidrobiológicos objeto de la
infracción,  reducida  a
toneladas de peso físico. 

En los casos de que trata
este  artículo  procederá
siempre  el  comiso  de  los
recursos  hidrobiológicos  y
de los productos derivados
de  éstos  que  hayan  sido
objeto de la infracción.

Artículo  114  C.-  El  que
comercialice  recursos
hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos,  sin  acreditar  el

una  multa  equivalente  a
una  o  dos  veces  el
resultado  de  la
multiplicación  del  valor
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente  a  la
fecha de la denuncia, por
la  cantidad  de  recursos
hidrobiológicos  objeto  de
la  infracción,  reducida  a
toneladas de peso físico. 

En los casos de que trata
este  artículo  procederá
siempre el comiso de los
recursos  hidrobiológicos
y  de  los  productos
derivados  de  éstos  que
hayan  sido  objeto  de  la
infracción.

Artículo  114  C.-  El  que
comercialice  recursos
hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos,  sin  acreditar  el

con  una  multa
equivalente a una o dos
veces el resultado de la
multiplicación  del  valor
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente a  la
fecha  de  la  denuncia,
por  la  cantidad  de
recursos
hidrobiológicos  objeto
de  la  infracción,
reducida a toneladas de
peso físico. 

En  los  casos  de  que
trata  este  artículo
procederá  siempre  el
comiso de los recursos
hidrobiológicos y de los
productos derivados de
éstos  que  hayan  sido
objeto de la infracción.

Artículo  114  C.-  El  que
comercialice  recursos
hidrobiológicos  o
productos derivados de
ellos,  sin  acreditar  el
origen  legal  de  los
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legal  será  sancionada
sólo  con  la  multa
complementaria a que se
refiere  la  letra  b)  del
inciso  primero  de  este
artículo,  aplicando  la
multa  que  corresponda,
según  se  trate  o  no  de
recursos hidrobiológicos
sometidos  a  cuotas  de
captura.

En  el  caso  que  las
infracciones de que trata
esta  disposición  se
refieran  a  un  recurso
hidrobiológico  que  se
encuentra  en  estado  de
colapsado  o
sobreexplotado según el
informe  anual  de  la
Subsecretaría  a  que  se
refiere el artículo 4 A, se
estará al delito contenido
en el artículo 139 ter. 

origen legal de los mismos,
y se encuentre inscrito en
el  registro  que  lleva  el
Servicio  conforme  al
artículo  65,  quedará
sometido  a  las  mismas
sanciones a que se refiere
el artículo 114 B respecto
de  los  recursos
hidrobiológicos  y  sus
productos  allí  indicados.
En  el  caso  de  los
comercializadores  que  no
deban  inscribirse  en  el
mismo registro, atendida la
excepción  señalada  en  el
artículo  65,  quedarán
sometidos  a  las  mismas
sanciones a que se refiere
el  artículo  114  B,  con
excepción del monto fijo de
la  multa.  En  este  caso
procederá  siempre  el
comiso  de  los  recursos
hidrobiológicos  y  de  los
productos  derivados  de
éstos  que  hayan  sido
objeto de la infracción.

origen  legal  de  los
mismos,  y  se  encuentre
inscrito en el registro que
lleva el Servicio conforme
al  artículo  65,  quedará
sometido  a  las  mismas
sanciones  a  que  se
refiere  el  artículo  114  B
respecto de los recursos
hidrobiológicos  y  sus
productos  allí  indicados.
En  el  caso  de  los
comercializadores que no
deban  inscribirse  en  el
mismo  registro,  atendida
la excepción señalada en
el  artículo  65,  quedarán
sometidos  a  las  mismas
sanciones  a  que  se
refiere  el  artículo  114 B,
con excepción del monto
fijo  de la  multa.  En este
caso  procederá  siempre
el comiso de los recursos
hidrobiológicos  y  de  los
productos  derivados  de
éstos  que  hayan  sido

mismos, y se encuentre
inscrito  en  el  registro
que  lleva  el  Servicio
conforme al artículo 65,
quedará sometido a las
mismas  sanciones  a
que se refiere el artículo
114  B  respecto  de  los
recursos
hidrobiológicos  y  sus
productos  allí
indicados. En el caso de
los  comercializadores
que  no  deban
inscribirse en el mismo
registro,  atendida  la
excepción  señalada  en
el artículo 65, quedarán
sometidos a las mismas
sanciones  a  que  se
refiere el artículo 114 B,
con  excepción  del
monto  fijo  de  la  multa.
En este caso procederá
siempre  el  comiso  de
los  recursos
hidrobiológicos y de los
productos derivados de
éstos  que  hayan  sido
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La  falta  de  acreditación
del  origen  legal  de  los
recursos hidrobiológicos
de que trata este artículo
en  un  procedimiento  de
fiscalización  facultará  al
Servicio para disponer el
cierre  transitorio
inmediato  del
establecimiento
respectivo  y  la
suspensión  de  la
actividad en ellos, lo que
en  ningún  caso  podrá
exceder  de  diez  días
hábiles. Dentro de dicho
plazo, el Servicio deberá
presentar  la  denuncia
respectiva  al  tribunal
competente.  Previo  al
cumplimiento  del  plazo,
la medida de cierre sólo
podrá  ser  levantada  por
el  tribunal  en  el
procedimiento
infraccional  iniciado  al
efecto.

Artículo  114  D.-  La  falta
de acreditación  del  origen
legal  de  los  recursos
hidrobiológicos  o  de  sus
productos de que tratan los
artículos 114 B y 114 C en
un  procedimiento  de
fiscalización  facultará  al
Servicio  para  disponer  el
cierre transitorio inmediato
del  establecimiento
respectivo y la suspensión
de la actividad en ellos, lo
que en ningún caso podrá
exceder  de  diez  días
hábiles.  Dentro  de  dicho
plazo,  el  Servicio  deberá
presentar  la  denuncia
respectiva  al  tribunal
competente.  Previo  al
cumplimiento  del  plazo,  la
medida  de  cierre  sólo
podrá ser levantada por el
tribunal  en  el
procedimiento  iniciado  al

objeto de la infracción.

Artículo  114  D.-  La falta
de acreditación del origen
legal  de  los  recursos
hidrobiológicos  o  de  sus
productos  de  que  tratan
los artículos 114 B y 114
C en un procedimiento de
fiscalización  facultará  al
Servicio para disponer el
cierre  transitorio
inmediato  del
establecimiento
respectivo  y  la
suspensión  de  la
actividad en ellos, lo que
en  ningún  caso  podrá
exceder  de  diez  días
hábiles.  Dentro  de  dicho
plazo, el Servicio deberá
presentar  la  denuncia
respectiva  al  tribunal
competente.  Previo  al
cumplimiento  del  plazo,
la  medida de cierre sólo
podrá  ser  levantada  por
el  tribunal  en  el
procedimiento  iniciado  al

objeto de la infracción.

Artículo 114 D.- La falta
de  acreditación  del
origen  legal  de  los
recursos
hidrobiológicos  o  de
sus  productos  de  que
tratan los artículos  114
B  y  114  C  en  un
procedimiento  de
fiscalización facultará al
Servicio  para  disponer
el  cierre  transitorio
inmediato  del
establecimiento
respectivo  y  la
suspensión  de  la
actividad  en  ellos,  lo
que  en  ningún  caso
podrá  exceder  de  diez
días hábiles.  Dentro de
dicho plazo,  el  Servicio
deberá  presentar  la
denuncia  respectiva  al
tribunal  competente.
Previo  al  cumplimiento
del plazo, la medida de
cierre  sólo  podrá  ser
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En  todo  evento,  los
funcionarios del Servicio
podrán solicitar el auxilio
de la fuerza pública. 

En  los  casos  de
reincidencia  las
sanciones se triplicarán.
Si  se  sanciona  una
tercera  infracción  en  el
plazo  de  cinco  años,
contado  desde  la  fecha
en  que  haya  quedado
ejecutoriada la sentencia
condenatoria  recaída
sobre  la  primera
infracción,  se  cancelará
la  inscripción  de  la
planta,  elaborador  o
comercializador  por  el
plazo  de  tres  años,  sin
que  puedan  inscribirse
en  él  el  titular  ni  los
socios  integrantes  de la
persona  jurídica

efecto.

En  todo  evento,  los
funcionarios  del  Servicio
podrán  solicitar  el  auxilio
de la fuerza pública.

Artículo  114  E.-  El  que
tenga  en  su  poder,  a
cualquier  título,  recursos
hidrobiológicos  de  que
trata el artículo 114 B y no
acredite  su  origen  legal,
será  sancionado  con  una
multa  equivalente  a
multiplicar hasta dos veces
el  valor  sanción  de  la
especie respectiva, vigente
a la fecha de la denuncia,
por la cantidad de recursos
hidrobiológicos objeto de la
infracción,  reducida  a
toneladas  de  peso  físico.
En  este  caso  procederá
siempre  el  comiso  de  los

efecto.

En  todo  evento,  los
funcionarios  del  Servicio
podrán solicitar  el  auxilio
de la fuerza pública.

Artículo  114  E.-  El  que
tenga  en  su  poder,  a
cualquier  título,  recursos
hidrobiológicos  de  que
trata  el  artículo  114 B y
no  acredite  su  origen
legal,  conociendo  o  no
pudiendo  menos  que
conocer  el  origen  ilegal
de  unos  u  otros,  será
sancionado  con  una
multa  equivalente  a
multiplicar  hasta  dos
veces el valor sanción de
la  especie  respectiva,
vigente  a  la  fecha  de la
denuncia, por la cantidad
de  recursos

levantada por el tribunal
en  el  procedimiento
iniciado al efecto.

En  todo  evento,  los
funcionarios  del
Servicio  podrán
solicitar el auxilio de la
fuerza pública.

Artículo  114  E.-  El  que
tenga  en  su  poder,  a
cualquier  título,
recursos
hidrobiológicos  de  que
trata el artículo 114 B y
no  acredite  su  origen
legal,  conociendo  o  no
pudiendo  menos  que
conocer el origen ilegal
de  unos  u  otros,  será
sancionado  con  una
multa  equivalente  a
multiplicar  hasta  dos
veces  el  valor  sanción
de  la  especie
respectiva,  vigente a  la
fecha  de  la  denuncia,
por  la  cantidad  de
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sancionada, en los casos
que  proceda,
directamente  o  a  través
de otra persona jurídica,
por el mismo plazo.

Artículo  114  quáter.-  El
que tenga en su poder, a
cualquier título, recursos
hidrobiológicos  y  no
acredite su origen legal,
será  sancionado  con  la
multa a que se refiere la
letra  b)  del  artículo  114
ter, sea que se trate o no
de  recursos
hidrobiológicos
sometidos  a  cuotas  de
captura.”.

recursos  hidrobiológicos  y
de los productos derivados
de  éstos  que  hayan  sido
objeto de la infracción.

Artículo  114  F.-  En  todo
caso las multas aplicables
a las infracciones previstas
en los artículos 114 B, 114
C  y  114  E  no  podrán
exceder en conjunto de la
multa  mayor  que  la  ley
asigne  al  autor  de  dichas
infracciones.

Artículo  114  G.-  En  los
casos  de  reincidencia  de
las  infracciones  a  que  se
refieren  los  artículos  114

hidrobiológicos  objeto  de
la  infracción,  reducida  a
toneladas de peso físico.
En  este  caso  procederá
siempre el comiso de los
recursos  hidrobiológicos
y  de  los  productos
derivados  de  éstos  que
hayan  sido  objeto  de  la
infracción.

Artículo  114 F.-  En todo
caso  las  multas
aplicables  a  las
infracciones  previstas  en
los artículos 114 B, 114 C
y  114  E  no  podrán
exceder en conjunto de la
multa  mayor  que  la  ley
asigne al autor de dichas
infracciones.

Artículo  114  G.-  En  los
casos de reincidencia de
las infracciones a que se
refieren los artículos 114
B,  114  C  y  114  E  las

recursos
hidrobiológicos  objeto
de  la  infracción,
reducida a toneladas de
peso  físico.  En  este
caso procederá siempre
el  comiso  de  los
recursos
hidrobiológicos y de los
productos derivados de
éstos  que  hayan  sido
objeto de la infracción.

Artículo 114 F.- En todo
caso  las  multas
aplicables  a  las
infracciones  previstas
en  los  artículos  114  B,
114 C y 114 E no podrán
exceder en conjunto de
la  multa  mayor  que  la
ley  asigne  al  autor  de
dichas infracciones.

Artículo 114 G.-  En  los
casos  de  reincidencia
de  las  infracciones  a
que  se  refieren  los
artículos 114 B, 114 C y
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B,  114  C  y  114  E  las
sanciones se triplicarán. Si
se  sanciona  la  tercera
infracción  en  el  plazo  de
cinco años contado desde
la  fecha  en  que  haya
quedado  ejecutoriada  la
sentencia  condenatoria
recaída  sobre  la  primera
infracción,  se cancelará la
inscripción  de  la  planta
elaboradora  o
comercializadora  por  el
plazo de tres años, sin que
puedan inscribirse en él el
titular  ni  los  socios
integrantes  de  la  persona
jurídica sancionada, en los
casos  que  proceda,
directamente o a través de
otra  persona  jurídica,  por
el mismo plazo.”.

sanciones  se  triplicarán.
Si se sanciona la tercera
infracción en el plazo de
cinco  años  contado
desde  la  fecha  en  que
haya  quedado
ejecutoriada la  sentencia
condenatoria  recaída
sobre  la  primera
infracción,  se  cancelará
la inscripción de la planta
elaboradora  o
comercializadora  por  el
plazo  de  tres  años,  sin
que puedan inscribirse en
él  el  titular  ni  los  socios
integrantes de la persona
jurídica  sancionada,  en
los  casos  que  proceda,
directamente  o  a  través
de otra  persona jurídica,
por el mismo plazo.”.”.

114 E las sanciones se
triplicarán.  Si  se
sanciona  la  tercera
infracción en el plazo de
cinco  años  contado
desde  la  fecha  en  que
haya  quedado
ejecutoriada  la
sentencia  condenatoria
recaída sobre la primera
infracción, se cancelará
la  inscripción  de  la
planta  elaboradora  o
comercializadora por  el
plazo de tres años,  sin
que  puedan  inscribirse
en  él  el  titular  ni  los
socios integrantes de la
persona  jurídica
sancionada,  en  los
casos  que  proceda,
directamente o a través
de otra persona jurídica,
por el mismo plazo.”.

Artículo  119.-  Será
sancionado con  multa de
30  a  300  unidades

12.  Reemplázase  en  el
artículo  119  la  frase
“multa  de  30  a  300

Numeral 12

Ha pasado  a  ser  numeral
18,  reemplazado  por  el

11)  El  numeral  12  del
artículo 9 aprobado por la
Cámara  de  Diputados,
que pasó a ser 18 en el
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tributarias mensuales,  y
el comiso de las especies
hidrobiológicas  y  medios
de  trasporte  utilizados,
cuando  corresponda,  y,
además,  con  la  clausura
del establecimiento o local
en  que  se  hubiere
cometido la infracción por
un plazo no inferior a 3 ni
superior  a  30  días,  el
transporte,  posesión,
tenencia, almacenamiento
y  comercialización  de
especies  hidrobiológicas
bajo  la  talla  mínima
establecida  y  recursos
hidrobiológicos vedados, o
extraídos con violación al
artículo 3°, letra c), o a la
cuota  establecida  en
virtud  del  régimen
artesanal de extracción, y
los  productos  derivados
de éstos.

Artículo  3°.-  En  cada  área
de  pesca,
independientemente  del

unidades  tributarias
mensuales”  por  “una
multa  equivalente  al
resultado  de  multiplicar
por  una  y  hasta  dos
veces el valor de sanción
de la especie respectiva,
vigente a  la  fecha de la
denuncia, por la cantidad
de  recursos
hidrobiológicos  objeto
de la misma, reducidas a
toneladas  de  peso
físico”.

que sigue:

“18. Sustitúyese el artículo
119 por los siguientes:

“Artículo  119.-  El  que
transporte,  posea,  sea
mero tenedor, almacene o
comercialice  especies
hidrobiológicas bajo la talla
mínima  establecida  y
recursos  hidrobiológicos
vedados,  o  extraídos  con
violación  a  la  letra  c)  del
artículo  3º,  o  a  la  cuota
establecida  en  virtud  del
régimen  artesanal  de
extracción y los productos
derivados  de  éstos,  será
sancionado con una multa
equivalente al resultado de
multiplicar  hasta  por  dos
veces el  valor  sanción  de
la  especie  respectiva,
vigente  a  la  fecha  de  la
denuncia,  por  la  cantidad

texto del Senado, pasa a
ser numeral 15, aprobado
en  los  siguientes
términos:

“15.  Sustitúyese  el
artículo  119  por  los
siguientes:

“Artículo  119.-  El  que
transporte,  posea,  sea
mero  tenedor,  almacene
o  comercialice  especies
hidrobiológicas  bajo  la
talla  mínima  establecida
o  recursos
hidrobiológicos  vedados
o extraídos con violación
a la letra c) del artículo 3º
o  a  la  cuota  establecida
en  virtud  del  régimen
artesanal de extracción y
los  productos  derivados
de  éstos,  será
sancionado  con  una
multa  equivalente  al
resultado  de  multiplicar
hasta  por  dos  veces  el
valor  sanción  de  la

15.  Sustitúyese  el
artículo  119  por  los
siguientes:

“Artículo  119.-  El  que
transporte,  posea,  sea
mero tenedor, almacene
o comercialice especies
hidrobiológicas  bajo  la
talla mínima establecida
o  recursos
hidrobiológicos
vedados  o  extraídos
con violación a la  letra
c) del artículo 3º o a la
cuota  establecida  en
virtud  del  régimen
artesanal  de  extracción
y  los  productos
derivados  de  éstos,
será  sancionado  con
una multa equivalente al
resultado de multiplicar
hasta por  dos veces el
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régimen de acceso a que se
encuentre  sometida,  el
Ministerio,  mediante  decreto
supremo  fundado,  con
informe  técnico  de  la
Subsecretaría  y
comunicación  previa  al
Comité  Científico  Técnico,
correspondiente  y  demás
informes que se requieran de
acuerdo  a  las  disposiciones
de la presente ley, para cada
uno de los casos señalados
en  este  inciso,  podrá
establecer una o más de las
siguientes  prohibiciones  o
medidas  de  administración
de recursos hidrobiológicos:
………………

c) Fijación de cuotas anuales
de captura por especie en un
área  determinada  o  cuotas
globales  de  captura.  Estas
cuotas  globales  de  captura
se  podrán  determinar  por
períodos de hasta tres años,
debiendo  siempre
establecerse  la  magnitud
anual.  En el  evento que no
se capture la totalidad en un
determinado  año  no  se

de  recursos
hidrobiológicos objeto de la
misma,  reducidas  a
toneladas de peso físico, el
comiso  de  las  especies
hidrobiológicas  y  medios
de  trasporte  utilizados,
cuando  corresponda,  y,
además,  con  la  clausura
del establecimiento o local
en  que  se  hubiere
cometido  la  infracción  por
un plazo no inferior a tres
ni superior a treinta días.

En  los  casos  de
reincidencia  en  las
infracciones  a  que  se
refiere  este  artículo,  se
cancelará la inscripción en
el  registro  de  la  planta
elaboradora  o
comercializadora  por  el

especie  respectiva,
vigente  a  la  fecha  de la
denuncia, por la cantidad
de  recursos
hidrobiológicos  objeto  de
la  misma,  reducidos  a
toneladas de peso físico,
el comiso de las especies
hidrobiológicas  y  medios
de  trasporte  utilizados,
cuando  corresponda,  y,
además,  con la  clausura
del  establecimiento  o
local  en  que  se  hubiere
cometido  la  infracción,
por un plazo no inferior a
tres  ni  superior  a  treinta
días.

En  los  casos  de
reincidencia  en  las
infracciones  a  que  se
refiere  este  artículo,  se
cancelará  la  inscripción
en el registro de la planta

valor  sanción  de  la
especie  respectiva,
vigente a la fecha de la
denuncia,  por  la
cantidad  de  recursos
hidrobiológicos  objeto
de la misma, reducidos
a  toneladas  de  peso
físico, el comiso de las
especies
hidrobiológicas  y
medios  de  trasporte
utilizados,  cuando
corresponda,  y,
además, con la clausura
del  establecimiento  o
local en que se hubiere
cometido  la  infracción,
por un plazo no inferior
a  tres  ni  superior  a
treinta días.

En  los  casos  de
reincidencia  en  las
infracciones  a  que  se
refiere  este  artículo,  se
cancelará la inscripción
en  el  registro  de  la
planta  elaboradora  o
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podrá  traspasar  al  año
siguiente.  Podrán
establecerse  fundadamente
las siguientes deducciones a
la cuota global de captura: 

-  Cuota  para  investigación:
Se podrá deducir  para fines
de investigación hasta un 2%
de la cuota global de captura
para  cubrir  necesidades  de
investigación.  Para  lo
anterior,  la  Subsecretaría
deberá  informar  al  Consejo
Nacional  de  Pesca  los
proyectos  de  investigación
para  el  año  calendario
siguiente  y  las  toneladas
requeridas para cada uno de
ellos.  Dicho  listado  deberá
publicarse  en  la  página  de
dominio  electrónico  de  la
Subsecretaría.

- Cuota para imprevistos: Se
podrá  deducir  para
imprevistos hasta un 1% de
la cuota global de captura al
momento  de  establecer  la
cuota  o  durante  el  año

plazo  de  cinco  años,  sin
que puedan  inscribirse  en
él  el  titular  ni  los  socios
integrantes  de  la  persona
jurídica sancionada, en los
casos  que  proceda,
directamente o a través de
otra  persona  jurídica,  por
el mismo plazo.

Artículo  119  bis.-  El  que
tenga  la  calidad  de
pescador  artesanal  o  sea
titular  de  una  licencia
transable  de  pesca,
permiso  extraordinario  de
pesca  o  de  una
autorización  de  pesca,  y
realice  actividades
extractivas  en  áreas  de
manejo  y  explotación  de
recursos  bentónicos,  sin
ser titular de los derechos
a  que  se  refiere  el  inciso
final  del  artículo  55 B  1   de
esta  ley,  será  sancionado
con la suspensión por dos

- Ha rechazado el artículo
119 bis.

elaboradora  o
comercializadora  por  el
plazo de cinco años,  sin
que puedan inscribirse en
él  el  titular  ni  los  socios
integrantes de la persona
jurídica  sancionada,  en
los  casos  que  proceda,
directamente  o  a  través
de otra  persona jurídica,
por el mismo plazo.

Artículo  119 bis.-  El  que
tenga  la  calidad  de
pescador artesanal o sea
titular  de  una  licencia
transable  de  pesca,
permiso extraordinario de
pesca  o  de  una
autorización  de  pesca,  y
realice  actividades
extractivas  en  áreas  de
manejo  y  explotación  de
recursos  bentónicos,  sin
ser titular de los derechos
a que se refiere el inciso
final  del  artículo  55  B  y

comercializadora por  el
plazo de cinco años, sin
que  puedan  inscribirse
en  él  el  titular  ni  los
socios integrantes de la
persona  jurídica
sancionada,  en  los
casos  que  proceda,
directamente o a través
de otra persona jurídica,
por el mismo plazo.

Artículo 119 bis.- El que
tenga  la  calidad  de
pescador  artesanal  o
sea  titular  de  una
licencia  transable  de
pesca,  permiso
extraordinario de pesca
o  de  una  autorización
de  pesca,  y  realice
actividades  extractivas
en  áreas  de  manejo  y
explotación de recursos
bentónicos,  sin  ser
titular de los derechos a
que se refiere el  inciso
final del artículo 55 B y

1 Ver página 86.
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calendario. Los criterios para
la asignación de esta reserva
por  la  Subsecretaría  serán
propuestos  por  ésta  y
aprobados por la mayoría de
los miembros en ejercicio del
Consejo  Nacional  de  Pesca
y se publicará en la  página
de dominio electrónico de la
Subsecretaría.

-  Cuota  de  reserva  para
consumo  humano  de  las
empresas de menor tamaño
de  conformidad  con  la  ley  
N° 20.416: se podrá reservar
hasta  el  1%  de  la  cuota
global  de  captura  de  las
especies,  con  excepción  de
los  recursos  bentónicos,  los
demersales y las algas, para
licitarla entre los titulares de
las  plantas  de  proceso
inscritas  en  el  Registro  que
lleva  el  Servicio  y  que
califiquen como empresas de
menor tamaño, para realizar
actividades  de
transformación sobre dichas
especies  y  destinarlas
exclusivamente  a  la
elaboración  de  productos

años de la inscripción en el
registro  pesquero
artesanal  o  de  los
derechos  derivados  de  la
licencia,  del  permiso o de
la  autorización,
respectivamente,  y  con  la
prohibición de zarpe de la
embarcación  utilizada  por
el  mismo  plazo.  Estas
sanciones serán aplicables
sin  perjuicio  de  la
persecución  penal  que
corresponda  por  estas
conductas.”.”.

sea  reincidente  en  el
delito a que se refiere el
artículo  139  bis,  será
sancionado  con  la
suspensión por dos años
de  la  inscripción  en  el
registro  pesquero
artesanal  o  de  los
derechos derivados de la
licencia, del permiso o de
la  autorización,
respectivamente, y con la
prohibición de zarpe de la
embarcación  utilizada,
por el mismo plazo. Estas
sanciones  serán
aplicables sin perjuicio de
la persecución penal que
corresponda  por  estas
conductas.”.”.

sea  reincidente  en  el
delito a que se refiere el
artículo  139  bis,  será
sancionado  con  la
suspensión  por  dos
años  de  la  inscripción
en el  registro pesquero
artesanal  o  de  los
derechos  derivados  de
la  licencia,  del  permiso
o  de  la  autorización,
respectivamente,  y  con
la  prohibición de  zarpe
de  la  embarcación
utilizada,  por  el  mismo
plazo.  Estas  sanciones
serán  aplicables  sin
perjuicio  de  la
persecución  penal  que
corresponda  por  estas
conductas.”.
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para  el  consumo  humano
directo.

La cuota no licitada acrecerá
a la cuota global de captura.
La  licitación  se  efectuará
cada  tres  años,  de
conformidad  con  las  reglas
establecidas  en  un
reglamento  que  deberá
establecer  cortes  que
permitan  la  participación  de
todas  las  plantas  que
califiquen.

La  cuota  sólo  podrá  ser
extraída  por  armadores
artesanales  debidamente
inscritos  en  el  Registro
Pesquero.  La  inscripción
deberá  corresponder  a  la
misma  pesquería  objeto  de
la  licitación  y  sólo  permitirá
operar en el área autorizada
a la respectiva embarcación.

Los  adjudicatarios  de  la
subasta  sólo  podrán
procesarla  para  consumo
humano  directo  quedando
prohibido  su  traspaso  o
venta  antes  de  dicho
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proceso.

En el caso de las pesquerías
de pequeños pelágicos,  con
excepción  del  jurel  y  la
caballa, salvo en el caso de
las  pesquerías  de  pez
espada  y  tiburón,  se  podrá
reservar  del  porcentaje  a
licitar  una  parte  para
destinarla  exclusivamente  a
carnada.

Esta  reserva  se  adjudicará
mediante licitación, en la que
sólo  podrán  participar
armadores  artesanales
inscritos en la pesquería de
que se trate.

Las  normas  de  la  licitación
serán  establecidas  en  un
reglamento  y  deberá
garantizarse  que  ésta  se
efectúe  en  cortes  que
permitan  la  participación  de
todas  las  categorías  dentro
de  los  armadores
artesanales.

Las  deducciones  a  que  se
refieren  los  párrafos
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anteriores  se  efectuarán  de
la  cuota  global  anual  de
captura  en  forma  previa  al
fraccionamiento  de  la  cuota
entre  el  sector  pesquero
artesanal e industrial.

En  la  determinación  de  la
cuota  global  de  captura  se
deberá:

1.  Mantener  o  llevar  la
pesquería  hacia  el
rendimiento  máximo
sostenible  considerando  las
características biológicas de
los recursos explotados.

2. Fijar su monto dentro del
rango  determinado  por  el
Comité Científico Técnico en
su informe técnico, que será
publicado  a  través  de  la
página  de  dominio
electrónico del propio Comité
o de la Subsecretaría.

No obstante lo anterior, en el
caso  de  las  pesquerías  de
recursos  bentónicos  el
Comité  Científico  Técnico
establecerá  criterios  para  la

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



89

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

determinación  de  la  cuota
global,  cuando corresponda,
considerando  la  información
disponible  y  las
particularidades  de  los
recursos de que se trate.

3. Cualquier modificación de
la  cuota  global  de  captura
que implique  un  aumento  o
disminución  de  la  misma,
deberá  sustentarse  en
nuevos  antecedentes
científicos,  debiendo
someterse  al  mismo
procedimiento  establecido
para su determinación.

Para  el  desarrollo  de  la
actividad de pesca artesanal
de  jurel  ejercida  sólo  con
línea  de  mano  a  bordo  de
embarcaciones  sin  cubierta
inferiores  a  12  metros  de
eslora,  la  Subsecretaría
reservará,  antes  del
fraccionamiento  entre
sectores, un límite anual, en
porcentaje  o  toneladas  que
será del 0,040% de la cuota
anual de captura.
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Artículo 55 B.- Las áreas de
manejo  serán  entregadas
mediante  resolución  del
Servicio,  previa  aprobación,
por parte de la Subsecretaría
de  Pesca,  de  un  plan  de
manejo  y  explotación  del
área  solicitada,  el  que
deberá  comprender,  a  lo
menos,  un  estudio  de
situación  base  de  ésta  en
conformidad  con  el
Reglamento a que se refiere
el artículo 55 D, a través de
un  convenio  de  uso,  cuya
vigencia  será  de  carácter
indefinida,  mientras  no  se
incurra  en  las  causales  de
caducidad  establecidas  en
esta ley. 

El  citado  convenio  deberá
incorporar,  dentro  de  sus
causales  de  caducidad,  lo
establecido,  al  respecto,  en
el decreto con fuerza de ley
N°340,  de  1960,  del
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Ministerio  de  Defensa
Nacional,  y  aquella
normativa  que  la
complemente o reemplace.

Los  derechos emanados de
la resolución que habilita a la
organización para el uso de
esta  área  de  manejo  no
podrán  enajenarse,
arrendarse ni  constituirse,  a
su respecto,  otros derechos
en beneficio de terceros.

Artículo  120  A.-  La
extracción  de  recursos
hidrobiológicos  desde  un
área  de  manejo  y
explotación  de  recursos
bentónicos,  tanto por  los
asignatarios de dicha área
como  por  terceros
ajenos  a  la  misma,  en
trasgresión a la normativa
que  rige  tal  medida  de

13.  Suprímense  en  el
artículo  120  A  la  palabra
“tanto” y la frase “como por
terceros  ajenos  a  la
misma”.

Numeral 13

Ha pasado  a  ser  numeral
19, sin modificaciones.

16.  Suprímense  en  el
artículo 120 A la palabra
“tanto”  y  la  frase  “como
por  terceros  ajenos  a  la
misma”.
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administración  pesquera,
será  sancionada  con
multa  de  30  a  100
unidades  tributarias
mensuales.  En  caso  de
reincidencia, la sanción se
duplicará.

Artículo  122.-  La
fiscalización  del
cumplimiento  de  las
disposiciones de la presente
ley,  sus  reglamentos  y
medidas  de  administración
pesquera  adoptadas  por  la
autoridad,  será  ejercida  por
funcionarios  del  Servicio  y
personal de la Armada y de
Carabineros,  según
corresponda, a la jurisdicción
de  cada  una  de  estas
instituciones. 

En el ejercicio de la función
fiscalizadora  de  la  actividad
pesquera  y  de  acuicultura,
los funcionarios del  Servicio
y el  personal  de la  Armada
tendrán  la  calidad  de
Ministros de Fe.  

14.  Modifícase  el  artículo
122  en  el  siguiente
sentido:

Numeral 14

Ha pasado  a  ser  numeral
20,  modificado  como  se
indica:

Letra a)

17.  Modifícase el  artículo
122  en  el  siguiente
sentido:

a) En el inciso tercero:
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En el ejercicio de la función
fiscalizadora,  el  Servicio
estará facultado para:

a)  Inspeccionar  y  registrar
inmuebles,  establecimientos,
centros de cultivo, centros de
acopio,  centros  de
faenamiento,  recintos,
naves, aeronaves,  trenes,
vehículos,  contenedores,
cajas, embalajes, envases o
elementos  que  hayan
servido  para  cometer  las
infracciones,  tales  como
artes  y  aparejos  de  pesca
donde  se  produzcan,
cultiven, elaboren, procesen,
almacenen,  distribuyan  y
comercialicen  especies
hidrobiológicas  y  sus
productos derivados.

Asimismo,  el  Servicio  podrá
inspeccionar  y  registrar  los
establecimientos  en  que
realicen  sus  funciones  las
personas  inscritas  en  el
registro  a  que  se  refiere  la
letra  k)  de  este  artículo,
centros  de  experimentación

a) En el inciso tercero:

i.  Intercálanse en su letra
a),  a  continuación  de  la
palabra  “recintos,”,  la
siguiente frase seguida de
una coma “muelles, zonas
primarias  aduaneras”,  y  a
continuación de la palabra
“naves,”,  la  expresión
“artefacto  naval”,  seguida
de una coma; y agrégase
la  siguiente  oración  final,
pasando el punto y aparte
a  ser  seguido:  “La
inspección  y  registro  se
someterá a  los  protocolos
de bioseguridad que hayan
sido fijados por el Servicio
mediante  resolución,  los
que deberán ser cumplidos
por quienes estén a cargo
de  los  espacios  antes
señalados.”.

i. Intercálanse en su letra
a),  a  continuación  de  la
palabra  “recintos,”,  la
siguiente  frase  seguida
de  una  coma  “muelles,
zonas  primarias
aduaneras”,  y  a
continuación  de  la
palabra  “naves,”,  la
expresión  “artefacto
naval”,  seguida  de  una
coma;  y  agrégase  la
siguiente  oración  final,
pasando el punto y aparte
a  ser  seguido:  “La
inspección  y  registro  se
someterá a los protocolos
de  bioseguridad  que
hayan sido fijados por el
Servicio  mediante
resolución,  los  que
deberán  ser  cumplidos
por quienes estén a cargo
de  los  espacios  antes
señalados.”.
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u  otros  que  importen,
mantengan  o  utilicen,
material  biológico  o
patológico.

El  Servicio  podrá  efectuar
muestreos  de  las  especies
hidrobiológicas  vivas  o
muertas  y  material  de  alto
riesgo, patológico o genético,
en  los  establecimientos  y
centros a que se refiere esta
letra.  

En el evento de oposición al
registro  o  inspección,  los
funcionarios  del  Servicio
podrán solicitar el auxilio de
la  fuerza  pública,  la  que
contará  con  la  facultad  de
descerrajar,  si  fuere
necesario,  para  ingresar  a
lugares  cerrados  que  no
constituyan morada.

b)  Controlar  la  calidad
sanitaria de los materiales y
embarcaciones  de
importación  usados
destinados a las actividades
de pesca o acuicultura, y de
los  productos  de

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



95

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

importación, que se destinen
a  carnada,  a  usos
alimenticios,  o  medicinales
de  los  recursos
hidrobiológicos.   
 
c)  Efectuar  los  controles
sanitarios,  zoosanitarios  y
fito  sanitarios  de  las
especies acuáticas vivas de
exportación  e  importación  y
otorgar  los  certificados
oficiales correspondientes;  y
controlar  la  internación  de
alimentos  y  de  productos
biológicos  de  uso  en  la
acuicultura  de  acuerdo  con
los  requisitos  que  fije  el
reglamento.  

La  labor  de  análisis,  para
efectos de control, podrá ser
encomendada  a  las
entidades  que  cumplan  con
los  requisitos  que  fije  el
reglamento.

d)  Adoptar  las  medidas
necesarias  para  evitar  la
internación  al  territorio
nacional,  de sustancias  que
se  usen  en  la  actividad
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pesquera o de acuicultura y
que afecten o puedan afectar
los recursos o los productos
hidrobiológicos.

El reglamento determinará la
forma y condiciones en que
se  harán  efectivas  las
medidas  de  protección
necesarias para el adecuado
cumplimiento de lo dispuesto
en el inciso precedente.

e)  Registrar  bodegas  y
centros  de  distribución  y
consumo,  cuando  se
presuma fundadamente  que
en  ellos  se  encuentran
recursos  o  productos
adquiridos con infracción a la
normativa  pesquera,  o
elementos  que  hayan
servido para cometer dichas
infracciones,  tales  como
artes o aparejos de pesca. 

f)  Requerir  y  examinar  toda
la  documentación  que  se
relacione  con  la  actividad
pesquera  extractiva  y  de
acuicultura, de elaboración y
de  comercialización  que  se

ii.  Agrégase en su letra f)
la  siguiente  oración  final,
pasando el punto y aparte
a ser seguido: “El Servicio
fijará  un  plazo  para  dar
cumplimiento  al
requerimiento,  que  no

ii. Agrégase en su letra f)
la  siguiente  oración final,
pasando el punto y aparte
a ser seguido: “El Servicio
fijará  un  plazo  para  dar
cumplimiento  al
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fiscaliza,  tales  como  libros,
cuentas,  archivos,  facturas,
guías  de  despacho  y
órdenes de embarque.

g)  Requerir  de  los
fiscalizados, a través de sus
gerentes,  representantes
legales  o  administradores,
los  antecedentes  y
aclaraciones  que  sean
necesarias  para  dar
cumplimiento a su cometido.

h)  Requerir  de  los
fiscalizados, bajo declaración
jurada,  informes
extraordinarios  de
abastecimiento,  existencia,
traslado  o  cosecha,
producción  y  declaraciones
de  stock  de  los  recursos
pesqueros  o  cultivados,
elaborados  y  de  los
productos derivados de ellos,
respecto  de  los  centros  de
cultivo,  de  las  plantas  de
procesamiento  y
transformación  de  recursos
hidrobiológicos,  centros  de
consumo y  comercialización

podrá  exceder  de  quince
días hábiles.”. 

iii. Agrégase en su letra g)
la  siguiente  oración  final,
pasando el punto y aparte
a ser seguido: “El Servicio
fijará  un  plazo  para  dar
cumplimiento  al
requerimiento,  que  no
podrá  exceder  de  quince
días hábiles.”. 

iv. Agrégase en la letra h)
la  siguiente  oración  final,
pasando el punto y aparte
a ser seguido: “El Servicio
fijará  un  plazo  para  dar
cumplimiento  al
requerimiento,  que  no
podrá  exceder  de  quince
días hábiles.”. 

requerimiento,  que  no
podrá exceder  de quince
días hábiles.”. 

iii. Agrégase en su letra g)
la  siguiente  oración final,
pasando el punto y aparte
a ser seguido: “El Servicio
fijará  un  plazo  para  dar
cumplimiento  al
requerimiento,  que  no
podrá exceder  de quince
días hábiles.”. 

iv. Agrégase en la letra h)
la  siguiente  oración final,
pasando el punto y aparte
a ser seguido: “El Servicio
fijará  un  plazo  para  dar
cumplimiento  al
requerimiento,  que  no
podrá exceder  de quince
días hábiles.”.
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de  los  recursos
hidrobiológicos.  

i)  Proceder  a  la  colocación
de  sellos  en  containers,
objetos,  vehículos o lugares
sujetos a fiscalización y que
contengan  o  trasladen
recursos  o  productos
derivado de ellos.

j)  Registrar  plantas  de
elaboración  de  productos
alimenticios destinados a las
especies  hidrobiológicas y
requerir,  bajo  declaración

v. Agrégase en la letra i) la
siguiente  oración  final,
pasando el punto y aparte
a ser seguido:  “Asimismo,
exigir  en el  desembarque,
la  colocación de etiquetas
u  otros  elementos  que
permitan  la  identificación
adecuada  de  los  lotes  de
recursos  hidrobiológicos,
con  el  fin  de  realizar  un
apropiado  seguimiento  de
las  capturas  en  los
procesos  posteriores  de
procesamiento,  transporte
y  comercialización.  El
Servicio  establecerá  por
resolución la información y
características  técnicas
que  deberán  constar  en
tales  etiquetas  o
elementos.”.

vi.  Intercálase  en su  letra
j),  después  de  la  palabra
“hidrobiológicas”,  la  frase
“o recintos destinados a su

v. Agrégase en la letra i)
la  siguiente  oración final,
pasando el punto y aparte
a ser seguido: “Asimismo,
exigir en el desembarque,
la colocación de etiquetas
u  otros  elementos  que
permitan  la  identificación
adecuada de los lotes de
recursos  hidrobiológicos,
con  el  fin  de  realizar  un
apropiado seguimiento de
las  capturas  en  los
procesos  posteriores  de
procesamiento, transporte
y  comercialización.  El
Servicio  establecerá  por
resolución  la  información
y características  técnicas
que  deberán  constar  en
tales  etiquetas  o
elementos.”.

vi. Intercálase en su letra
j), después de la palabra
“hidrobiológicas”,  la  frase

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



99

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

jurada,  informes  de
producción, declaraciones de
stock  de  productos
elaborados y  destino de los
mismos.

k)  Llevar  un  registro  de  las
personas  naturales  o
jurídicas  acreditadas  para
elaborar los instrumentos de
evaluación  ambiental  y
sanitaria  así  como  las
certificaciones  de  que  trata
esta  ley o  los  reglamentos
dictados conforme a ella. El
reglamento  establecerá  los
requisitos  técnicos  y
financieros  que  deban
cumplir,  con  el  fin  de  velar
por la calidad, confiabilidad e
idoneidad de sus funciones,
las  normas  relativas  al
cumplimiento de éstas y las
garantías que deberán rendir
para  su  correspondiente
inscripción.  Los  inscritos  en
el  registro  tendrán  la
obligación  de  remitir  al
Servicio  copia  fidedigna  de
los  instrumentos  elaborados
dentro  del  plazo  de  cinco
días,  contado  desde  su

almacenamiento  o
distribución”. Ha intercalado el siguiente

ordinal vii, nuevo:

“vii.  Intercálase,  en  el
párrafo primero de la letra
k),  a  continuación  de  la
frase  “de  que  trata  esta
ley”,  la  siguiente:  “en  los
casos que corresponda,”.”.

“o  recintos  destinados  a
su  almacenamiento  o
distribución”.

vii.  Intercálase,  en  el
párrafo primero de la letra
k),  a  continuación  de  la
frase  “de  que  trata  esta
ley”,  la  siguiente:  “en los
casos que corresponda,”.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

emisión.

El  Servicio  suspenderá  del
registro,  hasta  por  un plazo
de  cinco  años,  a  quienes
pierdan  uno  o  más  de  los
requisitos  establecidos  para
la  inscripción.  Asimismo,  el
Servicio  suspenderá  del
registro,  en  los  mismos
términos antes señalados, a
quienes  incumplan  con  las
obligaciones  legales  y
reglamentarias, en los casos
que  el  reglamento
establezca.

Se  eliminará  del  registro  a
quienes  elaboren  los
instrumentos  sin  someterse
a  los  procedimientos  y
metodologías establecidas al
efecto  por  la  normativa
vigente  o  entreguen
información falsa en ellos.

La suspensión o eliminación
del  registro  afectará  a  la
persona  jurídica  y  a  sus
socios  personalmente
considerados,  quienes  no
podrán  inscribirse  por  el
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DIPUTADOS EN PRIMER
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DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

mismo  plazo  de  la
eliminación,  ya  sea
directamente  o  a  través  de
otra  persona  jurídica  de  la
que formen parte.

La inscripción en el  registro
tendrá  una  vigencia  de  tres
años y podrá ser renovada a
petición de los interesados.

l) Exigir el uso de un sistema
de  posicionamiento
automático  a  las
embarcaciones  que  prestan
servicios  de  cualquier
naturaleza  a  los  centros  de
cultivo  integrantes  de
agrupaciones  de
concesiones, de conformidad
con  las  disposiciones  del
Título V de esta ley. 

m)  Llevar  un  registro  de
personas  naturales  o
jurídicas,  según
corresponda, de acuerdo a la
categoría  indicada  en  el
reglamento, que realicen las
actividades de prestación de
servicios  de  transporte,
lavado,  desinfección,
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

procesamiento y embarque y
desembarque,  en  los  casos
en que  los  reglamentos  así
lo dispongan para verificar el
cumplimiento  de  los
requisitos  de  operación
establecidos  para  estas
actividades.

El Servicio deberá notificar al
prestador  de  servicios  las
disconformidades  menores
que  pueda  constatar  en  el
cumplimiento  de  las
obligaciones señaladas en el
reglamento,  otorgándole  un
plazo que no exceda de diez
días  corridos  para
subsanarlas.  Asimismo,  el
Servicio  deberá  suspender
del  registro  hasta  por  un
plazo  de  tres  años,  a
quienes  incumplan  con  los
requisitos  y  obligaciones
legales  y  reglamentarias  o
no  subsanen  las
disconformidades
constatadas  en  el  plazo
antes referido. El reglamento
determinará  el  plazo  de  la
suspensión aplicable a cada
tipo  de  incumplimiento
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TEXTO FINAL

dependiendo de su gravedad
y reiteración.

La  suspensión  del  registro
afectará a la persona jurídica
y  a  sus  socios
personalmente
considerados,  quienes  no
podrán  inscribirse  por  el
mismo  plazo  de  la
suspensión,  ya  sea
directamente  o  a  través  de
otra  persona  jurídica  de  la
que formen parte.

La inscripción en el  registro
mantendrá  su  vigencia
mientras  no  se  configure
alguna  causal  de
suspensión.  

n)  Destruir  el  material
biológico  o  patológico  que,
sin contar con la autorización
correspondiente,  sea
encontrado por el Servicio en
el  ejercicio  de  controles
fronterizos o de la  actividad
de  fiscalización.  La
destrucción  será  obligatoria,
sin  mediar  autorización
judicial  previa,  en los casos
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

en que se trate de patógenos
no presentes en Chile, de un
agente  causal  de  una
enfermedad de alto riesgo de
Lista 1 o Lista 2, de material
biológico  sin  identificar,  de
material  patológico  o  que
constituyan  plagas.  Los
gastos  que  demande  la
ejecución de estas  medidas
serán  de  cargo  de  su
tenedor.  

ñ) Disponer obligatoriamente
los  puntos  de  embarque  y
desembarque  que  deberán
ser  utilizados  para  el
transporte  de  ejemplares,
sean  vivos  o  muertos,  que
provengan  de  centros  de
cultivo  en  que  se  haya
producido  una  emergencia
sanitaria,  para  evitar  o
disminuir en el mayor grado
posible  la  diseminación  del
agente  causal  de  la
enfermedad  de  alto  riesgo
respectiva.  El  titular  de  los
ejemplares deberá utilizar los
puntos  de  embarque  y
desembarque señalados por
el  Servicio  y  asumirá  los
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LA CÁMARA DE
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

costos que de ello se derive.

o) Requerir a los órganos de
la Administración del Estado
la  información  y  datos  que
sean  necesarios  para  el
cumplimiento  de  las
funciones encomendadas en
la presente ley.  

p) Ordenar a los capitanes o
patrones  de  naves  o
embarcaciones pesqueras la
recalada  obligatoria  en  el
puerto  más  cercano  de  la
operación de la nave, en el
cual  pueda  descargar  su
captura,  con  el  objeto  de
inspeccionar  la  nave,  las
artes y aparejos y la captura
a bordo, cuando se presuma
fundadamente  el
incumplimiento  de  medidas
de administración de cuota y
tamaño mínimo legal.  En  el
evento  de  oposición  a  la
orden  impartida,  el
funcionario  del  Servicio
podrá solicitar el auxilio de la
fuerza pública a la Autoridad
Marítima,  la  cual  podrá
apresar la nave y conducirla

vii. Sustitúyese en su letra
p)  las  expresiones  “cuota
y” por “cuota, veda y”.

Ordinal vii

Ha  pasado  a  ser  ordinal
viii, sin enmiendas.

viii.  Sustitúyese  en  su
letra  p)  las  expresiones
“cuota y” por “cuota, veda
y”.
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

a puerto.  

q)  En  caso  de  emergencia
sanitaria, determinar el lugar
de  disposición  final  de
mortalidades y residuos que
los  titulares  de  centros  de
cultivo  deberán  utilizar,
previo  cumplimiento  de  los
requisitos  definidos  por  las
autoridades competentes. El
titular  del  centro  de  cultivo
asumirá los costos que de la
disposición final se derive.  

r)  Controlar  la  inocuidad  de
los  productos  pesqueros  y
de  acuicultura  de
exportación  y  otorgar  los
certificados  oficiales
correspondientes,  cuando
así  lo  requieran  los
peticionarios.  

Las  labores  de  inspección,
muestreo, análisis y cobro de
estos  procedimientos,
podrán ser encomendadas a
las  entidades  que  cumplan
con los requisitos que fije el
Reglamento.
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

s)  Requerir  a  aquellos
armadores  cuyas
embarcaciones  realizan
viajes de pesca superiores a
5  días,  información  de  la
actividad  pesquera,  en
relación tanto a las capturas
diarias  y  acumuladas  por
especie  como  a  la
elaboración de productos por
especie,  en  el  caso  de  los
buques factoría, conforme lo
determine  el  Servicio
mediante Resolución.  

t)  Designar  certificadores
oficiales para realizar labores
de  inspección,  muestreo,
análisis  y  certificación  de  la
condición  sanitaria
requeridos  por  los
programas  sanitarios  de
vigilancia  y  control  de
enfermedades de alto riesgo
dictados de conformidad con
el  reglamento  a  que  se
refiere el artículo 86, a costo
de los titulares de los centros
de cultivo, cuya labor deberá
ser  supervisada  por
laboratorios de referencia del
Servicio.  El  incumplimiento

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



108

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE
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TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

de  los  procedimientos  o  de
las metodologías de análisis
así  como  la  entrega  de
información  fuera  de  plazo,
incompleta  o  falsa,  será
causal  de  revocación  de  la
designación.  

viii.  Agréganse  las
siguientes letras u),  v) y
w):

“u)  Llevar  un  registro  de
personas que realizan, por
cuenta  propia  o  ajena,
actividades  de
comercialización  de
recursos  hidrobiológicos  y
de  quienes  elaboran
productos  que  utilicen
como  materia  prima
productos  hidrobiológicos,
conforme al  reglamento,
el que podrá excepcionar

Ordinal viii

Ha pasado a ser ordinal ix,
modificado de la siguiente
manera:

Encabezamiento

Lo ha reemplazado por el
siguiente:

“ix.  Agréganse  las
siguientes letras u),  v),  w)
y x):”.

Letra u)

Ha  sustituido  la  frase
“conforme  al  reglamento,
el  que  podrá  excepcionar
de esta exigencia a ciertas
categorías  de
elaboradores  y
comercializadores  en
virtud del bajo volumen de

ix.  Agréganse  las
siguientes letras u), v), w)
y x):

“u)  Llevar  un  registro  de
personas  que  realizan,
por cuenta propia o ajena,
actividades  de
comercialización  de
recursos hidrobiológicos y
de  quienes  elaboran
productos  que  utilicen
como  materia  prima
productos hidrobiológicos,
de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

de  esta  exigencia  a
ciertas  categorías  de
elaboradores  y
comercializadores  en
virtud  del  bajo  volumen
de producción o venta.

v)  Establecer  por
resolución,  previo  informe
técnico,  el  rendimiento
productivo de los recursos
hidrobiológicos  en  la
elaboración de harina y de
otros  productos  derivados
de dichos recursos.

w)  Delegar,  mediante
convenio,  labores  de
control  del  cumplimiento
de la normativa pesquera y
de  acuicultura  a  otros
órganos  públicos,  en  los
casos  que  no  cuente  con
personal  en  determinados
puntos del territorio.”.

producción o venta”, por la
siguiente:  “de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el
artículo 65 de esta ley”.

Ha  agregado,  en  este
ordinal ix, la siguiente letra
x), nueva:

“x) Habilitar y controlar los
sistemas  de  pesaje  y
establecer  un  período  de
calibración  y  verificación

65 de esta ley.

v)  Establecer  por
resolución, previo informe
técnico,  el  rendimiento
productivo  de  los
recursos  hidrobiológicos
en  la  elaboración  de
harina  y  de  otros
productos  derivados  de
dichos recursos.

w)  Delegar,  mediante
convenio,  labores  de
control  del  cumplimiento
de la normativa pesquera
y  de  acuicultura  a  otros
órganos  públicos,  en  los
casos que no cuente con
personal en determinados
puntos del territorio.”.

x) Habilitar y controlar los
sistemas  de  pesaje  y
establecer un período de
calibración  y  verificación
de  los  parámetros
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COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

de  los  parámetros
metrológicos  de operación
del  sistema.  El  Servicio
determinará por resolución
el  sistema de  pesaje  que
podrá  ser  utilizado  y  los
requisitos  que  deberá
cumplir  para  asegurar  las
condiciones  de  confianza,
legitimidad y custodia de la
información que impida su
adulteración. 

La  constatación  del  mal
funcionamiento del sistema
de  pesaje  en  un
procedimiento  de
fiscalización  implicará  la
paralización  inmediata  de
su utilización,  sin perjuicio
del inicio del procedimiento
para determinar las causas
y  responsabilidades  que
corresponda.  Sólo  se
podrá continuar con el uso
del sistema de pesaje una
vez que se acredite en el
procedimiento
correspondiente  su

metrológicos  de
operación del sistema. El
Servicio  determinará  por
resolución  el  sistema  de
pesaje  que  podrá  ser
utilizado  y  los  requisitos
que  deberá  cumplir  para
asegurar  las  condiciones
de  confianza,  legitimidad
y  custodia  de  la
información  que  impida
su adulteración.

La  constatación  del  mal
funcionamiento  del
sistema de pesaje en un
procedimiento  de
fiscalización  implicará  la
paralización inmediata de
su utilización, sin perjuicio
del  inicio  del
procedimiento  para
determinar  las  causas  y
responsabilidades  que
corresponda.  Sólo  se
podrá  continuar  con  el
uso del sistema de pesaje
una  vez  que  se  acredite
en  el  procedimiento
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Para  los  efectos  de  lo
dispuesto  en  la  letra  b)
precedente,  derógase  el
artículo  41  de  la  Ley  N°
18.768.

b)  Agrégase  el  siguiente
inciso final:

“Para  el  ejercicio  de  sus
funciones,  el  Servicio
podrá  disponer  el  uso  de
toda  clase  de  medios
tecnológicos y  establecer
sistemas  de  turnos  para
organizar las labores de su
personal.”.

correcto funcionamiento.

El  Servicio  podrá
suspender  o  caducar  la
habilitación del sistema de
pesaje cuando se verifique
que  los  parámetros
metrológicos  están  fuera
de  los  márgenes
establecidos.”.

Letra b)

Ha agregado,  en el  inciso
final que esta letra sugiere,
a  continuación  de  la
palabra  “tecnológicos”,  lo
siguiente:  “,  resguardando
siempre  los  derechos  y
garantías de las  personas
asegurados  en  la
Constitución,  en  los
tratados  internacionales
ratificados  y  vigentes  en
Chile, y en las leyes,”.

correspondiente  su
correcto funcionamiento.

El  Servicio  podrá
suspender  o  caducar  la
habilitación  del  sistema
de  pesaje  cuando  se
verifique  que  los
parámetros  metrológicos
están  fuera  de  los
márgenes establecidos.”.

b)  Agrégase  el  siguiente
inciso final:

“Para  el  ejercicio  de sus
funciones,  el  Servicio
podrá disponer el uso de
toda  clase  de  medios
tecnológicos,
resguardando siempre los
derechos  y  garantías  de
las  personas  asegurados
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TEXTO FINAL

en la Constitución, en los
tratados  internacionales
ratificados  y  vigentes  en
Chile,  y  en  las  leyes,  y
establecer  sistemas  de
turnos para organizar las
labores de su personal.”.

Artículo  125.-  A  los
juicios a que se refiere el
artículo  precedente  se
aplicará  el  procedimiento
que  a  continuación  se
señala:  

1)  Los  funcionarios  del
Servicio  y  personal  de la
Armada y de Carabineros
que  sorprendan
infracciones  de  las
normas de la presente Ley
y  sus  reglamentos  o  de
las  medidas  de
administración  pesquera
adoptadas  por  la
autoridad,  deberán
denunciarlas al  juzgado y
citar  personalmente  al

Ha  incorporado  un
numeral  21,  nuevo,  del
siguiente tenor:

“21.  Modifícase el  artículo
125,  en  los  siguientes
términos:

12) El numeral 21, nuevo,
insertado  por  el  Senado
en  el  artículo  9,  pasa  a
ser numeral 18, aprobado
con el siguiente texto:

“18. Modifícase el artículo
125,  en  los  siguientes
términos:

18.  Modifícase  el
artículo  125,  en  los
siguientes términos:
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

inculpado  si  estuviere
presente,  o por  escrito  si
estuviere  ausente,
mediante  nota  que  se
dejará en lugar visible del
domicilio  del  infractor,  o
en la nave o embarcación
utilizada.  En  ella  deberá
señalarse  la  ley  o  el
reglamento  infringido y el
lugar  o  área  aproximada
del  mar  en  que  la
infracción  hubiere  sido
cometida,  cuando
corresponda. 

Será  aplicable  a  estas
infracciones  lo  dispuesto
en el artículo 28 de la ley
N°  18.287,  sobre
procedimiento  ante  los
Juzgados  de  Policía
Local,  sin  perjuicio  de  lo
dispuesto en esta ley. La
persona  citada  por  los
fiscalizadores  del  modo
antes  señalado  se
entenderá  debidamente
emplazada  para  efectos
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TEXTO FINAL

de  la  referida
comparecencia. 

En esta nota se le  citará
para que comparezca a la
audiencia  más  próxima,
indicando día y hora, bajo
apercibimiento  de
proceder  en  su  rebeldía.
Una copia de esta citación
deberá acompañarse a la
denuncia.

La  denuncia  así
formulada,  constituirá
presunción  de  haberse
cometido la infracción.

1  bis)  Sin  perjuicio  de lo
señalado  en  el  número
anterior,  en  el  caso  que
las  infracciones  se
cometan dentro  de  áreas
de  manejo,  además
podrán  efectuar  la
denuncia  aquellas
organizaciones  de
pescadores  artesanales
que  cuenten  con

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



115

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

resolución  y  convenio  de
uso  vigente  respecto  del
área  asignada,  la  que
deberá  ser  presentada
ante  el  tribunal
competente y contener las
siguientes menciones:

a)  la  individualización  del
o los denunciados;

b) una relación detallada y
circunstanciada  de  los
hechos, y

c)  la  disposición  legal  o
reglamentaria  que  se
estima infringida.

Acogida  a  tramitación  la
denuncia, el tribunal citará
al  o  a  los  infractores  a
audiencia  indagatoria,
fijando  día  y  hora,  bajo
apercibimiento  de
proceder en su rebeldía. 

2)  El  juez  interrogará  al
denunciado  en  la
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COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

audiencia  señalada  y  si
del  interrogatorio
resultaren  hechos
sustanciales, pertinentes y
controvertidos,  fijará  los
puntos de prueba y citará
a  las  partes  a
comparendo,  el  que  se
llevará  a  efecto  en  una
fecha  lo  más  próxima
posible,  la  que  no  podrá
exceder de diez días, y al
cual  las  partes  deberán
concurrir personalmente o
representadas conforme a
derecho, con sus testigos
y  demás  medios  de
prueba,  bajo
apercibimiento  de
proceder  en  rebeldía  del
inasistente.  Las
audiencias que se realicen
se  celebrarán  ante  un
funcionario  del  tribunal,
incluyendo aquélla en que
se  reciba  la  prueba
testimonial. 

Para  los  efectos  de  la
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

prueba  testimonial,  las
partes  deberán  presentar
la  lista  de  sus  testigos,
indicando  sus  nombres,
profesión  u  oficio  y
residencia,  con,  por  lo
menos,  dos  días  de
antelación  a  aquél  fijado
para el comparendo.

Cada  parte  podrá
presentar dos testigos por
cada punto de prueba con
un máximo de seis.

3)  Las  partes  podrán
presentar observaciones o
complementos  a  la
denuncia o defensa en la
primera  audiencia,  de  lo
que  se dejará  constancia
por escrito.

4) El juez podrá requerir la
comparecencia  de
testigos,  bajo  los
apercibimientos  legales  a
que  se  refiere  el  artículo
380  del  Código  de
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TEXTO FINAL

Procedimiento  Civil  y
apreciará  la  prueba
rendida  conforme  a  las
reglas de la sana crítica.

5)  El  juez  deberá  dictar
sentencia de inmediato, si
a  su  juicio  no  hubiere
necesidad  de  practicar
diligencias probatorias.

Las  medidas  para  mejor
resolver  que  estime  del
caso  practicar,  las
decretará  al  más  breve
plazo,  el  que  no  podrá
exceder de cinco días.

6)  La  sentencia  deberá
dictarse  dentro  de  diez
días desde que el proceso
se encuentre en estado de
fallarse.

7) La sentencia expresará
la  fecha,  la
individualización  de  las
partes, una síntesis de la
materia  controvertida,  un
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ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

breve  análisis  de  la
prueba  rendida,  la
resolución del asunto y la
normativa  legal  y
reglamentaria en que ella
se fundamenta.

La  sentencia,  una  vez
ejecutoriada,  tendrá
mérito  ejecutivo  y  su
cumplimiento  se  hará
efectivo  ante  el  mismo
tribunal.

8)  Las  resoluciones  se
notificarán  por  el  estado
diario, con excepción de la
resolución  que  recibe  la
causa  a  prueba  y  la
sentencia  definitiva,  las
cuales deberán notificarse
por  cédula,  de
conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos
48, 49 y 53 del Código de
Procedimiento  Civil.  Lo
anterior es sin perjuicio de
la  facultad  de  las  partes
de  solicitar  al  juez  su
notificación  en  forma

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



120

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
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TEXTO FINAL

9)  Las  multas  aplicadas
por los tribunales a que se
refiere  esta  ley,  deberá
enterarse en la Tesorería
Regional  o  Provincial
correspondiente  dentro
del plazo de diez días. El
Tesorero  Regional  o
Provincial  emitirá  un
recibo  por  duplicado,
entregará  un  ejemplar  y
enviará otro al Juzgado a
más tardar al día siguiente
del pago. El secretario del
tribunal  agregará  dicho
recibo  a  los  autos,
dejando  en  ellos
constancia del pago de la
multa.  

Las  multas  y  el  producto
de  las  subastas  de  los
bienes  decomisados  se
destinarán  en  el  50%  a
beneficio  municipal  de  la
comuna en la que o frente
a cuyas costas se hubiere
cometido la infracción y en

“El  Tribunal  podrá,
atendidas  las
circunstancias, autorizar al
sancionado para pagar las
multas por parcialidades.”.

numeral  9),  el  siguiente
párrafo final:

“El  Tribunal  podrá,
atendidas  las
circunstancias,  autorizar

“El  Tribunal  podrá,
atendidas  las
circunstancias,
autorizar  al  sancionado
para  pagar  las  multas
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TEXTO FINAL

el  50%  a  beneficio  del
Fondo de Fomento para la
Pesca Artesanal.

10)  Si  transcurrido  el
plazo  a  que se refiere  el
número  anterior,  no
estuviere  acreditado  el
pago  de  la  multa,  se
despachará  orden  de
arresto  en  contra  del
infractor.  Si  la  infracción
es cometida por personas
jurídicas,  la  orden  de
arresto se despachará en
contra  de  su
representante  legal,  a
menos  que  constare  su
falta de participación o su
oposición  al  hecho
constitutivo  de  infracción,
no  obstante  cualquier
limitación  establecida  en
los  estatutos  o  actos
constitutivos  de  la
sociedad,  corporación  o
fundación. 

b)  Modificase  el  numeral
10), como sigue:

i.  Agrégase,  en el  párrafo
segundo,  a  continuación
de  la  palabra  “multa”,  la
frase  “o  en  la  suscripción

al sancionado para pagar
las  multas  por
parcialidades.”.

b)  Modificase el  numeral
10), como sigue:

i. Agrégase, en el párrafo
segundo,  a  continuación

por parcialidades.”.

b)  Modificase  el
numeral  10),  como
sigue:

i.  Agrégase,  en  el
párrafo  segundo,  a
continuación  de  la
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TEXTO FINAL

Despachada una orden de
arresto,  no  podrá
suspenderse o dejarse sin
efecto, sino por orden del
tribunal  que  la  dictó,
fundada en el pago de la
multa.

El  apremio  a  que  se
refieren  los  incisos
anteriores  será
acumulativo;  por
consiguiente,  por  las
primeras  30  unidades
tributarias  mensuales  se
aplicará un día de prisión
por cada unidad tributaria
mensual; si la multa fuere
superior  a  30  unidades
tributarias mensuales y no
excediere  de  300
unidades  tributarias
mensuales, se aplicará un
día de prisión por cada 5
unidades  tributarias
mensuales; y si excediere
de  300  unidades
tributarias  mensuales,  se

de un acuerdo de pago”.

ii.  Reemplázase el párrafo
final, por el siguiente:

“Si  el  sancionado  no

- Ha rechazado el ordinal
ii de la letra b).

de  la  palabra  “multa”,  la
frase “o en la suscripción
de un acuerdo de pago”.

ii.  Reemplázase  el
párrafo  final,  por  el
siguiente:

palabra “multa”, la frase
“o en la suscripción de
un acuerdo de pago”.

ii.  Reemplázase  el
párrafo  final,  por  el
siguiente:
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LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
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aplicará un día de prisión
por  cada  10  unidades
tributarias mensuales.

Si  el  sentenciado  no
tuviere  bienes  para
satisfacer  la  multa
impuesta, sufrirá la pena
de  reclusión,
regulándose  un  día  por
cada  unidad  tributaria
mensual,  sin  que  ella
pueda  exceder  de  seis
meses.

tuviere  bienes  para  pagar
la  multa  podrá  el  tribunal
imponer,  por  vía  de
sustitución,  la  sanción  de
prestación de servicios en
beneficio de la comunidad.
Para  proceder  a  esta
sustitución se requerirá del
acuerdo  del  sancionado.
En  caso  contrario,  el
sancionado sufrirá la pena
de  reclusión,  regulándose
un  día  por  cada  unidad
tributaria mensual, sin que
ella pueda exceder de seis
meses.”.”.

“Si  el  sancionado  no
tuviere bienes para pagar
la multa podrá el tribunal
imponer,  por  vía  de
sustitución, la sanción de
prestación  de  servicios
en  beneficio  de  la
comunidad.  Para
proceder  a  esta
sustitución se requerirá el
acuerdo  del  sancionado.
En  caso  contrario,  se
suspenderá  la  actividad
pesquera,  de
procesamiento,  de
comercialización  u  otra
que  el  infractor  realice
conforme  a  esta  ley,  a
razón de un día por cada
unidad tributaria mensual
de  la  multa  que  se  le
hubiere  impuesto.  Si  el
infractor  no  contare  con
registro  para  realizar  la
actividad se le aplicará la
medida  alternativa  de

“Si  el  sancionado  no
tuviere  bienes  para
pagar la multa podrá el
tribunal  imponer,  por
vía  de  sustitución,  la
sanción  de  prestación
de  servicios  en
beneficio  de  la
comunidad.  Para
proceder  a  esta
sustitución se requerirá
el  acuerdo  del
sancionado.  En  caso
contrario,  se
suspenderá la actividad
pesquera,  de
procesamiento,  de
comercialización  u  otra
que  el  infractor  realice
conforme  a  esta  ley,  a
razón  de  un  día  por
cada  unidad  tributaria
mensual de la multa que
se le hubiere impuesto.
Si  el  infractor  no
contare  con  registro
para realizar la actividad
se le aplicará la medida
alternativa  de  reclusión
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11) Para hacer efectivo el
cumplimiento  de  la
sanción  y  la  práctica  de
las  diligencias  que
decrete,  el  juez  podrá
requerir  el  auxilio  de  la
fuerza  pública,
directamente del jefe de la
unidad  respectiva  más
inmediata al lugar en que
deba  cumplirse  la
resolución  o  diligencia,
aún  fuera  de su territorio
jurisdiccional.

12)  En  contra  de  la
sentencia  definitiva  sólo
procederá  el  recurso  de
apelación  para  ante  la
Corte  de  Apelaciones
respectiva,  el  que deberá
interponerse  en  el  plazo
de  diez  días,  contado

reclusión  nocturna,  a
razón de un día por cada
unidad tributaria mensual
de  la  multa  que  se  le
hubiere impuesto, con un
máximo  de  seis
meses.”.”.

nocturna, a razón de un
día  por  cada  unidad
tributaria mensual de la
multa que se le hubiere
impuesto,  con  un
máximo  de  seis
meses.”.
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COMISIÓN MIXTA
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desde la notificación de la
parte  que  entable  el
recurso,  y  fundarse
someramente, debiendo el
apelante  exponer  las
peticiones  concretas  que
formula  respecto  de  la
resolución apelada. 

Los autos se enviarán a la
Corte  de  Apelaciones  al
tercer día de notificada la
resolución que concede el
último  recurso  de
apelación.

Las  partes  se
considerarán  emplazadas
en segunda instancia  por
el  hecho de notificárseles
la  concesión  del  recurso
de apelación.

Las  resoluciones  que  se
dicten en esta instancia se
notificarán  por  el  Estado
Diario. 

13)  En  las  causas  por
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TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO
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TEXTO FINAL

infracción de esta ley, de
sus reglamentos o de las
medidas  de
administración  pesquera
adoptadas  por  la
autoridad, no procederá la
adhesión a la apelación, ni
será  necesaria  la
comparecencia  de  las
partes  en  segunda
instancia,  aplicándose  en
lo  demás  las  normas
establecidas en el Código
de  Procedimiento  Civil
para  la  apelación  de  los
incidentes.  Estas  causas
gozarán  de  preferencia
para  su  vista  y  su
conocimiento  se  ajustará
estrictamente al orden de
su ingreso al tribunal. Sin
perjuicio  de  lo  dispuesto
en  el  inciso  tercero  del
artículo  69  del  Código
Orgánico  de  Tribunales,
deberá designarse un día
a la se mana, a lo menos,
para  conocer  de  ellas,
completándose las tablas,
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si  no  hubiere  número
suficiente, en la forma que
determine  el  Presidente
de  la  Corte  de
Apelaciones. 

14)  El  tribunal  de  alzada
podrá admitir a las partes
aquellas  pruebas  que
hayan  podido  rendir  en
primera instancia, pero no
será  admisible  la
testimonial. La confesional
sólo  podrá  admitirse  una
vez a cada parte.

Las  medidas  para  mejor
resolver  que  decrete  el
tribunal  de  alzada  no  se
extenderán  a  la  prueba
testimonial  ni  a  la
confesional.

15)  Las  Cortes  de
Apelaciones  sólo  oirán
alegatos  cuando  estimen
que  hay  motivos
fundados.
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CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

16) Si de los antecedentes
de  la  causa  apareciere
que el tribunal de primera
instancia  ha  omitido
pronunciarse sobre alguna
acción o excepción hecha
valer en el juicio, la Corte
se pronunciará sobre ella.

Podrá asimismo, fallar las
cuestiones  tratadas  en
primera instancia  y  sobre
las  cuales  no  se  haya
pronunciado  la  sentencia
por ser incompatibles con
lo resuelto.

Deberá la  Corte,  en todo
caso, invalidar de oficio la
sentencia  apelada,
cuando  aparezca  de
manifiesto  que  se  ha
faltado  a  un  trámite  o
diligencia  que  tenga
carácter  esencial  o  que
influya  en  lo  dispositivo
del  fallo.  En  el  mismo
fallo,  señalará  el  estado
en  que  debe  quedar  el
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COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

proceso  y  devolverá  la
causa dentro de segundo
día  de  pronunciada  la
resolución,  salvo  que  el
vicio que diere lugar  a la
invalidación  de  la
sentencia fuere alguno de
los  contemplados  en  las
causales números 4a, 5a,
6a  y  7a  del  artículo  768
del  Código  de
Procedimiento  Civil,  caso
en  el  cual  el  mismo
tribunal  deberá,  acto
continuo y sin nueva vista,
pero  separadamente,
dictar  la  sentencia  que
corresponda con arreglo a
la ley.  

17)  La  sentencia  deberá
pronunciarse  dentro  del
plazo  de  cinco  días,
contado desde el  término
de la vista de la causa.

La  Corte  de  Apelaciones
se hará cargo en su fallo
de  las  argumentaciones
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formuladas por las partes
en  los  escritos  que  al
efecto le presenten.

Dictado  el  fallo  el
expediente  será  devuelto
dentro del segundo día, al
tribunal de origen, para el
cumplimiento  de  la
sentencia. 

18)  En  lo  no  previsto  en
este artículo, se aplicarán
supletoriamente  las
normas contenidas en los
Libros I y II del Código de
Procedimiento Civil,  salvo
el  abandono  del
procedimiento,  el
desistimiento  de  la
demanda y lo que resulte
contrario  a  la  naturaleza
contravencional  de  este
procedimiento.

Artículo  129.-  Las
especies  hidrobiológicas,
en  su  estado  natural  o
procesadas,  y  los

15.  Modifícase  el  artículo
129  en  el  siguiente
sentido:

Numeral 15

Ha pasado  a  ser  numeral
22, sin modificaciones.

19.  Modifícase el  artículo
129  en  el  siguiente
sentido:
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materiales  biológicos  o
patológicos,  objeto  de  la
infracción,  como  también
las  artes  y  aparejos  de
pesca,  equipo  y  traje  de
buceo,  según
corresponda, y medios de
transporte  utilizados  al
efecto,  deberán  ser
incautados  por  los
fiscalizadores  que  hayan
constatado  la  infracción,
los cuales podrán quedar
en  poder  del  denunciado
en  calidad  de  depositario
provisional,  bajo  la
responsabilidad  legal  del
artículo  470,  Nº  1,  del
Código Penal, mientras el
juez  competente
determine  su  destino,  o
bien ser puestos en forma
inmediata  a  disposición
del  tribunal  conforme  las
facultades establecidas en
el  presente  artículo,  con
excepción  de  los
materiales  biológicos  o
patológicos,  respecto  de
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LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
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TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
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los cuales, salvo los casos
en que se haya procedido
de  conformidad  con  el
artículo  122  letra  n)  de
esta ley, el Servicio podrá
inactivar  o  destruir  estos
productos,  previa
autorización judicial.

Podrá el juez de la causa,
tratándose  de  especies
hidrobiológicas
incautadas, en su estado
natural  o  procesadas,  y
actuando  como
representante legal  de su
propietario,  ordenar  a  un
almacén  general  de
depósito  u  otro
establecimiento  similar  el
bodegaje  de  ellas  y  su
inmediata  subasta  por
intermedio de un martillero
público  que  designe  al
efecto.  El  producto  de  la
subasta,  luego  de
descontarse  el  valor  de
los servicios de bodegaje,
martillo  y  otros

a)  Elimínase  en  su  inciso
segundo  la  frase  “en  su
estado natural o” y la coma
que la precede.

a) Elimínase en su inciso
segundo  la  frase  “en  su
estado  natural  o”  y  la
coma que la precede.
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proporcionados,  deberá
depositarse  en  la  cuenta
corriente  del  tribunal  en
garantía  del  pago  de  las
multas  que  pudieren  ser
aplicadas.

Si  por  las  condiciones
existentes  no  es  posible
decretar  el  inmediato
almacenamiento  y
subasta, podrá el juez de
la  causa  permitir  el
procesamiento  de  las
especies  hidrobiológicas
incautadas,  reteniendo  el
producto elaborado.

No  obstante,  el  juez
deberá  ordenar  la
devolución  de  las
especies  hidrobiológicas
incautadas  al  propietario,
si  éste  constituye  una
garantía  suficiente  por  el
valor  de  lo  incautado,
considerando  el  valor  de
sanción  correspondiente,
la  que  quedará
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respondiendo por el pago
de  las  multas  que  se
apliquen  en  el
procedimiento respectivo.

Se  considerará  como
garantía  suficiente  para
estos  efectos  una  boleta
bancaria  de  garantía,
emitida  a  la  vista  y
pagadera  en  Chile,  por
cualquier  banco  o
institución  financiera
domiciliada  en  Chile,  por
dicho  valor,  expedida
nominativamente  al
juzgado que conoce de la
infracción, u otra forma de
garantía  similar  que
califique  el  juez  de  la
causa.
                                   

b)  Intercálanse  los
siguientes  incisos  sexto  y
séptimo, pasando el actual
inciso sexto a ser octavo:

“Tratándose  de  recursos
hidrobiológicos  en  su
estado natural  incautados,
que  se  encuentren
depositados  en  pozos  o
pontones  y  prontos  a  ser
procesados,  el  juez  de  la
causa  podrá  permitir  el
procesamiento  de  los

b)  Intercálanse  los
siguientes incisos sexto y
séptimo,  pasando  el
actual  inciso  sexto  a  ser
octavo:

“Tratándose  de  recursos
hidrobiológicos  en  su
estado  natural
incautados,  que  se
encuentren  depositados
en  pozos  o  pontones  y
prontos a ser procesados,
el juez de la causa podrá
permitir  el  procesamiento
de  los  mismos,
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Sin  perjuicio  de  lo

mismos,  reteniendo  el
producto elaborado.

El  juez  deberá ordenar  la
devolución de las especies
hidrobiológicas
procesadas  objeto  de  la
infracción,  como  también
las  artes  y  aparejos  de
pesca,  equipo  y  traje  de
buceo,  y  medios  de
transporte  incautados  al
propietario,  si  éste
constituye  una  garantía
suficiente por el valor de lo
incautado, considerando el
valor  de  sanción
correspondiente,  la  que
quedará respondiendo por
el  pago  de  los  gastos
operacionales  que  generó
la  incautación.  El
remanente de la  garantía,
si lo hubiere, se aplicará al
pago de las multas que se
impongan  en  el
procedimiento respectivo.”.

reteniendo  el  producto
elaborado.

El juez deberá ordenar la
devolución  de  las
especies  hidrobiológicas
procesadas  objeto  de  la
infracción,  como  también
las  artes  y  aparejos  de
pesca,  equipo  y  traje  de
buceo,  y  medios  de
transporte  incautados  al
propietario,  si  éste
constituye  una  garantía
suficiente por el  valor  de
lo  incautado,
considerando  el  valor  de
sanción  correspondiente,
la  que  quedará
respondiendo por el pago
de  los  gastos
operacionales que generó
la  incautación.  El
remanente de la garantía,
si  lo  hubiere,  se aplicará
al pago de las multas que
se  impongan  en  el
procedimiento
respectivo.”.
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LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
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anterior,  tratándose  de
especies
hidrobiológicas  o  sus
productos  derivados,
sujetos a las medidas de
administración pesquera
de  veda,  extraídos  de
parques  marinos  o
reservas  marinas,  éstas
deberán destinarse sólo a
instituciones  de
beneficencia o similares, u
ordenarse su destrucción.
Si se hubiere dispuesto la
donación  de  los  mismos,
la  Autoridad  Sanitaria
competente  deberá
evaluar las condiciones de
inocuidad  alimentaria  o
aptitud  para  el  consumo
humano.

c)  Reemplázase  en  su
inciso final  la oración “Sin
perjuicio  de  lo  anterior,
tratándose  de  especies
hidrobiológicas  o  sus
productos  derivados,
sujetos  a  la  medida  de
administración  pesquera
de  veda,  extraídos  de
parques  marinos  o
reservas  marinas,  éstas”
por  “Tratándose  de
especies  hidrobiológicas
en su estado natural,”.

c)  Reemplázase  en  su
inciso final la oración “Sin
perjuicio  de  lo  anterior,
tratándose  de  especies
hidrobiológicas  o  sus
productos  derivados,
sujetos  a  la  medida  de
administración  pesquera
de  veda,  extraídos  de
parques  marinos  o
reservas  marinas,  éstas”
por  “Tratándose  de
especies  hidrobiológicas
en su estado natural,”.

Artículo  136.-  El  que
introdujere  o  mandare
introducir  en  el  mar,
ríos,  lagos  o  cualquier
otro  cuerpo  de  aguas,
agentes  contaminantes
químicos,  biológicos  o

16.  Reemplázase  el
artículo  136  por  el
siguiente:

“Artículo  136.-  El  que
introdujere  o  mandare
introducir  en  el  mar,  ríos,

Numeral 16

Ha pasado  a  ser  numeral
23,  reemplazado  por  el
siguiente:

“23. Sustitúyese el artículo
136 por el siguiente:

20. Sustitúyese el artículo
136 por el siguiente:

“Artículo 136.- El que sin
autorización,  o
contraviniendo  sus

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



137

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
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físicos que causen daño
a  los  recursos
hidrobiológicos, sin que
previamente hayan sido
neutralizados para evitar
tales  daños,  será
sancionado  con  multa
de  50  a  3.000  unidades
tributarias mensuales. Si
procediere  con  dolo,
además  de  la  multa,  la
pena a aplicar será la de
presidio  menor  en  su
grado mínimo.

lagos  o  cualquier  otro
cuerpo  de  agua,  agentes
contaminantes  químicos,
biológicos  o  físicos  que
causen  daño  a  los
recursos  hidrobiológicos,
sin que previamente hayan
sido  neutralizados  para
evitar  tales  daños,  será
sancionado  con  presidio
menor en su grado medio
y  multa  de  5  a  10.000
unidades  tributarias
mensuales.  Si  procediere
sólo  con  culpa,  la  pena
será de presidio menor en
su  grado  mínimo  y  multa
de  100  a  3.000  unidades
tributarias mensuales.

“Artículo  136.-  El  que  sin
autorización,  o
contraviniendo  sus
condiciones  o  infringiendo
la  normativa  aplicable
introdujere  o  mandare
introducir  en  el  mar,  ríos,
lagos  o  cualquier  otro
cuerpo  de  agua,  agentes
contaminantes  químicos,
biológicos  o  físicos  que
causen  daño  a  los
recursos  hidrobiológicos,
será  sancionado  con
presidio  menor  en  su
grado  medio  a  máximo  y
multa  de  100  a  10.000
unidades  tributarias
mensuales, sin perjuicio de
las  sanciones
administrativas
correspondientes.

El  que  por  imprudencia  o
mera negligencia ejecutare
las conductas descritas en
el  inciso  anterior  será
sancionado  con  presidio

condiciones o infringiendo
la  normativa  aplicable
introdujere  o  mandare
introducir en el mar, ríos,
lagos  o  cualquier  otro
cuerpo de agua,  agentes
contaminantes  químicos,
biológicos  o  físicos  que
causen  daño  a  los
recursos  hidrobiológicos,
será  sancionado  con
presidio  menor  en  su
grado medio a máximo y
multa  de  100  a  10.000
unidades  tributarias
mensuales,  sin  perjuicio
de  las  sanciones
administrativas
correspondientes.

El que por imprudencia o
mera  negligencia
ejecutare  las  conductas
descritas  en  el  inciso
anterior  será  sancionado
con presidio menor en su
grado mínimo y multa de
50  a  5.000  unidades

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



138

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Si  el  responsable
ejecuta  medidas
destinadas  a  reparar  el
daño causado y con ello
se  recupera  el  medio
ambiente,  el  tribunal
rebajará  la  multa  hasta
en  un  cincuenta  por
ciento,  sin  perjuicio  de
las indemnizaciones que
corresponda.

Si  el  responsable  ejecuta
medidas  destinadas  a
reparar el daño causado y
con  ella  se  recupera  el
medio ambiente, el tribunal
rebajará la multa hasta en
el 50%, sin perjuicio de las
indemnizaciones  que
correspondan.”.

menor en su grado mínimo
y  multa  de  50  a  5.000
unidades  tributarias
mensuales, sin perjuicio de
las  sanciones
administrativas
correspondientes.

Si  el  responsable  ejecuta
medidas  destinadas  a
evitar o reparar los daños,
el tribunal podrá rebajar la
pena  privativa  de  libertad
en  un  grado  y  la  multa
hasta en un cincuenta por
ciento, sin perjuicio de las
indemnizaciones  que
correspondan.  En  el  caso
del  inciso  segundo,  podrá
darse  lugar  a  la
suspensión condicional del
procedimiento  que  sea
procedente  conforme  al
artículo  2372 del  Código
Procesal  Penal,  siempre
que se hayan adoptado las
medidas  indicadas  y  se

tributarias mensuales, sin
perjuicio de las sanciones
administrativas
correspondientes.

Si el responsable ejecuta
medidas  destinadas  a
evitar o reparar los daños,
el tribunal podrá rebajar la
pena privativa de libertad
en  un  grado  y  la  multa
hasta en un cincuenta por
ciento, sin perjuicio de las
indemnizaciones  que
correspondan. En el caso
del inciso segundo, podrá
darse  lugar  a  la
suspensión  condicional
del  procedimiento  que
sea procedente conforme
al artículo 237 del Código
Procesal  Penal,  siempre
que  se  hayan  adoptado
las  medidas  indicadas  y
se  haya  pagado  la
multa.”.

2 Artículo 237.- Suspensión condicional del procedimiento.
  ………………

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



139

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

haya pagado la multa.”.”.

Ha  incorporado  como
numeral  24,  nuevo,  el
siguiente:

“24.  Intercálase  el
siguiente artículo 138 bis:

“Artículo  138  bis.-  La
destrucción,  inutilización  o
alteración  del  sistema  de
pesaje  habilitado  por  el
servicio,  así  como  de  la
información  contenida  en
el mismo, el acceso, uso o
apoderamiento indebidos a
ella,  su  destrucción  o
alteración,  y su revelación
o  difusión  no  autorizadas
serán  sancionadas  con
presidio  menor  en  su
grado medio a máximo.”.”.

- Lo ha rechazado. 13) El numeral 24, nuevo,
insertado  por  el  Senado
en  el  artículo  9,  pasa  a
ser numeral 21, aprobado
en  los  siguientes
términos:

“21.  Intercálase  el
siguiente artículo 138 bis:

“Artículo  138  bis.-  La
destrucción,  inutilización
o  alteración  del  sistema
de  pesaje  habilitado  por
el  Servicio,  así  como de
la  información  contenida
en el mismo, el acceso a
ella,  su  uso  o
apoderamiento
indebidos, su destrucción
o  alteración,  serán
sancionados con presidio
menor  en  sus  grados
mínimo a medio.”.”.

21.  Intercálase  el
siguiente  artículo  138
bis:

“Artículo  138  bis.-  La
destrucción,
inutilización  o
alteración  del  sistema
de pesaje habilitado por
el Servicio, así como de
la  información
contenida en el mismo,
el acceso a ella, su uso
o  apoderamiento
indebidos,  su
destrucción  o
alteración,  serán
sancionados  con
presidio  menor  en  sus
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grados  mínimo  a
medio.”.

Artículo  139.-  El
procesamiento,  el
apozamiento,  la
elaboración,  la
transformación y  el
almacenamiento  de
recursos  hidrobiológicos
vedados,  así  como
también  el
almacenamiento de
productos  derivados  de
éstos,  serán  sancionados
con multa de 3 a 4 veces
el  resultado  de  la
multiplicación del valor de
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente  a  la
fecha  de  la  denuncia  o
querella,  por  la  cantidad
de  producto  o  recurso
hidrobiológico objeto de la
infracción,  reducida  a
toneladas  de  peso  físico
de recurso, y además con
la  clausura  del
establecimiento o local en

17.  Modifícase el  artículo
139 en  el  siguiente
sentido:

a) En su inciso primero:

i.  Intercálase  después  de
la palabra “transformación”
la oración “el transporte, la
comercialización”
precedida de una coma. 

ii. Sustitúyese la expresión
“el  almacenamiento”  por
“la  elaboración,  el
transporte  y
almacenamiento”.

Numerales 17, 18 y 19

Han  pasado  a  ser
numerales  25,  26  y  27,
respectivamente,
reemplazados por los que
se  transcriben  a
continuación:

“25.- Sustitúyese el artículo
139 por el siguiente:

“Artículo  139.-  El
procesamiento,  el
apozamiento,  la
transformación,  el
transporte,  la
comercialización  y  el
almacenamiento  de
recursos  hidrobiológicos
vedados,  así  como
también  la  elaboración,
comercialización  y  el
almacenamiento  de
productos  derivados  de
éstos,  serán  sancionados

-  Ha  rechazado  el
reemplazo del N° 17, que
pasó a ser 25.

14)  El  numeral  17  del
artículo 9 aprobado por la
Cámara  de  Diputados,
que pasó a ser 25 en el
texto del Senado, pasa a
ser numeral 22, aprobado
en  los  siguientes
términos:

“22.-  Sustitúyese  el
artículo  139  por  el
siguiente:

“Artículo  139.-  El
procesamiento,  el
apozamiento,  la
transformación,  el
transporte,  la
comercialización  y  el
almacenamiento  de
recursos  hidrobiológicos
vedados,  así  como
también  la  elaboración,
comercialización  y  el
almacenamiento  de

22.-  Sustitúyese  el
artículo  139  por  el
siguiente:

“Artículo  139.-  El
procesamiento,  el
apozamiento,  la
transformación,  el
transporte,  la
comercialización  y  el
almacenamiento  de
recursos
hidrobiológicos
vedados,  así  como
también  la  elaboración,
comercialización  y  el
almacenamiento  de
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que  se  hubiere  cometido
la infracción, hasta por un
plazo de 30 días.

El  gerente  y  el
administrador  del
establecimiento  industrial
serán sancionados con la
pena  de  presidio  menor
en  su  grado  mínimo,  y
personalmente  con  una
multa de 3 a 150 unidades
tributarias mensuales.

En  caso  de  reincidencia
en las infracciones de este
artículo,  las  sanciones
pecuniarias se duplicarán.

b)  Agrégase  el  siguiente
inciso final:

“Si  se tratara de recursos
hidrobiológicos  en  estado
colapsado  o
sobreexplotado  y  la
conducta  descrita  en  el
inciso  primero  fuera
cometida  con  dolo,  se
aplicará lo dispuesto en el

con presidio  menor  en su
grado  medio,  sin  perjuicio
de  las  sanciones
administrativas
correspondientes.”.

productos  derivados  de
éstos, serán sancionados
con  presidio  menor  en
sus  grados  mínimo  a
medio,  sin  perjuicio  de
las  sanciones
administrativas
correspondientes.

Para  determinar  la  pena
se  tendrá  en
consideración el volumen
de  los  recursos
hidrobiológicos  producto
de  la  conducta
penalizada.”.”.

productos derivados de
éstos,  serán
sancionados  con
presidio  menor  en  sus
grados mínimo a medio,
sin  perjuicio  de  las
sanciones
administrativas
correspondientes.

Para determinar la pena
se  tendrá  en
consideración  el
volumen  de  los
recursos
hidrobiológicos
producto de la conducta
penalizada.”.
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artículo 139 ter.”.

Artículo  139  bis.-  El  que
extrajere  o  capturare  por
cualquier  medio  recursos
hidrobiológicos
provenientes  de  un  área
de  manejo  y  de
explotación  de  recursos
bentónicos,  sin  ser  titular
de los derechos a que se
refiere  el  inciso  final  del
artículo 55 B de esta ley,
será  sancionado  con  las
multas  y  penas
establecidas para el delito
de  hurto,  de conformidad

18.  Sustitúyese el  artículo
139 bis por el siguiente:

“Artículo 139 bis.- El que
realice  actividades
extractivas,  con  o  sin
resultado  de  capturas,  en
áreas  de  manejo  y
explotación  de  recursos
bentónicos,  sin  ser  titular
de los derechos a que se
refiere  el  inciso  final  del
artículo  55 B de esta ley,
será  sancionado  con  la
pena de presidio mayor en
su grado mínimo.

En  caso  que  hubiere

Numeral 18

Ha  pasado  a  ser  26,
reemplazado  por  el
siguiente:
26.  Reemplázase  el
artículo 139 bis por el que
sigue:

“Artículo  139  bis.-  El  que
realice  actividades
extractivas  en  áreas  de
manejo  y  explotación  de
recursos  bentónicos,  sin
ser titular de los derechos
a  que  se  refiere  el  inciso
final  del  artículo  55  B  de
esta  ley,  será  sancionado
con  la  pena  de  presidio
menor en su grado mínimo
a  máximo.  En  caso  que
hubiere  capturas,  se
impondrá el grado superior
de la pena.

15)  El  numeral  18  del
artículo  9  aprobado  por
la Cámara de Diputados,
que pasó a ser 26 en el
texto del Senado, pasa a
ser  numeral  23,
aprobado  en  los
siguientes términos:

“23.  Reemplázase  el
artículo  139  bis  por  el
que sigue:

“Artículo 139 bis.- El que
realice  actividades
extractivas  en  áreas  de
manejo y explotación de
recursos  bentónicos,  sin
ser  titular  de  los
derechos  a  que  se
refiere el  inciso  final  del
artículo 55 B de esta ley,
será  sancionado  con  la
pena  de presidio  menor
en  su  grado  mínimo  a
máximo.  En  caso  que
hubiere  capturas,  se
impondrá  el  grado

23.-  Intercálase,  a
continuación  del
artículo 139, el siguiente
artículo 139 bis:

“Artículo  139  bis.-  El
que  realice  actividades
extractivas en áreas de
manejo y explotación de
recursos  bentónicos,
sin  ser  titular  de  los
derechos  a  que  se
refiere el inciso final del
artículo  55  B  de  esta
ley,  será  sancionado
con la pena de presidio
menor  en  su  grado
mínimo  a  máximo.  En
caso  que  hubiere
capturas,  se  impondrá

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



143

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

con  el  artículo  446  del
Código  Penal,  según  el
valor  de  los  recursos
extraídos  y,  si  tuviere  la
calidad  de  pescador
artesanal,  se  suspenderá
la  inscripción  artesanal
por dos años.

El  tribunal  ordenará  el
comiso de los equipos de
buceo  y  de  las
embarcaciones  utilizadas
en  la  perpetración  del
delito.  

capturas  se  castigará,
además,  con  la  pena  de
multa equivalente al doble
del  resultado  de  la
multiplicación  del  valor
sanción  de  la  especie
respectiva,  vigente  a  la
fecha de la  denuncia,  por
la  cantidad  de  recursos
hidrobiológicos  objeto  de
la  infracción,  reducida  a
toneladas de peso físico.

En  el  caso  que  quien
hubiere  cometido  este
delito tuviere la calidad de
pescador  artesanal,  se
suspenderá,  además,  la
inscripción  en  el  registro
pesquero  artesanal  por
dos años, contados desde
la  fecha  en  que  quede
ejecutoriada la sentencia.

La  conspiración  para
cometer  este  delito  será
sancionada  con  la  pena
asignada al delito rebajada
en un grado.

El  tribunal  ordenará  el
comiso de los equipos de
buceo,  de  las
embarcaciones  y  de  los
vehículos  utilizados  en  la
perpetración del delito.

Las sanciones previstas en
este artículo se impondrán
sin  perjuicio  de  las
sanciones  administrativas
que correspondan.”.

superior de la pena.

El  tribunal  ordenará  el
comiso  de  los  equipos
de  buceo,  de  las
embarcaciones  y  de  los
vehículos utilizados en la
perpetración del delito.

Las  sanciones  previstas
en  este  artículo  se
impondrán  sin  perjuicio
de  las  sanciones
administrativas  que
correspondan.”.”.

el  grado superior  de la
pena.

El  tribunal  ordenará  el
comiso  de  los  equipos
de  buceo,  de  las
embarcaciones y de los
vehículos  utilizados  en
la  perpetración  del
delito.

Las sanciones previstas
en  este  artículo  se
impondrán sin perjuicio
de  las  sanciones
administrativas  que
correspondan.”.
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El  delito  se  sancionará
como  consumado  desde
que  haya  principio  de
ejecución.

El  tribunal  ordenará  el
comiso de los equipos de
buceo,  de  las
embarcaciones  y  de  los
vehículos  utilizados  en  la
perpetración del delito.”.

19.  Intercálanse,  a
continuación  del  artículo
139  bis,  los  siguientes
artículos  139  ter  y  139
quáter:  

“Artículo 139 ter.-  El  que
procese,  elabore  o
almacene  un  recurso
hidrobiológico  que  se
encuentra  en  estado  de

Numeral 19

Ha  pasado  a  ser  27,
reemplazado  por  el
siguiente:

27.-  Intercálase,  a
continuación  del  artículo
139  bis,  el  siguiente
artículo 139 ter:

 “Artículo  139  ter.-  Será
sancionado con la pena de
presidio  menor  en  su
grado  medio  a  máximo  y
una  multa  de  30  a  2.000

-  Ha  rechazado  el
reemplazo del N° 19, que
pasó a ser 27.

16)  El  numeral  19  del
artículo  9  aprobado  por
la Cámara de Diputados,
que pasó a ser 27 en el
texto del Senado, pasa a
ser  numeral  24,
aprobado  en  los
siguientes términos:

“24.-  Intercálase,  a
continuación  del  artículo
139  bis,  el  siguiente
artículo 139 ter:

“Artículo 139 ter.- El que
procese,  elabore  o
almacene  recursos

24.  Intercálase,  a
continuación  del
artículo  139  bis,  el
siguiente  artículo  139
ter:

“Artículo  139  ter.-  El
que  procese,  elabore  o
almacene  recursos
hidrobiológicos  o
productos derivados de
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colapsado  o
sobreexplotado,  según  el
informe  anual  de  la
Subsecretaría  a  que  se
refiere  el  artículo  4  A,  o
productos  derivados  de
ellos,  sin  acreditar  su
origen  legal,  será
sancionado con una multa
compuesta por:

a) Una multa fija de 1.000
a  2.000  unidades
tributarias mensuales, y 

b)  Una  multa  que
ascenderá al cuádruple del
resultado  indicado  en  la
letra b)  del  inciso  primero
del  artículo  114  ter,
calculado  de  la  forma
señalada  en  el
mencionado artículo. 

El  gerente  o  el
administrador  del
establecimiento  será
sancionado con la pena de
presidio  menor  en  su

unidades  tributarias
mensuales el que procese,
almacene  o  tenga  en  su
poder  un  recurso
hidrobiológico  que  se
encuentre  en  estado  de
colapsado  o
sobreexplotado,  según  el
informe  anual  de  la
Subsecretaría  a  que  se
refiere  el  artículo  4°  A,  o
elabore, almacene o tenga
en  su  poder  productos
derivados  de  ellos,
respecto de los cuales no
se acredite su origen legal.
La  misma  sanción  se
aplicará al que, teniendo la
calidad de comercializador
inscrito  en el  registro  que
lleva  el  Servicio  conforme
al artículo 65, comercialice
recursos  hidrobiológicos
que  se  encuentren  en
estado  de  colapsado  o
sobreexplotado,  o
productos  derivados  de
ellos,  sin  acreditar  su
origen legal.

hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos,  respecto  de  los
cuales  no  acredite  su
origen  legal,  y  que
correspondan a recursos
en estado de colapsado
o sobreexplotado, según
el  informe  anual  de  la
Subsecretaría  a  que  se
refiere  el  artículo  4°  A,
será  sancionado  con  la
pena  de presidio  menor
en  su  grado  mínimo  a
máximo y una multa  de
20  a  2.000  unidades
tributarias mensuales. La
misma  sanción  se
aplicará al que, teniendo
la  calidad  de
comercializador  inscrito
en el registro que lleva el
Servicio  conforme  al
artículo  65,  comercialice
recursos  hidrobiológicos
que  se  encuentren  en
estado  de  colapsado  o
sobreexplotado,  o
productos  derivados  de

ellos,  respecto  de  los
cuales  no  acredite  su
origen  legal,  y  que
correspondan  a
recursos  en  estado  de
colapsado  o
sobreexplotado,  según
el  informe  anual  de  la
Subsecretaría  a  que  se
refiere  el  artículo  4°  A,
será sancionado con la
pena de presidio menor
en  su  grado  mínimo  a
máximo y una multa de
20  a  2.000  unidades
tributarias  mensuales.
La  misma  sanción  se
aplicará  al  que,
teniendo  la  calidad  de
comercializador inscrito
en el  registro que lleva
el  Servicio  conforme al
artículo 65, comercialice
recursos
hidrobiológicos  que  se
encuentren  en  estado
de  colapsado  o
sobreexplotado,  o
productos derivados de
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grado  medio  y,  además,
personalmente  con  una
multa  de  300  a  500
unidades  tributarias
mensuales.

El  que  comercialice
recursos  hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos,  sin  acreditar  el
origen legal de los mismos
y se encuentre inscrito en
el  registro  que  lleva  el
Servicio  conforme  al
artículo  65,  quedará
sometido  a  las  mismas
sanciones  a  que  se
refieren  las  letras  a)  y  b)
del inciso primero de este
artículo. En el caso de los
comercializadores  que  no
deban  inscribirse  en  el
mismo registro, atendida la
excepción  señalada  en  el
artículo  65,  la  falta  de
acreditación  del  origen
legal será sancionada sólo
con  la  multa
complementaria  a  que  se

Si  quien  realiza  la
comercialización  de  los
recursos  hidrobiológicos
que  se  encuentran  en
estado  de  colapsado  o
sobreexplotado,  o
productos  derivados  de
ellos es un comercializador
que no tenga la obligación
de  estar  inscrito  en  el
registro  que  lleva  el
Servicio  conforme  al
artículo 65, la sanción será
pena de presidio menor en
su  grado  mínimo  y  multa
de  10  a  100  unidades
tributarias mensuales.

En todos los casos de que
trata  este  artículo
procederá el comiso de los
recursos  y  de  los
productos  derivados  de
éstos  que  hayan  sido
objeto  del  delito  y  las
sanciones  administrativas
que correspondan.”.”.

ellos,  sin  acreditar  su
origen legal.

Si  quien  realiza  la
comercialización  de  los
recursos  hidrobiológicos
que  se  encuentran  en
estado  de  colapsado  o
sobreexplotado  o
productos  derivados  de
ellos  es  un
comercializador  que  no
tenga  la  obligación  de
estar  inscrito  en  el
registro  que  lleva  el
Servicio  conforme  al
artículo  65,  la  sanción
será  pena  de  presidio
menor  en  su  grado
mínimo y multa de 10 a
100  unidades  tributarias
mensuales.  Con  las
mismas  penas  se
sancionará al  que tenga
en su poder, a cualquier
título,  recursos
hidrobiológicos  o
productos  derivados  de
ellos  de  que  trata  este

ellos,  sin  acreditar  su
origen legal.

Si  quien  realiza  la
comercialización de los
recursos
hidrobiológicos  que  se
encuentran  en  estado
de  colapsado  o
sobreexplotado  o
productos derivados de
ellos  es  un
comercializador  que  no
tenga  la  obligación  de
estar  inscrito  en  el
registro  que  lleva  el
Servicio  conforme  al
artículo  65,  la  sanción
será  pena  de  presidio
menor  en  su  grado
mínimo y multa de 10 a
100 unidades tributarias
mensuales.  Con  las
mismas  penas  se
sancionará al que tenga
en su poder, a cualquier
título,  recursos
hidrobiológicos  o
productos derivados de
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refiere la letra b) del inciso
primero de este artículo. El
gerente  o  administrador
del  establecimiento  será
sancionado con la pena de
presidio  menor  en  su
grado  mínimo  y,  además,
personalmente,  con  una
multa  de  100  a  500
unidades  tributarias
mensuales.

La falta de acreditación del
origen  legal  de  los
recursos  hidrobiológicos
de  que  trata  este  artículo
en  un  procedimiento  de
fiscalización,  facultará  al
Servicio  para  disponer  el
cierre transitorio inmediato
del  establecimiento
respectivo y la suspensión
de  la  actividad  en  ellos,
que en ningún caso podrá
exceder  de  diez  días
hábiles.  Dentro  de  dicho
plazo,  el  Servicio  deberá
presentar  la  denuncia
respectiva.  Previo  al

artículo, conociendo o no
pudiendo  menos  que
conocer  el  origen  ilegal
de unos u otros.

En  todos  los  casos  de
que  trata  este  artículo
procederá  el  comiso  de
los  recursos  y  de  los
productos  derivados  de
éstos  que  hayan  sido
objeto  del  delito  y  las
sanciones
administrativas  que
correspondan.”.”.

ellos  de  que  trata  este
artículo,  conociendo  o
no pudiendo menos que
conocer el origen ilegal
de unos u otros.

En  todos  los  casos  de
que  trata  este  artículo
procederá el comiso de
los  recursos  y  de  los
productos derivados de
éstos  que  hayan  sido
objeto  del  delito  y  las
sanciones
administrativas  que
correspondan.”.
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cumplimiento del  plazo,  la
medida  de  cierre  sólo
podrá ser levantada por el
tribunal  en  el
procedimiento  iniciado  al
efecto.

En el evento de oposición
al  cierre  del
establecimiento,  los
funcionarios  del  Servicio
podrán  solicitar  el  auxilio
de la fuerza pública.

En  los  casos  de
reincidencia  las sanciones
se  triplicarán.  Si  se
sanciona  una  tercera
infracción  en  el  plazo  de
cinco años, contado desde
la  fecha  en  que  haya
quedado  ejecutoriada  la
sentencia  condenatoria
recaída  sobre  la  primera
infracción,  se cancelará la
inscripción  de  la  planta,
elaborador  o
comercializador  por  el
plazo  de  cinco  años,  sin
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que puedan inscribirse  en
él  el  titular  ni  los  socios
integrantes  de  la  persona
jurídica sancionada, en los
casos  que  proceda,
directamente o a través de
otra  persona  jurídica,  por
el  mismo  plazo.  Quienes
sean  sancionados  en
virtud  de  esta  disposición
no  podrán  ejercer  la
actividad  pesquera
extractiva  bajo  ningún
título, por el plazo de cinco
años.  En  el  caso  de  la
persona jurídica, no podrá
ejercer  tales  derechos
directamente ni a través de
persona jurídica alguna de
que  forme  parte  el
sancionado.

Artículo  139  quáter.-  El
que tenga en su poder, a
cualquier  título,  recursos
hidrobiológicos  en  estado
de  colapsados  o
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sobreexplotados  y  no
acredite  su  origen  legal,
será  sancionado  con  la
multa  a  que  se  refiere  la
letra b)  del  inciso  primero
del  artículo  139  ter,  sea
que  se  trate  o  no  de
recursos  hidrobiológicos
sometidos  a  cuotas  de
captura.”.

20.  Agrégase,  a
continuación  del  artículo
140,  el  siguiente  artículo
140 bis:

“Artículo 140 bis.- Los que
se asociaren u organizaren
con  el  objeto  de  llevar  a
cabo  conductas  descritas
de  conformidad  con  el
artículo  2,  número 72,  de
esta  ley,  serán
sancionados por este solo
hecho,  según  las  normas
que siguen:

Numeral 20

Lo ha suprimido. -  Ha  rechazado  la
supresión.

17)  El  numeral  20  del
artículo  9  aprobado  por
la Cámara de Diputados
fue  rechazado  por  el
Senado  en  el  segundo
trámite  constitucional  y
en  el  presente  proyecto
de  acuerdo  pasa  a  ser
numeral  25,  sustituido
por el siguiente:

“25.  Agrégase,  a
continuación  del  artículo
140, el siguiente artículo
140 bis:

“Artículo  140  bis.-  Se
entenderá por  pesca de
subsistencia, la actividad

25.  Agrégase,  a
continuación  del
artículo 140, el siguiente
artículo 140 bis:

“Artículo  140  bis.-  Se
entenderá por pesca de
subsistencia,  la
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a)  Con presidio  mayor  en
su  grado  mínimo,  al  que
financie, ejerza el mando o
dirección,  o  planifique  los
actos que se propongan.

b) Con presidio menor en
su grado mínimo a medio,
al  que  suministre
vehículos, naves, artefacto
naval,  aeronaves,  artes  o
aparejos  de  pesca  y
cualquier  otro  elemento
necesario  para  realizar  la
faena  pesquera,
inmuebles,
establecimientos,
contenedores,  cajas,
instrumentos,  alojamiento,
escondite,  lugares  de
reunión,  o  colabore  de
cualquier  otra  forma  para
la consecución de los fines
de la organización.

Para  los  efectos  de  lo
dispuesto en este artículo,
la asociación se entenderá
efectivamente  organizada

extractiva que se realiza
sin  artes  de  pesca  o
aparejos  de  pesca
masivos  y  sin
embarcaciones  o  con
embarcaciones de apoyo
sin  propulsión,  de hasta
siete  metros  de  eslora,
cuyo  resultado  sea  la
cantidad  necesaria  para
satisfacer el consumo de
la persona que la realiza
y el de su familia.

También  se  considerará
pesca de subsistencia la
realizada por los pueblos
originarios,  en  los
mismos  términos
definidos  en  este
artículo.

La pesca de subsistencia
se  exceptuará  de  las
medidas  de
administración  de  esta
ley en los casos en que
el  acto  administrativo

actividad extractiva que
se  realiza  sin  artes  de
pesca  o  aparejos  de
pesca  masivos  y  sin
embarcaciones  o  con
embarcaciones  de
apoyo  sin  propulsión,
de  hasta  siete  metros
de  eslora,  cuyo
resultado  sea  la
cantidad necesaria para
satisfacer  el  consumo
de  la  persona  que  la
realiza  y  el  de  su
familia.

También se considerará
pesca  de  subsistencia
la  realizada  por  los
pueblos  originarios,  en
los  mismos  términos
definidos  en  este
artículo.

La  pesca  de
subsistencia  se
exceptuará  de  las
medidas  de
administración  de  esta

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



152

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

en  atención  a  la  cantidad
de  sus  miembros,  su
dotación  de  recursos  y
medios,  así  como  su
capacidad de planificación
e  incidencia  sostenida  en
el  tiempo.  Cuando  la
asociación  hubiere
formado  una  persona
jurídica  o  utilizado  una
existente,  se  podrá
imponer,  además,  como
consecuencia accesoria de
la  pena  impuesta  a  los
responsables  individuales,
la disolución o cancelación
de la personalidad jurídica.

No  serán  conductas
constitutivas de asociación
ilícita  la  entrega  de
información  de  captura
respecto  de  especies  no
sometidas  a  cuota  fuera
del  plazo  señalado  en  el
reglamento,  o con errores
manifiestos o en ausencia
de  especificaciones
exigidas  por  la  normativa;

respectivo  así  lo
disponga  y  no  estará
sometida a la obligación
de  inscripción  en  el
registro  pesquero
artesanal.  En  ningún
caso  podrá  efectuarse
pesca de subsistencia en
áreas  de  manejo  que
estén  asignadas  a  una
organización  de
pescadores  artesanales,
por  personas  ajenas  a
dicha  organización,
sancionándose  en  tal
caso  la  infracción  de
conformidad  con  el
artículo 139 bis.

No  se  sancionará  a
quien  realice  pesca  de
subsistencia.  De  igual
manera  no  se
sancionará  cuando  el
remanente  de  la  pesca
de  subsistencia  no
consumido  por  quien  la
realiza ni  por su familia,

ley en los casos en que
el  acto  administrativo
respectivo  así  lo
disponga  y  no  estará
sometida a la obligación
de  inscripción  en  el
registro  pesquero
artesanal.  En  ningún
caso  podrá  efectuarse
pesca  de  subsistencia
en áreas de manejo que
estén  asignadas  a  una
organización  de
pescadores artesanales,
por  personas  ajenas  a
dicha  organización,
sancionándose  en  tal
caso  la  infracción  de
conformidad  con  el
artículo 139 bis.

No  se  sancionará  a
quien  realice  pesca  de
subsistencia.  De  igual
manera  no  se
sancionará  cuando  el
remanente  de  la  pesca
de  subsistencia  no
consumido por quien la
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la  no actualización  de los
antecedentes en el registro
artesanal  de  conformidad
con el artículo 54 de la ley;
el  no  usar  dispositivos  o
utensilios  para  evitar  la
captura  incidental  en  los
casos que la normativa lo
exija, y las infracciones del
artículo  116,  salvo  que
estas  últimas  sean
cometidas  en  pesquerías
en  estado  de
sobreexplotación  o
colapsadas.”.

sea  comercializado  por
el  primero,  directamente
al  público  o  al
comercializador  que sea
locatario  de  una  feria
libre,  en  la  cantidad  y
condiciones  que  fije  el
reglamento.

En  ningún  caso  las
plantas  de
procesamiento,
elaboradores  ni
comercializadores,  salvo
los indicados en el inciso
anterior,  podrán
abastecerse  o  adquirir
pesca de subsistencia.

En  la  fiscalización  del
cumplimiento de esta ley
deberá  tenerse
especialmente en cuenta
al  riesgo  para  la
sustentabilidad  de  los
recursos naturales.”.”.

realiza ni por su familia,
sea  comercializado  por
el primero, directamente
al  público  o  al
comercializador que sea
locatario  de  una  feria
libre,  en  la  cantidad  y
condiciones  que  fije  el
reglamento.

En  ningún  caso  las
plantas  de
procesamiento,
elaboradores  ni
comercializadores,
salvo  los  indicados  en
el  inciso  anterior,
podrán  abastecerse  o
adquirir  pesca  de
subsistencia.

En  la  fiscalización  del
cumplimiento  de  esta
ley  deberá  tenerse
especialmente  en
cuenta al riesgo para la
sustentabilidad  de  los
recursos naturales.”.
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LEY N° 20.3933

ESTABLECE LA
RESPONSABILIDAD

PENAL DE LAS
PERSONAS JURÍDICAS EN
LOS DELITOS DE LAVADO

DE ACTIVOS,
FINANCIAMIENTO DEL

TERRORISMO Y DELITOS
DE COHECHO QUE

INDICA.

"Artículo 1°.- Contenido de la
ley. La presente ley regula la
responsabilidad penal de las
personas  jurídicas  respecto
de los delitos previstos en el
artículo  27  de  la  ley
Nº19.913,  en  el  artículo  8°
de la ley Nº18.314 y en los
artículos  artículos  240,  250,
251 bis, 287 bis, 287 ter, 456
bis A y 470, numerales 1° y
11,  del  Código  Penal;  el
procedimiento  para  la
investigación  y
establecimiento  de  dicha
responsabilidad  penal,  la
determinación  de  las

Ha  agregado,  a
continuación,  el  siguiente
artículo 10, nuevo:

“Artículo 10.- Modifícase la
ley  N°  20.393  en  los
siguientes términos:

a)  Sustitúyese  su
denominación  por  la
siguiente:

“Ley N° 20.393. Establece
la  responsabilidad  penal
de  las  personas  jurídicas
en los delitos que indica.”.

b)  Reemplázase,  en  el
inciso  primero del  artículo
1º,  la  expresión  “en  el
artículo  27  de  la  ley  Nº
19.913”,  por la que sigue:
“en los artículos 136, 139,
139 bis y 139 ter de la Ley
General  de  Pesca  y
Acuicultura,  en  el  artículo
27 de la ley Nº 19.913”.

Artículo 10.- Modifícase la
ley  N°  20.393  en  los
siguientes términos:

a)  Sustitúyese  su
denominación  por  la
siguiente:

“Ley N° 20.393. Establece
la  responsabilidad  penal
de  las  personas  jurídicas
en los delitos que indica.”.

b)  Reemplázase,  en  el
inciso primero del artículo
1º,  la  expresión  “en  el
artículo  27  de  la  ley  Nº
19.913”, por la que sigue:
“en los artículos 136, 139,
139 bis y 139 ter de la Ley
General  de  Pesca  y
Acuicultura,  en el  artículo
27 de la ley Nº 19.913”.

3 La ley N°20.393, ha sido modificada por la ley N° 21.121, que fue publicada en el Diario Oficial el 20 de noviembre de 2018; modificando los artículos a que hace referencia el nuevo
artículo 10 introducido por el Senado en el segundo trámite constitucional.
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sanciones  procedentes  y  la
ejecución  de  éstas.
----

Artículo  15.-  Determinación
legal de la pena aplicable al
delito.  A  los  delitos
sancionados en los artículos
240, 250, incisos segundo y
tercero, 287 bis, 287 ter, 456
bis  A  y  470,  numeral  1°  y
párrafos  primero  y  segundo
del  numeral  11  del  Código
Penal, y en el artículo 8° de
la  ley  Nº  18.314,  se  les
aplicarán las penas previstas
en esta ley para los simples
delitos,  de conformidad a lo
dispuesto  en  el  artículo
anterior.

A  los  delitos  contemplados
en el artículo 27 de la ley N°
19.913  y  en  los  artículos
250, incisos cuarto y quinto,
251  bis  y  470,  numeral  11,
párrafo  tercero,  del  Código
Penal,  les  serán  aplicables
las  penas  de  crímenes,
según  lo  dispuesto  en  el
artículo precedente.

c) Sustitúyese, en el inciso
segundo del artículo 15, la
frase  “Al  delito
contemplado en el artículo
27 de la  ley Nº  19.913 le
serán  aplicables”,  por  la
siguiente:  “A  los  delitos
contemplados  en  los
artículos 136, 139, 139 bis
y 139 ter de la Ley General
de Pesca y  Acuicultura,  y
en el artículo 27 de la ley
Nº  19.913  les  serán
aplicables”.”.

c) Sustitúyese, en el inciso
segundo del artículo 15, la
frase  “Al  delito
contemplado en el artículo
27 de la ley Nº 19.913 le
serán  aplicables”,  por  la
siguiente:  “A  los  delitos
contemplados  en  los
artículos 136, 139, 139 bis
y  139  ter  de  la  Ley
General  de  Pesca  y
Acuicultura,  y  en  el
artículo  27  de  la  ley  Nº
19.913  les  serán
aplicables”.”.
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DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  Los
componentes  de  la
asignación  de
fortalecimiento  de  la
función  pública  por  el
desempeño de labores de
monitoreo,  control  y
vigilancia  de  la  actividad
pesquera y de acuicultura
establecida en esta ley, se
sujetarán  a  la  progresión
siguiente:

Des
de
la
fec
ha
de
pub
lic
aci
ón
de
est
a

Desd
e el
1 de
ener
o
del
año
sigu
ient
e al
de
la
publ

A
conta
r del
1  de
enero
del
año
subsi
guien
te al
de la
publi
cació

Artículo  primero.-  Los
componentes  de  la
asignación  de
fortalecimiento  de  la
función  pública  por  el
desempeño de labores de
monitoreo,  control  y
vigilancia  de  la  actividad
pesquera y de acuicultura
establecida  en  esta  ley,
se  sujetarán  a  la
progresión siguiente:

Des
de
la
fec
ha
de
pub
lic
aci
ón
de
est
a

Desd
e el
1 de
ener
o
del
año
sigu
ient
e al
de
la
publ

A
conta
r del
1  de
enero
del
año
subsi
guien
te al
de la
publi
cació
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ley
y
has
ta
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31
de
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bre
de
esa
mis
ma
anu
ali
dad

icac
ión
de
esta
ley
y
hast
a el
31
de
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embr
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a
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lida
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n  de
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a
de

Com
pon
ent
e
fij
o:
$50
.00
0.-
bru
tos
men
sua
les
.

Comp
onen
te
fijo
:
$50.
000.
-
brut
os
mens
uale
s. 

Compo
nente
fijo:
$100.
000.-
bruto
s
mensu
ales.

Compo
nente
propo
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

la
act
ivi
dad
pes
que
ra
y
de
acu
icu
ltu
ra

Comp
onen
te
prop
orci
onal
:
5%.

rcion
al:
10%

Per
son
al
de
apo
yo
al
mon
ito
reo
y
la
vig
ila
nci
a
de
la
act
ivi
dad

Com
pon
ent
e
fij
o:
$25
.00
0.-
bru
tos
men
sua
les
.

Comp
onen
te
fijo
:
$25.
000.
-
brut
os
mens
uale
s. 

Comp
onen
te
prop

Compo
nente
fijo:
$50.0
00.-
bruto
s
mensu
ales.

Compo
nente
propo
rcion
al:
5%.

la
act
ivi
dad
pes
que
ra
y
de
acu
icu
ltu
ra

Comp
onen
te
prop
orci
onal
:
5%.

rcion
al:
10%

Per
son
al
de
apo
yo
al
mon
ito
reo
y
la
vig
ila
nci
a
de
la
act
ivi
dad

Com
pon
ent
e
fij
o:
$25
.00
0.-
bru
tos
men
sua
les
.

Comp
onen
te
fijo
:
$25.
000.
-
brut
os
mens
uale
s. 

Comp
onen
te
prop

Compo
nente
fijo:
$50.0
00.-
bruto
s
mensu
ales.

Compo
nente
propo
rcion
al:
5%.
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

pes
que
ra
y
de
acu
icu
ltu
ra.

orci
onal
:
2,5%
.

pes
que
ra
y
de
acu
icu
ltu
ra.

orci
onal
:
2,5%
.

Artículo  segundo.-  El
mayor  gasto  fiscal  que
represente la aplicación de
esta ley durante su primer
año  presupuestario  de
vigencia  se financiará con
cargo  a  la  partida
presupuestaria  del
Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Turismo.  No
obstante  lo  anterior,  el
Ministerio de Hacienda con
cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Tesoro
Público,  podrá
suplementar  dicho
presupuesto  en  la  parte
del  gasto  que  no  se
pudiere  financiar  con  los
recursos antes señalados.

Artículo segundo

Ha  agregado  un  inciso
segundo,  nuevo,  del
siguiente tenor:

Artículo  segundo.-  El
mayor  gasto  fiscal  que
represente  la  aplicación
de  esta  ley  durante  su
primer  año
presupuestario  de
vigencia se financiará con
cargo  a  la  partida
presupuestaria  del
Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Turismo.  No
obstante  lo  anterior,  el
Ministerio  de  Hacienda
con  cargo  a  la  partida
presupuestaria del Tesoro
Público,  podrá
suplementar  dicho
presupuesto  en  la  parte
del  gasto  que  no  se
pudiere  financiar  con  los

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



160

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

En los años siguientes se
establecerá  según  lo  que
considere  la  Ley  de
Presupuestos respectiva.

“Durante  el  primer  año
presupuestario de vigencia
de  la  presente  ley,  el
Presidente  de  la
República,  mediante
decreto  expedido  por  el
Ministerio  de  Hacienda,
podrá  modificar  el
presupuesto  del  Ministerio
de  Economía,  Fomento  y
Turismo,  pudiendo  al
efecto  crear,  suprimir  o
modificar  los  capítulos,
asignaciones,  ítem  y
glosas  presupuestarias
que sean pertinentes.”.

recursos  antes
señalados.  En  los  años
siguientes se establecerá
según lo que considere la
Ley  de  Presupuestos
respectiva.

Durante  el  primer  año
presupuestario  de
vigencia  de  la  presente
ley,  el  Presidente  de  la
República,  mediante
decreto  expedido  por  el
Ministerio  de  Hacienda,
podrá  modificar  el
presupuesto  del
Ministerio  de  Economía,
Fomento  y  Turismo,
pudiendo al  efecto crear,
suprimir  o  modificar  los
capítulos,  asignaciones,
ítem  y  glosas
presupuestarias que sean
pertinentes.

Artículo  tercero.-  La
inscripción en el registro a
que  se  refiere  el  inciso

Artículo  tercero.-  La
inscripción en el registro a
que  se  refiere  el  inciso
segundo  del  artículo  65
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

segundo del artículo 65 de
la Ley General de Pesca y
Acuicultura  incorporado
mediante  esta  ley,  regirá
dentro  del  plazo  de  seis
meses,  contado  desde  la
fecha  de  publicación  del
reglamento  a  que  se
refiere  la  misma
disposición.”.

de  la  Ley  General  de
Pesca  y  Acuicultura
incorporado  mediante
esta ley, regirá dentro del
plazo  de  seis  meses,
contado  desde  la  fecha
de  publicación  del
reglamento  a  que  se
refiere  la  misma
disposición.

Ha incorporado un artículo
cuarto, transitorio, nuevo,
con el siguiente texto:

“Artículo  cuarto.-  El
Servicio  Nacional  de
Pesca  y  Acuicultura
asumirá la competencia de
certificación  de
desembarques  a  que  se
refiere  la  Ley  General  de
Pesca y Acuicultura y sus
modificaciones,  cuyo texto
refundido,  coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por el decreto supremo Nº
430,  del  Ministerio  de
Economía,  Fomento  y

-  Lo ha rechazado.
18)  Aprobar  los
siguientes  artículos
cuarto,  quinto  y  sexto
transitorios:
“Artículo  cuarto.-  El
Servicio  Nacional  de
Pesca  y  Acuicultura
asumirá  la  competencia
de  certificación  de
desembarques  a  que  se
refiere la Ley General de
Pesca y Acuicultura y sus
modificaciones,  cuyo
texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado  fue  fijado
por  el  decreto  supremo
Nº 430, del Ministerio de

Artículo  cuarto.-  El
Servicio  Nacional  de
Pesca  y  Acuicultura
asumirá la competencia
de  certificación  de
desembarques a que se
refiere la Ley General de
Pesca  y  Acuicultura  y
sus  modificaciones,
cuyo  texto  refundido,
coordinado  y
sistematizado fue fijado
por el decreto supremo
Nº 430, del Ministerio de
Economía,  Fomento  y
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Reconstrucción,
promulgado el año 1991 y
publicado el año 1992, en
los  plazos  que  en  cada
caso se indican:

a)  Macro  zona  sur  que
comprende las regiones de
Los  Ríos,  de  Los  Lagos,
de  Aysén  del  General
Carlos Ibáñez del Campo y
de Magallanes y Antártica
Chilena:  1  de  enero  de
2018.

b)  Macro  zona  norte  que
comprende las regiones de
Arica  y  Parinacota,  de
Tarapacá, de Antofagasta,
de  Atacama  y  de
Coquimbo:  1 de enero de
2019.

c)  Macro  zona  centro  sur
que  comprende  las
regiones  de  Valparaíso,
del  Libertador  Bernardo
O’Higgins,  del  Maule,  del

Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,
promulgado  el  año  1991
y publicado el año 1992,
en  los  plazos  que  en
cada caso se indican:

a)  Macro  zona  sur,  que
comprende  las  regiones
de  Los  Ríos,  de  Los
Lagos,  de  Aysén  del
General  Carlos  Ibáñez
del  Campo  y  de
Magallanes  y  Antártica
Chilena: dentro del plazo
de  seis  meses  contados
desde  la  publicación  de
la  presente  ley  en  el
Diario Oficial.

b) Macro zona norte, que
comprende  las  regiones
de Arica y Parinacota, de
Tarapacá,  de
Antofagasta, de Atacama
y  de  Coquimbo:  dentro
del plazo de ocho meses

Reconstrucción,
promulgado el año 1991
y publicado el año 1992,
en  los  plazos  que  en
cada caso se indican:

a) Macro zona sur,  que
comprende las regiones
de  Los  Ríos,  de  Los
Lagos,  de  Aysén  del
General  Carlos  Ibáñez
del  Campo  y  de
Magallanes  y  Antártica
Chilena:  dentro  del
plazo  de  seis  meses
contados  desde  la
publicación  de  la
presente ley en el Diario
Oficial.

b)  Macro  zona  norte,
que  comprende  las
regiones  de  Arica  y
Parinacota,  de
Tarapacá,  de
Antofagasta,  de
Atacama  y  de
Coquimbo:  dentro  del
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

Biobío,  de  Ñuble  y  de La
Araucanía:  1 de enero de
2020.

No obstante lo anterior, en
los casos en que a la fecha
de  publicación  de  la
presente  ley  en  el  Diario
Oficial,  el  Servicio
mantenga  contratos
vigentes  con  entidades
auditoras  para  el  ejercicio
de  las  funciones  de
certificación,  tales
entidades  continuarán
realizando  dichas  labores
en  las  condiciones  fijadas
por  el  respectivo  contrato
hasta  la  expiración  o
terminación  del  mismo,
según corresponda.”.

contados  desde  la
publicación  de  la
presente ley en el Diario
Oficial.

c) Macro zona centro sur,
que  comprende  las
regiones  de  Valparaíso,
del  Libertador  Bernardo
O’Higgins, del Maule, del
Biobío, de Ñuble y de La
Araucanía:  01  de  enero
de 2020.

No  obstante  lo  anterior,
en los casos en que a la
fecha  de  publicación  de
la  presente  ley  en  el
Diario  Oficial,  el  Servicio
mantenga  contratos
vigentes  con  entidades
auditoras para el ejercicio
de  las  funciones  de
certificación,  tales
entidades  continuarán
realizando dichas labores

plazo  de  ocho  meses
contados  desde  la
publicación  de  la
presente ley en el Diario
Oficial.

c)  Macro  zona  centro
sur, que comprende las
regiones de Valparaíso,
del Libertador Bernardo
O’Higgins,  del  Maule,
del  Biobío,  de  Ñuble  y
de La Araucanía: 01 de
enero de 2020.

No obstante lo anterior,
en los casos en que a la
fecha de publicación de
la  presente  ley  en  el
Diario  Oficial,  el
Servicio  mantenga
contratos  vigentes  con
entidades  auditoras
para  el  ejercicio  de las
funciones  de
certificación,  tales
entidades  continuarán
realizando  dichas
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TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

en las condiciones fijadas
por  el  respectivo
contrato,  hasta  la
expiración  o  terminación
del  mismo,  según
corresponda.”.

Artículo  quinto
transitorio.-  Suspéndese
la  caducidad  de
inscripciones en el

Registro  Pesquero
Artesanal, hasta el 31 de
diciembre de 2019.

Artículo sexto transitorio.-
Las  disposiciones  que
por  esta  ley  se
incorporan  a  la  Ley
General  de  Pesca  y
Acuicultura, referidas a la
sanción  de
amonestación, al pago de
la  multa  en cuotas,  a  la
sustitución de multas por

labores  en  las
condiciones  fijadas por
el  respectivo  contrato,
hasta  la  expiración  o
terminación del  mismo,
según corresponda.

Artículo  quinto.-
Suspéndese  la
caducidad  de
inscripciones  en  el
Registro Pesquero

Artesanal,  hasta  el  31
de diciembre de 2019.

Artículo  sexto.-  Las
disposiciones  que  por
esta ley se incorporan a
la Ley General de Pesca
y  Acuicultura,  referidas
a  la  sanción  de
amonestación,  al  pago
de la multa en cuotas, a
la sustitución de multas
por  servicios
comunitarios  y  a  la
reclusión  nocturna,

Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 10/12/2018



165

TEXTOS LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR
LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN PRIMER
TRÁMITE

CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
INTRODUCIDAS POR EL
SENADO EN SEGUNDO

TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

MODIFICACIONES
RECHAZADAS POR LA

CÁMARA DE
DIPUTADOS EN

TERCER TRÁMITE
CONSTITUCIONAL

ACUERDOS DE LA
COMISIÓN MIXTA

TEXTO FINAL

servicios comunitarios y a
la  reclusión  nocturna,
serán  aplicables  a  los
procesos en trámite a la
fecha  de  publicación  de
la  presente  ley  en  el
Diario Oficial.".

serán  aplicables  a  los
procesos en trámite a la
fecha de publicación de
la  presente  ley  en  el
Diario Oficial.”.
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